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Ciudad de México. a 26 de sept iembre de 2019 

 
 

TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
P R E S E N T E 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales por una superficie 37.0974 hectáreas para el desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Sama/ayuca Sásab&, Tramo S· 
20" ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora. 

Bitácora: 09/DSAOOOl/07 /19 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una superficie 
de 37.0974 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sama/ayuca-Sásabe, tramo 5-
20", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, presentada por el C. Lu is Fernando Melllón del 
Panda en su carácter de Representante Lega l de la empresa denominada Carso Gasoducto Norte, S.A de C.V. 
(RECULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 01 de julio de 2019, al respecto le informo lo 
siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre con número CGAS/019/261, recibido en esta AOENCIA el 01 de julio de 2019, el C. 
Luis Fernando Melll6n del Pando en su carácter de Representante Legal del RECULADO, presentó la solicitud 
de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 37.0974 hectáreas 
para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca·Sásabe, tramo S-20", ubicado en el 
municipio de Cananea en el estado de Sonora, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Origina l impreso del estudio técnico justificativo elaborado firmado por el Responsable Técnico, el lng. 
Renato Cumplido Ortíz y el Representante Lega l el C. Luis Fernando Meillón del Pando y su respaldo en 
formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
sin fecha, recibido el 01 de julio de 2019, firmado por el Representant e Lega l y Responsable técnico. 

e) Copla simple del pago de derechos por la cantidad $3,519.00 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 00/100 
M. N.) de fecha 28 de junio de 2019, por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio Técnico 
Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del RECULADO: 

• Instrumento Notarial número 52,994, Libro 2000, Tomo 200, de fecha 14 de diciembre de 2015, otorgada 
ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Vil larreal, titular de la Notaria Pública Número 201 del Distrito 
Federa l, donde consta los Poderes que "Carso Gasoductos" S.A de C.V., representada por su apoderado, 
el licenciado Raúl Humberto Zepeda Ruiz, otorga a favor del licenciado Luis Fernando Meillón del Panda. 
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• Instrumento Notarial 52,108, Tomo 197, Libro 1962, de fecha 17 de septiembre de 2015, pasada ante la fe 
del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Vlllareal, titular de la notarla número 201 del Distrito Federal donde 
consta: La Constitución de "Carso Gasoductos", S.A de C.V, que otorgan "Carso Electrlc'', S.A de C.V. 
representada por su apoderado, el contador público Arturo Spíndola García, y "Promotora del Desarrollo 
de América Latina" S.A. de c.v. representada por su apoderado, el Lic. Carlos Alberto Facha Lara. 

• Instrumento Notarial número 54,326, Libro 2055, Tomo 206, México, Distrito Federal, de fecha 09 de junio 
de 2016, donde consta la Protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "Carso Gasoductos" S.A de C.V., donde se resolvió cambiar la denominación de la sociedad por la de 
"Carso Gasoducto Norte", S.A de C.V, reformando al efecto el articulo primero de sus estatutos sociales. 

• Copia certificada de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre Luis 
Fernando Meillón del Panda. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1. Ejido José Marra Morelos 

Copia certificada del Acta de Asamblea de fecha 28 de abril de 2019 del E;jido José Marfa Morelos, del 
municipio de Cananea, estado de Sonora, representado por los CC.  

 en su calidad del Presidente, 
Secretario y Tesorero del Comisario ejldal, n~spectivamente, del l;jido José María Morelos, celebrada por 
segunda convocatoria mediante el cual aprueba y autoriza a la empresa Carso Gasoductos Norte, S.A de 
C.V. para ll evar a cabo el cambio de uso de suelo de terrenos forestales con la remoción de la vegetación. 

Anuencia Forestal. de fecha 28 d e abril de 2019, mediante el cual los ce.  
 en su calidad del Presidente, 

Secretario y Tesorero del Comisario ejidal, respectivamente, del ¡;jido José María Morelos, en 
representación del núcleo ejidal otorgan la anuencia y autoriza en los términos más amplio a la empresa 
Carso Gasoducto Norte S.A de C.V para dar cumplimiento al mandato contenido en el Titulo Cuarto " De 
las Medidas que impliquen el cambio de uso de suelo en los Terrenos Forestales" artfculo 120 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, para llevar acabo el desarrollo del Proyecto 
Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los estados de Chihuahua y Sonora correspondiente a una fracción de 
las Tierras de Uso Común con una superficie de 26,068.44 m 2. 

Anuencia Forestal, de fecha 28 de abril de 2019, mediante el cual los ce.  
 en su calidad del Presidente, l' 

Secretario y Tesorero del Comisario ejidal, respectivamente, del Ejido José Marra Morelos, en \. 
representación del núcleo ejidal otorgan la anuencia y autoriza en los términos m ás amplio a la empresa 
Carso Gasoducto Norte S.A de C.V para dar cumplimiento al mandato contenido en el Titulo Cuarto " De 
las Medidas que impliquen el cambio d e uso de suelo en los Terrenos Foresta les" artículo 120 del ~ 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, para llevar acabo el desarrollo d el Proyecto 
Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los estados de Chihuahua y Sonora correspondiente a una fracción de 
las Tierras de Uso Común con una superficie de 1,586.21 m2. 

Anuencia Forestal, de fecha 28 de abril de 2019, mediante el cual los ce.  
 en su calidad del Presidente, 

Secretario y Tesorero del Comisario ejidal, respectivamente, del Ejido José María Morelos, en 
representación del núcleo ejidal otorgan la anuencia y autoriza en los términos más amplio a la empresa 
Carso Gasoducto Norte S.A de C.V para d ar cumplimiento al m andato contenido en el Titulo Cuarto" De 
las Medidas que impliquen el cambio de uso de suelo en los Terrenos Forestales" artículo 120 del 
Reg lamento de la Ley d e Desarrollo Forestal Sustentable, para llevar acabo el desarrollo del Proyecto 
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Gasoducto Samalayuca-Sásabe, en los estados de Chihuahua y Sonora correspondiente a una fracción de 
las Tierras de Uso Común con una superficie de 346,041.93 m2. 

Copla de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral con follo  a 
nombre . 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral con folio  a 
nombre . 

Copia de la credencial de elector emitida por el Instituto Federal Electoral con folio  a 
nombre . 

2. CONAGUA 

Oficio W 800.803.08.01.-165, con fecha 01 de agosto de 2018, firmado por el Lic. Rafael Rochin Valdenebro, 
Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, el cual hace 
referencia al escrito N° CGAS/018/256 mediante el cua l hace relación a los permisos de cruce de 55 cauces 
de corrientes por el paso del Gasoducto Samalayuca-Sasabe en el ámbito de ese Organismo de Cuenca, 
y donde finalmente, reitera que los 55 Permisos otorgados cumplieron con todos los requisitos 
enunciados en los Artículos descrito en el Oficio N° 800.803.08.01.-165s. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. m ediante oficio N° 
ASENUGI/DGGPI/1393/2019 de fecha 09 de julio de 2019, dirigido al M.C. Arturo Peláez Figueroa, 
Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para El Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la 
viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

11 1. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1394/2019 de fecha 09 de julio de 2019, dirigido al Dr. César Edgardo Rodríguez Ortega, 
Director de la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, solicitó la opinión 
técnica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto 
en comento. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGP I/1743/2019 de fecha 14 de agosto de :2019, dirigido al Lic. Serg io Rafael Rochin Valdenebro 
Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua del Estado de Sonora, 
solicitó la opinión técnica y normatlva-jurfdica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la 
viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

V. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1496/2019 de fecha 22 de julio de 2019, dirigido al C. Luis Fernando Meillón del Panda, en su 
carácter de Representante Lega l del REGULADO, se solicitó Información faltante del expediente presentado 
con motivo de la solicitud de autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales para el 
desarrollo del proyecto objeto de la solicitud, con pretendida ubicación en el municipio de Cananea en el 
estado de Sonora, notificado el dfa 25 de julio de 2019. 

VI. Que mediante escrito libre con número CGAS/019/293 de fecha 30 de j ulio de 2019, recibido en esta AGENCIA. 
el dfa 31 de j ulio de 2019, el c. Luis Fernando Meill6n del Panda, en su carácter de Representante Lega l del 
REGULADO, presentó la Información requerida mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1496/2019 de fecha 22 
de j ulio de 2019, adjuntando una carpeta con Información técnica y legal faltante. 
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VIl. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 
ASENUGI/DGGPI/1639/2019 de fecha 06 de agosto de 2019, dirigido al lng. Gustavo Camou Luders 
Subsecretario de Ganadería de la Secretada de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura y Coordinador del Comité Técnico de Cambio de uso del Suelo y Aprovechamientos Forestales 
del Consejo Estatal Forestal en el estado de Sonora, solicitó la opinión técn ica sobre la solicitud de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestaran 
si dentro del polfgono del proyecto, existen registros de terrenos Incendiados que se ubiquen en los 
supuestos establecidos en el artículo 97° tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en atención al oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1393/2019 de fecha 2S de julio de 2019, el M.C. Arturo Peláez 
Figueroa, Subcoordlnador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para El Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad, emitió opinión con el oficio SET/187/2019 de fecha 12 de agosto de 2019, recibido en el ·área 
de atención al Regulado de la AGENCIA el día 15 de agosto del mismo año, referente al desarrollo del proyecto 
denominado u Gasoducto Samalayuca-Sósabe, Tramo S-20" emitió lo siguiente: 

7. "El área del proyecto y su zono de Influencio se traslapan con las siguientes regiones de Importancia 
para lo biodiversidod: Región Terrestre Prioritario (RTP-47} ''Cononea-Son Pedro"; Región Hidrológica 
Prioritario (RHP-73} "Subcuencos de los ríos San Pedro y Santa Cruz''; Sitios Prioritarios Epicontinentafes 
(SPEC-3942. SPI:C-3944, SPI:C4727, SPI:C-3850 y SPEC-4033}; Sitio Prioritario Terrestre (SPT-474}; Areo 
de Importancia para la Conservación de fas Aves (AICA-726} ''Sistema de Sierros de fa Sierro Madre 
Occidental"; Sitio Humedal RAMSAR "Ecosistema Sierro de A}os-Bovispe Zona de Influencia Cuenca Río 
San Pedro". 

2. Se reo/izó la consulto en el SNIB, en un área de influencia de 2.5 kffómetros respecto al proyecto 
pretendido, encontrando cuatro registros de los grupos de peces e invertebrados. 

3. en el morco de los ''Análisis de vocfos y omisiones de conservación'' que coordinan lo CONAB/0 y lo 
Comisión Nocional de Areos Naturales Protegidos (CONANP}, se detectaron los Sit ios Prioritarios 
Epicontinentales (SPI:C-3942, SPI:C-3944, SPEC-4727, SPEC-3850 y SPEC-4033} y el Sitio Prioritario 
Terrestre {SPT-474} con prioridades alto y media poro la conservación. 

IX. Que en atención al oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1639/2019 de fecha 06 de agosto de 2019, el lng. Gustavo 
Camou Luders Secretario de Secretaría de Agricultura, Ganaderra y Recursos Hid rá ul icos y Pesca y 
Subsecretarfa de Ganadería Dirección General Foresta l y de Fauna Silvestre en el estado de Sonora, emitió 
opinión con el escrito DGFF/12/09-2·000105/19 de fecha 21 de agosto de 2019 y recib ido en el área de atención 
al Regulado de la AGENCIA el día 28 de agosto del mismo allo, referente al desarrollo del proyecto 7 
denominado "Gasoducto Samatayuca-Sósabe, tramo 5·20", con una superficie de 37.0974 hectáreas con 
ub icación en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, de la que se desprende lo siguiente: 

En la Décimo Reunión Ordinario 2079 celebrado con fecha 27 de agosto del año en curso, el Comité acordó 
em itir Oplnl6n positiva con respecto al desarrollo de los actividades de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales del proyecto Gasoducto Samalayuca-Sósabe, tramo S-20, y sin observaciones. 

X. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio N° \...)\ 
ASEA/UGI/DGGPI/1786/2019 de fecha 22 de agosto de 2019, notificó al c. Luis Fernando Melllón del Panda, en 
su calidad de Representante Legal del REGULADO sobre la Opinión Técnica emitida por la Comisión 
Nacional para el Uso y Conocimiento de la Biodiversidad, con relación a la solicitud de autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto ''Gasoducto Sama/ayuca-Sósabe, tramo S-20", 
notificado el dfa 23 de agosto de 2019. 

XI. Que mediante el escrito libre con número CGAS/019/2019 de fecha 29 de agosto de 2019, recibido en esta 
ACiENCIA, el día 03 de septiembre del año en cu rso el C. Luis Fernando Meillón del Pando, en su carácter de 

+ Representante Legal del RECUlADO, presentó la manifestación respecto de la opinión técnica emitida por 
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la Comisión Naciona l para el Uso y Conocimiento de la Biodiversidad, notificado mediante el oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1786/2019 de fecha 22 de agosto de 2019, adjuntando un engargolado y un CD carpeta con 
la información respectiva a su manifestación. 

XI I. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio N° 
ASEA/UGI/ DGGPI/1846/2019 de fecha 30 de agosto de 2019, notificó al C. Luis Fernando Meillón del Panda, en 
su calidad de Representante Legal del RECULADO sobre la realización de la visita técnica por parte del 
personal adscrito a la AGENCIA, los d(as 03, 04 y OS de septiembre de 2019, a las 09:00 horas en los predios 
objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en 
mención. 

XII I. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 122 fracción IV del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA llevó a cabo el recorrido 
en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, los días 03, 04 y OS de 
septiembre de 2019, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar 
la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo, integrado en el expediente cuya bitácora es 
09/DSAOOOl/07 /19. 

XIV. Que m ediante oficio ND ASEA/UGI/DGGPI/2004/2019de fecha 13 de septiembre de 2019, esta Dirección 
Genera l de Gestión de Procesos Industriales de la A(jENCIA, notificó al Representante Legal del RECULADO, 
que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, deberfa depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de  

    por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 99.14 hectáreas de m ezquital xerófilo, 33.03 hectáreas de pastizal natural, 1.2 hectáreas de 
vegetación de galerfa, preferentemente en el estado de Sonora. 

XV. Que mediante escrito llbte con número CGAS/019/330 de fecha 18 de septiembre de 2019, recibido en esta 
A(jENCIA el dfa 23 del mismo mes y año, el C. Luis Fernando Melllón del Panda en su carácter de 
Representante Legal del RECULADO, presentó copia del comprobante fiscal el haber realizado el depósito 
al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad    

   por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de de 99.14 hectá reas de 
mezquital xerófllo, 33.03 hectáreas de pastizal natural, 1.2 hectáreas de vegetación de ga lería, 
preferentemente en el estado de Sonora. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, es competente para dicta r la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 1°, 2°, 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII y 7° 
fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 1°, 4° fracciones IV, XVIII y XIX, 18° fracciones 111, XVI, XVIII y XX, 28° fracción XX y 29° 
fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; artrculo 1° del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento y de Gestión Comercial; de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de marzo de 2017; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y el artfculo 1° y 2° del 
ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades 
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de noviembre de 2017. Que las actividades 
que realiza el RECULADO sori competencia de la AGENCIA por pertenecer al Sector Hidrocarburos en virtud 
del artfculo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el RECULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 
de los instrumentos número 52,994, Libro 2000, Tomo 200, de fecha 14 de diciembre de 2015 y 54,326, Libro 
2055, Tomo 206 de fecha 09 de junio de 2016. 

111. Que el RECULADO manifestó en el escrito libre con número CGAS/019/261 sin fecha, recibido en rea de 
Atención al Regulado de esta AGENCIA el 01 de julio de 2019 que se tengan por autorizados a los  

 
  para orr y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por med io de duetos es de utilidad pública, interés social y orden públ ico, y 
tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado "Oasoducto SQmQiayuca- Sasabe, Tramo 
S-20" se satisface el régimen de excepción previsto en el artículo 93" de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

V. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte que el 
REGULADO solicitó ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la 
cual se encuentra prevista por los artfculos 93°, 95°, 96°, 97° y 98° de la Ley General de Desarrollo Foresta l 
Sustentable, asimismo, que para la estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto dichos artícwlos, el 
trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los artículos 120", 121°, 122°, 123°, 123" bis y 124° del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artfculo 120° del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 
previstos por el artículo 120°, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y firmado por el 
RECULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala, así como el escrito No. CGAS/019/261 sin 
fecha y escrito No. CGAS/019/293 de fecha 30 de julio de 2019 signados por el C. Luis Fernando Meillón del 
Pando, en su carácter de Representante Legal del RECULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de 
la AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 37.0974 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Oasoducto Sc:tmalayuca-Sásabe, tramos-
20", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artrculo 120°, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Foresta l Sustentable, consistente en presentar el estwdi9 t écnico justificativo del l 
proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado Estudio Técnico Justificativo 
para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto "Gasoducto Samalayuca·Sásabe, tramo 
5·20", que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de m érito, el cual se encuentra flrrnado por 
el C. Luis Fernando Meillón del Panda, en su carácter de Representante Legal, así como por el lng. Renato \ ~ 
Cumplido Ortiz en su carácter de Responsable técnico de la elaboración del estudio técnico justificativo ~ ' 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Forestal Nacional como Persona Ffsica Prestadora de 
Servicios Técnicos Forestales en el Libro Distrito Federal, Tipo Ul, Volumen 2, Número 16, año 2008. 
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2.· Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico justificativo, 
los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el artículo 
121° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos por el 
RECULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e información faltante, entregados 
en esta ACENCIA, mediante CGAS/019/261 y No. CGAS/019/293 de fechas 01 de julio de 2019 y 30 de julio de 
2019. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el RECULADO, esta 
Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artícu los 120° y 121° 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 
artfculo 93° párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de cuyo cumplimiento 
depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, esta Autoridad 
Administrativa revisó la Información y documentación que obra en el expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 93°, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTrcuLO 93°. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, 
previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los 
estudios técnicos justificativos, cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren 
que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los 
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas 
afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en t errenos forestales por 
excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se actualizan los 
siguientes supuestos: 

l. Que se mantenga la biodiversidad, 
2. La erosión de los suelos se mitigue, y 
3. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. l 
Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el RECULADO, se examinan los tres 
supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que no se \1 \ 

comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: l.)\. 

Del estudio técnico justificativo y de la información faltante se desprende lo siguiente: 

El proyecto completo se denomina Gasoducto Samalayuca-Sásabe y consiste en la instalación y operación 
de un sistema de transporte de gas natural el cual se a/lmentar6 de Gasoducto San lsídro-.Samalayuca en 
el estado de Chihuahua y termlnar6 en el estado de Sonoro alimentando el Gasoducto Sásobe-Guaymas 
actualmente en operación. La longitud aproximada del gasoducto es de 620.0 km, y la instalación de 23 
vólvulos, iniciando al suroeste de Ciudad Juárez, Chihuahua y terminando en Pltlquito, Sonora. Para lo 
instalación y operación del gasoducto de 36 pulgadas de diámetro se requiere la utilización de uno franja 
de 25 metros de ancho a lo largo del trazo del proyecto, 10 metros tendrá un uso permanente y 15 metros 
serán de uso temporal. 
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El estudio técnico justificativo se presenta poro un solo predio ejido José María More/os localizado en el 
municipio de Cananea en el estado de Sonora, con una superficie total de 37.3S47 hectáreas de las cuales 
para vegetación forestal se tiene 37.0974 hectóreos mismos que fueron solicitados paro cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales (CUSTF), de los cuales 76.4620 hectáreas corresponden o superficie con 
afectación de la vegetación de manera permanente y 20.8927 hectáreas con afectación de la vegetación 
de manera· temporal, este proyecto en general tendrá un ancho de afectación del gasoducto será de 25 
metros, que incluye el derecho de vro (70 metros de ancho) y la franja de afectacíón temporal (15 metros de 
ancho}, afectando tres tipos de vegetación forestal: Mezquital Xerófilo, Pastizal Natural y Vegetación de 
Galería. 

Para la descripción del medio natural se delimitó uno Cuenca Hidrológico Forestal (CHF) dado que es en 
este espacio donde ocurren /os Interacciones más fuertes entre el uso y manejo de los recursos naturales 
(acción antróp/ca) y el comportamiento de estos mismos recursos (reacción del ambiente}, por Jo que 
facilita el análisis del impacto del cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es sobre /os recursos 
naturales. En esta unidad de análisis se encuentra bien representado el tipo de vegetación que se afectará, 
asr mismo el tamaño permite establecer las obras y programas para mitigar los impactos ocasionados por 
la ejecución del proyecto. Para delimitar dicho unidad se procedió o definir los parteoguas de Jo región 
tomando en consideración la elevación, las corrientes superficiales, lo dirección y acumulación de 
corrientes y se procedió a u tí/izar el Continuo de élevoción Mexicano {CEM} de INEGI {2012) a una resolución 
de 1S metros, que consiste en un Modelo Dígito/ de Elevación (MEO por sus siglas en ingles}, y para tener 
una m ejor precisión en la delimitación fue necesario procesar la Imagen ráster, corrigiendo los sumideros 
en un SIC (Sistema de información Geográfica; ArcGis versión 70.7. La de/Imitación de /a cuenca se reo/izó 
con el Continuo de Elevación Mexicano versión 3.0 con una resolución de 75 metros, tomando como punto 
de partida el trazo de los predios SASA·S-0002, SASA-S-0002-NP-7 Sin Clave predio de la zona federal de lo 
CONAGUA, SASA-S-0004 Y SASA-S-0005, donde se procesó en un SIG con lo herramienta Spacia/ Ana/yst 
(Hydrology), el ráster se georreferenció a UTM WOS 7984, Zona 72 R. 

Lo CHF cuenta con uno superficie de 239,285.4962 hectáreas, la cual tiene una gran variedad de usos y 
tfpos de vegetación, esto es debido de la misma manera o la variación de /os condiciones ambientales, se 
presentan vegetaciones con uno fisionomía dominante de pastizal natural 36.95 %, VSA de Bosque de 
Encino 76.28 % y VSA de Pastizal Natural con 75.38 %. Las demás asociaciones de tipo de vegetación 
representan m enor en porcentaje como se muestra en la siguiente tabla. 

Uso de suelo "vegetación en la CHF 
Uso dol suolo y 11po do Vegetación Clave 

Agricvltvre de Riego Anual RA 
Agricultura de Riego Anual y Semiperrnanente RAS 
Agricultura de Tem¡:loral Anual TA 
Agu;¡¡ H20 
Bosoue de Encino BQ 
Bosqúe de Encino-pino BQP 
Bosque de galerfa BG 
Bosque de mezquite MK 
Bosque de ¡>lno-enclno BPQ 
Bosque de Táscate ÉIJ 
Matorrál beséitlco mlcrófllo MDM 
Mezquital xerófi!o MKX 
Pastizal cultivado PC 
Pa~izal inducido PI 
Pastizal natural PN 
Sin vegetación aparente DV 
Urbano construido AH 
VSA de bosoue de enCino VSAIBQ 

VSa de bosque de enCino-pino VSa/BQP 
VSa de matorral desértico rnicrófilo VSa/MbM 
vsa de pastlzol notural VSa/PN 
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Superficie (ha) 
935.1487 
2,007.2151 
88.9617 

774.7868 
26,746.276o 

295.0577 
219.9783 

2.0S3.2975 
183.2889 
2,059.1415 

24056.4458 
490.6079 
118.6404 

6,185.6416 
86,421.0150 
7,004.1327 
1323.4374 

32,945..3223 
534.4646 

1.370í 
36,8122663 

PorcentaJe (%) 
0.39 
0.84 
0.04 
0.32 
i1.18 
0.12 
0.09 
0.87 
0,08 
0.96 
10.05 
0.21 
0.05 
2.59 

36.95 
2.93 
o.ss 
16.28 
0 .22 
0.00 
15.38 
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239,285.4962 100.00 

El uso actual de los terrenos destinados para construir el Gasoducto Samalayuca-Sasabe, tramo S-20 
presenta un uso forestal en una superficie de 37.0974 hectáreas. Por lo tanto, las zonas forestales delimitadas 
para la Tramo S-20 se clasifican como Mezquital xerófllo (MKX), Pastizal natural (PN) y Vegetación de Galería 
(VG). asf como se indica en la siguiente tabla. 

abla. Tipos de uso r:Je svelo y vegetación en etórea dt]J provecto da acuerdo con la Información dfJIINE:CI y datos de ca mpo 
Tipo d e vegetación Permanente Temporal Total Poreentaje % 

Ml]ZQultal xerófllo 12.086 14.9906 275992 74.3967 
Pastizal natural 3.6598 S.S692 9.2289 24.8776 

Vegetación de galerla 0.1006 0.1686 0.2692 0.7257 
Total 16.3690 20.7284 37.0974 100 

De acuerdo con tabla anterior, el área donde se pretende desarrollar el proyecto Gasoducto Sama/ayuca
Sásabe tramo S-20, domina el Mezquital xerófilo con 74.39 %, mientras que el Pastizal Natural representa 
el 24.87% y en menor porcentaje la Vegétac/ón de Galerfa con un O. 7257 %. Respecto al estado de 
conservación de la vegetación con la visita técnico realizada en los predios. se observó que la vegetación si 
corresponde con Jo manifestado en el ED y que se trata de Vegetación primaria en proceso de 
recuperación o en buen estado de conservación. 

Caracterización de la flora. 

Para la caracterización de la vegetación a remover por las actividades del cambio de uso de suelo de 
terrenos forestales, se establecieron los sitios de acuerdo con un muestreo dirigido, el cual consiste en 
seleccionar las unidades elementales o muestra/es de la población según el juicio y la opinión de los 
encuestadores, o el responsable del muestreo. Tiene a favor enfocarse en las unidades muestra/es más 
Importantes con toda seguridad; como desventaja, la muestra no es aleatoria, pero para compensar la 
falto de aleatoriedad, el responsable técnico forestal ubicó Jos sitios en gabinete sobre base cartográfica 
(shp de uso del suelo y tipos de vegetación), para ubicarlos en campo con la ayuda de un GPS, y evaluar las 
condiciones particulares del sitio (variables de interés). Los sitios de muestreo se seleccionaron con base en 
la información de tipos de vegetación presentes tanto en lo Cuenca Hidrológico Forestal {CHF) como en las 
áreas donde se pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo {CUS). Para el caso del tramo 5·20 se 
delimitaron Jos tipos de vegetación que se afectarém de acuerdo a un previo estudio cartográfico el cual no 
muestra el tipo de distribución de las especies en dichas comunidades. 

Para la CHF y el área de CUSTF se definieron los siguientes sitios distribuidos por tipo de vegetación tal y 
1 . . bl como se muestra en o stgutente ta a: 

TI Do de vegetael6n Sitios para eYenea Para para ol 'rea de CUSTF 
Me.:quital ;xerófilo 16 16 
Pastizal natural 7 7 

Vegetación de galería 2 2 

En cada sitio se evaluaron 4 estratos de la vegetación existente en el Tramo S-20: Arbóreo, Arbustivo, 
Palmas y Suculentas y Herbáceo. Para la evaluación de Jos individuos del estrato arbóreo se emplearon 
sitios circulares de 497m2, cuyo radio es de 12.5 m. Para la evo/uación de los individuos del estra to arbustivo 
y suculentas, se emplearon sitios circulares de 100m2; cuyo radio es de 5.64 m, por último, para la evaluación 
de las herbáceas y pastos se emplearon sitios de 9 m2, cuyas dimensiones son de 3x3 m. 

Con la información de campo, se procedió a realizar el análisis estadfstico. mediante modelos para métricos, 
con apoyo del software EstimateS versión 9. 7.0., estos se estimaron para cada estrato. Con la información 
de abundancia de especies obtenido de los sitios de muestreo se construyó lo motriz de datos y la 
elaboración de la curvo de acumulación de especies, la ·cual represento la Incorporación de nuevas 
especies en un inventario conforme aumentan Jos sitios de muestreo. Se presentaran las curvas de 
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acumulación de especies obtenidas mediante el programa EstimateS, para cada estrato. Asf como las 
curvas que muestran el comparativo de tos valores referentes a la riqueza de especies, obtenidos mediante 
los m odelos paramétricos, utílízando el modelo de Clench S(n)=(a*n)/(7+(b*n)). 

As(, como la herramienta estad(stica, para el ajuste de tos curvas se utilizó el programa Stot/stlca (versión 
70) con el método de qjuste Simplex & Quasi-Newton, el cual es uno de los métodos más robustos. Mediante 
el programa Statistica (versión 70) se obtuvieron los valores del factor a (tasa de incremento de nuevas 
especies), factor b (parámetro de /a función de lo curva) y R (coeficiente de correlacfón), útiles para calcular 
m (pendiente), la proporción de floro registrada, la estimación del esfuerzo de muestreo necesario y R2 
(coeficiente de determinación). Las curvas de acumulación de especies requieren de un procedimiento de 
ajuste m ediante modelos que permitan la obtención de la pendiente y la asfntota, con objeto de poder 
establecer un comparativo entre la riqueza observada y la estimada, se obtuvieron tos curvas de 
acumulación y riqueza de especies, para conocer e/ comportamiento de curvo y establecer el momento de 
la asfntota. Con /os datos obtenidos del programa StfmateS y Stotlstico, se determinó que las especies 
registradas durante el muestreo se acercan mucho a la cantidad de especies que teóricamente se pueden 
encontrar. La pendiente de lo proporción de las especies registrados para cada uno de los estratos se 
encuentra en un rango inferior o igual al 0.1, valores con esta caracterfstlca de dcuerdo con Jiménez. 
Va/verde y Hortal, 2003. 

Riqueza y abundancia de especies 

La diversidad es la riqueza y grado de distribución equitativa de /as especies de una comunidad o tipo de 
vegetación, y se puede considerar y separar en diferentes niveles, para eso es preciso definir que es local y 
regional (diversidad alfa, beta y gamma). La diversidad alfa es la riqueza de especies de una comunidad 
determinada y que se considera homogénea, por lo tanto, es a un nivel "locar. Uno comunidad es 
dependiente de los objetivos y escala de trabajo. Podría ser de acuerdo con e/ tipo de vegetación o tipo de 
asociación vegetal. Lo diversidad beta es la medida del grado de cambio o reemplazo en la composición 
de especies entre comunidades que se encuentran en un área mayor. La diversidad gamma es la riqueza 
total de especies existente en un área mayor, es decir, es la riqueza de especies de una región determinada, 
engloba /os conceptos de diversidad alfo y beta (Vil/orea/ et al., 2004). 

En este caso se catalogó a la riqueza de especies encontradas en el área sujeta o/ CUSTF como la riqueza 
de especies que hay en uno comunidad determinada a un nivel "local'~ para los objetivos planteados de 
riqueza específica, en este caso se determinó como diversidad alfa. 

Para calcular la riqueza espec{fica se uti/fzó el fnd/ce de Shannon -Wiener (H') como índice de diversidad, 
mide el contenido de Información por Individuo en muestras obtenidos al azor proveniente de uno 
comunidad de la que se conoce el número total de especies {S). También puede considerarse a la diversidad 
como una m edido de la incertidumbre para predecir a qué especie pertenecerá un individuo elegido al 
azar de una muestra de S especies y N individuos. Por lo tanto, H' =O cuando la muestra con tenga solo una 
especie, y, H' será máximo cuando todas los especies S estén representadas por el mismo número de 
individuos (ni}, es decir, que la comunidad tenga una distribución de abundancias perfectamente 
equitativas. Si todas /as especies en uno muestro presentan la mismo abundancia el fndlce usado para 
medir lo de equltobilldad (J) debería ser máximo y, por lo tanto, debería decrecer tendiendo a cero a 
medida que las abundancias relativas se hagan menos equitativas (Magurran, 7988). 

Las características estructurales del tipo de vegetación por afectar se evaluaron o través de índices que 
expresan la ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro de cada uno de los 
ecosistemas es el caso de las dominancias, densidades y frecuencias, cuya suma relativa genera el fndice 
de Valor de Importancia (lVI). Este es un parámetro que estima el aporte o significación ecológico de cada 
especie en la comunidad, el valor máximo es 300, mientras más se acerque una especie a este valor, m ayor 
será su importancia ecológica y dominio florfstico sobre /os demás especies presentes. 
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Driclo N" ASEA/UGI/DGGPI/2076/2019 

Con lo información obtenido durante los m uestreos y de lo aplicación de los índices antes señalados se 
presentan tablas compara tivos de lo vegetación que se encuentra en la cuenca con la que se pretende 
afectar con el desarrollo del proyecto, por estra to y su respectivo onólisís, de acuerdo o los resultados del 
m uestreo forestal en los estratos de vegetación de Mezquital xerófilo, Pastizal natural y Vegetación de 
galería, realizando uno agrupación de lo biodiversidod en cuatro estratos (arbóreo, arbustivo, suculentas 
y herbáceas), obteniendo una riqueza de 33 especies distribuidos en uno especie a rbóreo, 9 arbustivos, 7 
de palmos y suculentas y 77 herbáceos, m ism os que se observan en lo siguiente tabla. 

7i b/ Rl a a . 'lqueza d 1 d e a s esp ec1es encontra as en os tipos d e vegetación óe la CH F y r:iel á rea r:ie CUSTF 
Mer.qult al Pastlul natural Vegetación de 

Est. No. Nombre Cientlflco Nombre Comlln xet6fllo galerre 
CHI' CUSTF CHI' CUSTF CHF CUSTF 

e 
:So 
~ 

1 Prosop/s veluclna Wooto Paioverde X X X X X X 

1 Bocchoris pteronioides OC. Caratacua X X X ... X . .. 
2 Solonum eloeo<m ifolium Cav. Buenamu·cn X X X X ... X 

. ~ 
3 Abutilon abutiloides :Jaca. Amantillo X X ... - ... 

4 Bacchar is saro thtolde$ A Oray Romerillo X X -·-· ... -· 
~ S Calliandro er lot>hYIIC Scnth. Cl'latrasqulllo X X ... -- ... . .. 
.Q 6 Mlm~c oeut~otlcartx1 Ortega una deQato X X ... --·- ·- -· .'( 

7 seneelo floccldus Less. Hierba de San Juan de Dios X ... ... m . .. 
8 Mimosa dvsocorpo Benth. Oarároa X X X X ..... ---
9 Bocchoris sa licifalia Ruiz & Pov. Jorilln - ~ ... -··· X X .. 1 Cylindropuntia spinosiot Choya e&pinosa X 

-~- - - ... ·- ---
"' ./Engelm.J E 

.91 2 oasytlrlon wheelerl S. Wotson Sereque X X ... ... ... . .. 
:l 3 Opuntlc phoeocantha Engelm Nopal pardo X ... ... ... ... . .. u 
iil 4 corvohanthe sp. Corvphanta - X X ... ... 
>. S t:sco/XJr lo v/vlparo (Nutt) Buxb Estrella de la tarde ·- ... X X -· ... .... 
"' Momm/1/orlo off. loslacantho Biznaga de espin~~ X X ... ·--.§ 6 

Ent:~olm. pubescentes - ... 
c. 7 · Cyllndropunrlo (m brlcoto Cardenche - -· ... ... X -

1 Ar/scldo cernlpes cov. Aceitilla X X X X ... 
2 Ayenlo flllformls s. Wot.son AveniD X X ... ... .. . 
3 Bouteloua borbota Lag. Neve ·¡tb do egua X X X X - ... 

4 Bouteloua chondróSio/dO$ N&v&jiUI morada X X --- ... ... 
(Kunth l ··--

S Cryptontha p trocarya orr. Crytllntha X X --- ... . .. 
6 Erogrosas /ug911$ NOO$ Amor seco lloron X -·- ·-- ... ... . .. 
7 Euphoroíó obtam$iono t..C. Hierba de Abrams X -- - ... . .. .. Wheeler 

j 8 Euphorbio rod ians Benth. Coleeltas X ·-- --- ·- ... ... 
9 Evc/Vl.Jiu$ c r/zonlcus A. Gray Oreja de ratón X X - ·- ... . .. 

¡¡¡ 
10 Lepldlum losiocorp um Nutt Taoona X X ··-- --·- -· ... :r: 
11 Molocothríx fendleri A (jray Hierba de conejo X X X X ·- ... 
12 

Pseudognopholium 
Tabaco blanco 

X ... ... 
l,;ueocephalum X X X 

13 EJothr/ochloa borbinodls(Log.) Cola de caballo ... --- X X ... . .. 
14 crotalarlo pumllo Orteao Chipil ... X X ... ... 
15 Erogrostls se. Pasto carrizo ... --· X X ... . .. 
16 Evolvulus sericeus Sw. Enano do plata ... --· X X ... ... 
17 Plontago patooonica Jaca. l.onton ... --·- X ·- ... ... 

7 
Con lo información obten ido durante Jos muestreos y de lo aplicación de los índices antes señalados se \ ~ 
presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la cuenca con lo que se pretende tJ ' 
a fectar con el desarrollo del proyecto, por estrato y su respectivo onó/isis. 

Análisis de vegetación de Mezquital xerófilo 

f?troto arbóreo, 

ún icamente se reg istró un o especie poro el á rea de lo CHF y también poro el área de CUSTF, la cual no se 
encuentra en listado en Jo NOM-059-SEMARNAT-2070, ni en lo U/CN o com o prioritaria para lo conservación, 
según SEMARNA T, 2074. Al registrarse sólo uno especie, los cálculos de d iversidad dieron como resultado 
cero. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ce5tión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/0CGPI/z076/2019 

ló Tabla. Análisis de diversidad poro el estrato ar oreo para vegetac • 1 n de Mezqwta xero t o 

~Upeelo 
1 

Nombro comlln Densidad (lnd/ha) lVI lndlce de Shannon 
CHF 1 CUSTF CHF 1 CUSTF CHF CUSTF 

Prosopis velutina Wooton 1 Palo verde 571 1 426 300 1 300 0.0000 0.0000 
Total 617 1 426 300 1 300 0.0000 0.0000 

S (Número de especies en la comunidad) 1 1 
H'• lndlce obtenido 0.0000 0.0000 

Hmáx = LN (S) 0.0000 0.0000 
Equiparabllldad (H'/Hmáx) 0.0000 0.0000 

Hmax - H calculada 0.0000 0.0000 

Lo especie Prosopis ve/utina conocida comúnmente como mezquite terciopelo, es abundante en amplias 
zonas de zocata/es en el estado de Sonoro. én muchos sitios la presencia de plantas leñosas en el zacatal 
es el resultado de intensos disturbios, aunque en otras ocasiones parece tratarse de uno condición natural. 
Estos ú/t/mos cosos son frecuentes en zonas de transición hacia el matorral o hacia el bosque, pero también 
puede haber zocato/es con árboles o arbustos que no necesariamente representan un ecotono. Por otra 
parte, en cuanto al índice de Shannon-Wienner, o/ tratarse de un estrato uniforme en donde no existe 
variabilidad de especies, su valor corresponde o cero y de acuerdo con /o sugerido por Magurran, que 
enuncia que para este fndice los va/ores Inferiores o 1.5, se consideran como diversidad baja, concuerda con 
los resultados presentados, ya que sólo se registró una sola especie poro este estrato. 

Estrato arbustivo 

Se registró un total de B especies en el óreo de lo CHF y 7 especies para el órea de CUSTF, de las cuales, 
todas las especies registradas en el área de CUSTF se encuentran representadas en el órea de la CHF. La 
especie con mayor densidad por hectárea en el órea de la CHF es la Mimosa acu/eaticarpo (Uña de gato) 
al tener uno densidad de 1,263 Individuos/ha, mientras que poro el óreo del proyecto esto misma especie 
resultó ser lo de mayor densidad al registrar 963 individuos/ha. Por otro lodo, lo especie ecológicarnente 
más Importante, es decir con mayor índice de valor de importancia tanto en lo CHF como en el órea de 
CUSTF es Mimosa acu/eaticarpa al registrar un /VI de 707.35 poro lo CHF y 708.02 para el órea de CUSTF. En 
este estrato ninguna de las especies se encuentro en listada en NOM-059-SéMARNA T-2070, ni la IUCN y 
tampoco son especies prioritarias para la conservación {SEMARNAT, 2010), asf como se indico en /o 
siguiente tabla. 

Tabla. Análisis de diversidad para el estrato arbustivo para Vf!Qt1tocion de Mezc uital xerófilo 
Den,ldad 

Np Especlo Nombre Común (lnd/lla) 
CHF 

1 Abuti/onabutiloldes (Jacq.) Amantillo )3 

2 Baccharls pteronioldes oc. Caratacua 125 
J Bacchar/s sarothroides A. Romerillo 219 Gray 
4 Ca/1/andra eriophyl/a Benth. charrasaulllo 488 
S Mimosa acuteaticarpa 

Uñaaegato 1263 Orti!!QO 
6 Mimosa dYSocarpa aenth Gorároa 6J8 
7 Senecio flacciaus Less Hierba de San Juan dtJ 

79 Dios 
8 Solanum elal!!agnifollum Buena mujer 688 Cav. 

Total :1450 
S (Número de especies en la comunidad) 

H': In dice obtenido 
Hmb: lN (S) 

Equlparabllldad (H'/Hm6x) . 
Hmoix • H calculada 
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CUSTF 
100 
69 

113 

544 

963 

456 

---

844 

:JOBB 

lVI fndice de Shannon 

CHF CUSTF CHF CUSTF 
4.34 11.50 0.0205 0.1111 
22.21 11.15 0.1210 0.0847 

76.99 23.17 0.1759 0.1207 

48.92 29.55 0.2777 0.3058 

107.35 108.02 0.3679 0.3634 

50.44 65.57 0.3132 0.2826 

4.18 --- 0.0286 ---

45.59 51.04 0.3768 0.3545 

:JO O :JO O 7.(>2 • 1.619 
8 7 

~ . 
1.6217 1.6228 

2.0794 1.9459 
0.7798 0.8:139 
0.4578 OJ2J7 
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Para analizar la diversidad en el estrato arbustivo, se observa una riqueza de 8 especies para el área de la 
cuenca, y 7 especie para el área del proyecto, al realizar el análisis del fndlce de Shannon estos presentan 
un valor de 1.6217 en lo cuenca y 1.6228 en CUSTF; el índice de biodiversidad máximo que le corresponde a 
este estrato es de 2.0794 en cuenca y 1.9459 en CUSTF, por lo tanto, el fndice de equitatividad, como 
resultado del cociente entre los dos valores antes mencionados, es de 0.7798 y 0.8322. Esto indica que 
ambas áreas son homogéneas, es decir la distribución del número de individuos por especie, se encuentra 
en un nivel que va de medio o alto, con la posibilidad de que existe 3 a 4 especies medianamente 
dominantes dentro del estrato así como se observa en la tabla anterior, en otras palabras, especies cuyo 
abundancia no resulto significativamente mayor a las demás, asimismo ninguna de las especies tiene una 
distribución restringida, tampoco se encuentran bajo alguna categorfa de protección por la NOM-059· 
SEMARNA T-2070. 

Estrato de las oalmgs y sucu[§ntos 

Para este estrato, se registraron 3 especies para el área de CHF y 7 especies para el estrato de CUSTF, de los 
cuales ninguno se encuentra en listada en NOM-059-SEMARNAT-2070, tampoco se encuentro en la IUCN ni 
en los especies prioritarias para la conservación {SEMARNA T, 2010}. Así mismo, los resultados arrojados por 
el fndice de Shonnon son más altos en el área de CHF que en el área de CUSTF, de igual forma los valores 
obtenidos en densidad son más altos en CHF que en CUSTF en el área de la cuenca se obtuvo una riqueza 
de 3 especies, mientras que para el área del proyecto únicamente se registró una especie. 

Ti bl A ' lf 1 d di Id cJ t /ó d M 1 1 óf/ o o. no ss e vers o 'poro e estro o po mas sucu en tos poro ve¡;¡etoc n e ez' u to xer 110 

Especie Nombro Común 
Donsldad (lndt ha) lVI lnd iee de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Cvlinc:!roauntia salnosior (Engelm.) Choya espinosa 6 - 54J1 -- 0 . .3466 ... 
oosyllrion whoolerl S. Watson Sereque 6 13 97.85 300 OJ466 -·-· 
Opuntia ahaeacantha Enaelm. Nopal pardo 13 - 747.85 ... 0..3466 . .. 

Total 2S JJ 300 300 1.0397 --
s (Número de especies en 1<~ comunidad! 3 1 

H'= lndice obtenido 7.0397 --
Hmáx" LN (S) 1.0986 ... 

Equlparabllldad(H'/Hmáx} 0.9464 - -
Hmáx- H ealeulada 0.0589 ..... 

En este estrato en el mezquital xerófilo, no se pudo calcular el fndlce de diversidad en el área de CUSTF ya 
que únicamente se registró una especie, mientras que en el área de la cuenca el valor de diversidad fue de 
7.0397. 

Estrato de herbácegs 

Se registraron 12 especies para el área de la CHF y 9 especies para el área de CUSTF, siendo más alto /a 7 
riqueza de especies en el área de CHF que en el área de CUSTF. de igual forma, todas las especies 
registradas en el área de CUSTF se encuentran representadas en el área de CHF, por otro lado, los resultados 
arrojados por el fndice de Shannon demuestran que este estrato cuenta con una diversidad medio en el 
área de CUSTF y de igual forma en el estrato de CHF, esto según criterios mencionados por Magurran (7989 ), \ \ 
que enuncia que para el In dice de Shannon-Wiener, /os valores entre 1.5 y 3.5 se consideran como diversidad ~ \ 
media, sin embargo, estos organismos presentan ciclos anuales de desarrollo, por lo tanto, so/o en 
temporadas favorables este estrato tendrá una alto diversidad. 

Tabla. Análisis de diversidad poro el estrato herbáceos para vegetación 

Espocfe Nombro coml1n 

éuphorbia radians Benth. Colee/tes 
Evolvulus arlzon/cus A. Crav Orej a de ratón 
Malacothtix fendlerl A Gray Hierba de t::onejo 
Euphorbla abromslona I..C. Whee/er Hierbo de Abroms 
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Densidad (lnd/ha) 
CHF CUSTF 
2500 ··-
2500 5000 
3750 625 
9375 ---

d e Mezquital xerófl/o 

CHF 
11.4<l 

8.61 
8.20 
17.59 

lVI In dice de Shannon 
CUSTF CHF 

--
11.99 
9.05 

·-

0.0543 
0.0543 
0.07.39 
0.1423 

...-u..,o •· 
DtiUJ\NOt.AN.YA 

CUSTF 

-· 
0.1127 
0.0227 

--
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Boute/oua chondrosioides (Kunth) Navojita morada 10000 12500 39.75 31.68 0.1486 0.2061 
Eragrostls lugens Nees Amor seco llor6n 11250 -- 18.31 --- 0.1686 ... 
Cryptantha p terocarya)Jorr.J Creene Crytantha 11250 6250 17.15 24.04 0.1606 0.1317 
Avenlo f/1/formls s WotsM Ayenia 11875 3750 23.45 17.19 0.166.3 0.0917 
Lepid ium lasiocarpum Nutt. Tapona 11875 10000 18.00 24.28 0.166.3 0.1796 
Pseudognaphal/um I~Jucocepholum (A Groy). Tabaco blanco 25000 29375 JJ.S4 45.67 0.2583 0.3183 
Bouteloua barbota Lag. NavaJ/ta de anuo 33750 16875 38.04 42.07 0.2986 0.2447 
Arlstldo ternlpos cav. Aceitil/a 69375 66875 65.91 94.02 0.3670 0.3608 

Total 202500 151250 300 300 2.0509 1.6682 
5 (Número de especies en la comunidad) 7,2 9 

H'= fndlce obtenido 2.0509 7.6682 
Hmáx : LN (SJ 2.4849 2.7972 

Equlparabllldad (H'/Hmáx) 0.82SJ 0.7592 
Hmáx • H calculada 0.4340 0.5297 

En el estrato herbáceo del mezquital xerófi/o, se registró un índice de biodiversidod de 2.0509 en lo CHF y 
7.6682 bits/individuo en el6reo de CUSTF, un índice de biodiversidod móximo de 2.4849 bits/individuo para 
lo cuenco y 2. 7972 poro el área del proyecto y un fndice de equitotividod de 0.8253 y O. 7592. La biodiversidad 
de este estrato se considera de baja o medio. 

Derivado de los índices de diversidad obtenidos y de los tablas anteriores, en el m ezquital xerófilo se observo 
que el estrato herbáceo presento uno mayor bíodiversidad, pero se enfatizo que el estrato herbaceo 
presento comportamientos de temporalidad, lo que explica que lo presencio o ausencia de algunos 
especies dependeró de lo época del año en lo que se /leve o cabo el esfuerzo de muestreo; este estrato 
también es muy dependiente de los condiciones de ''conservación" en /os que se encuentre el sitio 
muestreado. 

Anólisls de vegetación de Pastizal natural 

Lo composición f/orfstlca de especies del Pastizal Natural que se registró como uno de /os tipos de 
vegetación o afectar en el área de CU5TF, presento uno riqueza de especies menor comparada con el área 
de CHF, siendo /os estratos arbóreos y herbóceos /os estratos que más especie registraron poro ambos 
6reos. Para el estrato arbóreo, se registró 7 especie en el área de la CHF y la misma especie poro el área de 
CUSTF, lo cual no se encuentro tipificada dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2070, ni en/istodo en la UICN o 
como prioritarios poro lo conservación, según SEMARNA T, 2074 

a a. n S/5 e 1vers1 a T< bl A ó/1 ' d d ' 'd d para el estrato arbóreo para ve 'etaclón de Pastizal natura 

Espoel• 
1 

Nombre Común Densidad (lnd/he) lVI Indico do shannon 
CHF 1 CUSTF CHF 1 CUSTF CHF CUSTF 

Prosopls velurlna Wooion 1 Polo verde lOS 1 76 300 1 300 0.00 o.oo 
Total 105 1 76 300 1 JOO 0.00 0.00 

S (Número de especies en la comunidad) 1 ¡ 
H'= lndice obtenido 0.00 0.00 

Hmáx:: LN (S) 0.00 0.00 
Eoulparabllldad (H'/Hmáxl 0.00 0.00 

Hmáx- H calculada 0.00 0.00 

Al sólo registrarse una especie en este estrato, los c6/cu/os paro obtener el fndice de diversidad no pudieron 
realizarse. De cualquier formo, existe una mayor densidad de individuos por hectóreo de lo especie, lo que 
indico que lo especie se encuentra bien representado fuero del área de CUSTF. 

Poro el estrato arbustivo se registró un total de 3 especies en el área de lo CHF y 2 especies poro el área de 
CUSTF, de las cuo/es, todos /as especies registrados en el a reo de CUSTF se encuentran representadas en e/ 
área de la CHF, asimismO; Jo densidad reportada en el área de CUSTF es menor que la presentado en el 
área de lo CHF, esto se debe o que hoy una especie más que se registró en lo cuenco respecto al área de 
CUSTF. Por otro lodo, los valores arrojados por el fndlce de Shannon-son más altos en el área de la CHF 
comparado con el área de CUSTF como se muestra en la siguiente tabla. 
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Ta a. Ana /SIS @ /VE!rSI a 'para e1 estrato ar bl ' /' . d d ' 'd d b ustiVo para vegf!ltacion a Postiza natura " d • 1 

Espeele Nombr~ Común 
Densidad (lnd/ha) lVI Indico do Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Mimosa dysocárpa Benth. Caróroa 57 371 42.36 218.31 0.2479 0.3042 
Baccharis pteronioicfli!s DC. Caratacua .357 ... .. 204.82 --- 0.2..:t03 ---
Solanum 1!!/aeagn/follum cav. Buena mujer 86 24J 52.82 81.69 0.3023 0.3669 

Total 500 614 300 0.7906 0.6771 
S (Número de espe~;ies en la ~;omunicladl 3 2 

H'= lndlce obtenido 0.7906 0.6717 
Hmáx : LN (Sl 7:0986 0.69SI 

EauiP;;~rab i lid;;~d fH'/Hmáxl 0.7196 0.9682 
Hmáx - H calculada 0.3087 0.0227 

Paro analizar la diversidad en el estrato arbustivo, se observa que existe mayor riqueza en el área de la 
cuenca al registrar 3 especies con respecto a/ área de CUSTF, donde se registraron 2 especies. Al realizar e/ 
análisis del índice de Shcmnon estos presentan un valor de O. 7906 en el área de la cuenco y 0.6711 en CUSTF, 
mientras que el índice de biodiversidad máximo que /e corresponde a este estrato es de 7.0986 y 0.6931, /os 
cuales son Indicadores de uno boja diversidad, sobre todo en el órea de CUSTF. Por otro lado, el fndice de 
equitatividad, como resultado del cociente en tre los dos valores antes mencfonodos, es de O. 7796 y 0.9682, 
asf como se observa en la tabla anterior. Por último, ninguna de las especies tiene una distribución 
restringida y tampoco se encuentra bajo alguna categor(a de protección por /a NOM-059-SEMARNAT-2010. 

E:strato de suculentas 

En este estrato, se registraron 3 especies paro el óreo de CHF y 3 especies poro e/ estrato de CUSTF, de las 
cuales ninguna se encuentra enlistada en NOM-059-SéMARNAT-2070, tampoco se encuentran en la IUCN 
ni en los especies prioritarias para la conservación (SEMARNAT, 2010). Para este estrato sólo se encontró 
una riqueza de 3 especies en ambas áreas de interés, representadas por Coryphantha sp, Escobaría 
vivfpara y Mammillaria /asiacantha, de las cuales Escobaría vlvfparo obtuvo e/ lVI mós alto. 

Tabla. Análisis de diversidad para el estrato cielos suculentas paro veqetoción de Postizo/ natural 

Espoclo Nombre Común 
Donsldad llnd/hal lVI lndlee de Sh11nnon 

CHF CUSTF CHF CUSTF Cí-IF CUSTF 
Coryphar'ltha sp. Coryphanta 74 14 6(<.18 702.38 0.3466 0..3662 
IEscobarla v/v/para (Nutt.J Buxl:>. Estrella di!! la tard!!! 74 74 62.18 123.81 0.3566 0.3662 
Mammillaria off. /asiacantho Enge/m. Biznaga de espinas pubescentes 29 14 175.64 73.81 0,.3'466 0.3662 
Total 57 42 300 300 1.0397 1.0986 

S (Número de esoecies en la comunidad) 3 3 
H'• [ndice obtenido 7.0:S97 7.0986 

Hmáx - LN (S) 1.0986 1.0986 
EqulparabiÍidad (H'/Hmáxl 0.9464 7.0000 

Hmáx- H calculada 0.0589 o:oóoo 

Asimismo, el fndice de Shannon obtenido para la CHF es ligeramente mayor con respecto al órea de CUSTF, 
siendo de 7.0397 y 1.0986 respectivamente. Por otro lado, la diversidad máxima obtenida para la CHF fue 
7.0986 y de 7.0986 para el área de CUSTF, lo que quiere decir que se alcanzó/a diversidad máxima obtenida 
para el á rea e indica también que /a diversidad es baja. 

~~k(ato herbáceo. 

Para éste estrato, se registraron 9especies poro el área de /a CHFyBespecies para el área de CUSTF, siendo 
mós alta /a riqueza de especies en el área de CHF que en el área de CUSTF, de igual forma, todas las 
especies registrados ~n el á reo de CUSTF se encuentran representadas en el área de CHF, por otro lado, los, 
resultados orrojodos por el fndlce de Shannon demuestran que este estrato cuenta con una diversidad 
medía en el área de CUSTF y de igual forma en el estrato de CHF, esto según criterios mencionados por 
Magurran {1989), que enuncia que paro el fndíce de Shonnon-Wiener, los valores entre 1.5 y 3;5 se consideran 
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como diversidad medía, sin embargo, estos organismos presentan ciclos anuales de desarrollo, por lo tanto, 
so/o en temporadas favorables este estrato tendrá una alta diversidad. 

7i bl A ' 11 ' d d ' 'd d t t d 1 h b' ' ' d p t' 1 t o o. no s1s e JVerst o · poro e es ro o . e os er oceos poro vege octon e os t:zo no uro 

Especie Nombre Común Densidad (lnd/ha} lVI Indica da Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Evolvu/us serlceus sw. Enana de plata 8571 8571 15.68 24.21 0.1215 0.1171 
/1.1olaco~hrix fendlerl A. Cray Hierba éle conejo 14286 75774 78.96 ' 24.20 0.1772 0.1'758 
Pst!!udognaphol/um lt!!ucocepholum (A. Groy) Anderb. Ta/:;laco blanco 10000 2857 76.29 9.56 0.1352 0.0518 
Crotalaria pvmila Ort~ga Chlpl/ 70000 8577 17.73 23.70 0.1352 0.1171 
Plantago patagonlca Jacq. Lanten 10000 -- 20.19 --- 0.1352 --
Both[iochloa baróinodis[LagJ Cola de caballo 18571 18571 44.08 33.87 0.2017 0.1952 
Eragrostls sp, Pasto carrizo 314.29 87143 4J.96 70.JO 0.2703 O.J676 
Bovtelova óaroata Lag. NavaJ/ta de agua 67143 58571 62.17 67.26 0.3586 0.3418 
Arlstldo ternlpes cov. Aceiti!lo 62857 45714 60.94 46.90 O.JSJ5 O.JWl 

Total 232857 245714 300 300 1.8824 1.7568 
S (Número de_e.speéles en la comunidad) 9 8 

H'• fndicE! obtenido 7-88~4 1.679:J 

Hmáx- LN (5) 2.7972 2.0794 
Equlparabllldad (H'/Hmáx) 0.8567 0.8076 

Hm;l¡c- H c::~lculada 0 .3148 0.4002 

Cabe oc/orar que estas especies son de ciclos anuo/es eso quiere decir que solo se presentan cuando las 
condiciones ct/mélt/cas son favorables y que tiene una fácil y rápida dispersión de semillas debido a agentes 
naturales como la velocidad del viento, incluso llegan o invadir muy fácilmente otros tipos de vegetación. 

Anólisls de lct Vegetctcl6n de Galería 

Estrato arbóreo. 

Para este estrato, se registró 7 especie para el élrea de la CHF y 7 especie para el área de CUSTF de las cuales 
ninguna de e//os se encuentra tlpíflcada dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, tampoco se encuentran 
en listados en la U/CN o en listadas como prioritarias paro la conservación, según SEMARNA T, 2014. 

o o. n /SI S e vers o poro e estrato To bl A ó/" . d df Id d d b' e or oreo poto éQetocon eGo eno 1' d 1 ' 

1 

~ -- .. 
Densidad (lndtha) lVI lndleo do shannon E;specifi! Nombre Común CHF 1 CUSTF CHF 1 CUSTF CHF CUSTF 

Prosopis velv tina Wooton 1 /1.1ezquite terCiopelo 193 1 163 300 1 300 0.0000 0.000 
Total 193 1 163 JOO 1 JOO 0.000 0.000 

S (Número de especies en la comunidad) 7 7 
H'- lndice obtenido 0.000 0.000 

Hmáx - LN (S) o.ooo 0,000 
Equlparabllldad (H'/Hmáx) 0.000 0.000 

Hm<ix- H c<tlculada 
·- o.oóó 0.000 

Para este estrato se observa una densidad de 193 individuos por hectórea en el óreo de /o CHF y de 763 
individuos por hectárea en el área de CUSTF. El fndice de Shannon no se calculó yo que es Imposible obtener 
la diversidad con un solo individuo. 

EstrQto qrbustjyg. 

Para el estrato arbustivo se registró un total de 2 especies en el área de fa CHF y 2 especies paro el área de 
CUSTF, de fas cuales So/anum elaeagnifolium Cav, no se encuentra registrada en el área de CHFy fa especie 
Baccharis pteroníoídes no se encontró en e/ área de CUSTF. 
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él Tabla.An lisis de diversi a r para el estrato ar d d b ustivo paro Vegetac¡on e Ga ena " d 1 ' 

Espoclo Nombro Común 
Densidad {lod/hal lVI (ndlce de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Sacchoris saticifollo (Ruiz & Pov.) Pers. Jor/1/a 1200 3050 730.76 238.12 0.3679 o:2323 
Baccharls pteronloldes DC. Caratacua 2050 --- 769.24 -- 0.2907 --
Solanum elaeagnifolium Cav. Buenamuier - )150 - 61.88 --·· 0.3547 

Total 3250 4200 300 JOO 0.6585 0.5870 
S (Número de especies en la comunidad) ' 2 

H'~ lndice obtenido 0.6585 0.5870 
HmáX " LN (S) 0.69:1'1 0.6911 

Equiparabilidad (H'/Hmáxl 0.9507 0.8469 
Hmáx • H calculada 0.0346 0.7067 

f $_W;t.to g~ /os suculentas. 

Dentro del órea de /a CHF, se encontró un total de una especie perteneciente a este estrato. Cylindropuntia 
imbricata conocida comúnmente como cardenche. es predominante en amplias zonas zocata/es en el 
estado de Sonora. En muchos sitios la presencia de Cy/indropt.mtias en e/ zocato/ parece tratarse de una 
condfc/ón natural. siendo frecuentes en zona de transición hacia el matorral o hacia el bosque . 

r, bl d . . d o o. Análls s de dlversi ad poro el estrato de /as sucu entas para vegetac¡on e Bosc ue d eaalería 

Espeelo 
1 

Nombre·común 
Densidad (lnd/ha) lVI (ndlce do shannon 
CHF 1 CUSTF CHF 1 CUSTF CHF CUSTF 

Cyl/ndropuntla lmbrlcota 1 Cardenche 50 1 ---- 300 1 ---·- 0.0000 ----
~ . 

Toral 50 1 1 
S (Ní:.mero de esoecies en la comunidad! 7 ... 

H'..; lndice obtenido ... -· 
Hmáx" LN (S) ·-- -· 

Eouiparabilidad (H'/Hmáxl ... . .. 
Hmáx - H calculada ... -· 

l:n cuanto o/ fndice de Shannon-Wienner, en el área de /o CHF, o/ tratarse de un estrato uniforme en donde 
no existe variabilidad de especies su valor corresponde a cero y de acuerdo con lo sugerido por Magurran 
(7989), que enuncia que, para este índice, los volores Inferiores a 7.5 se consideran diversidad baja, concuerda 
con los resultados presentados, ya que sólo se registró uno especie en este estrato. 

Con estos valores se demuestra que el proyecto Incidirá en un ecosistema que presenta especies por afectar 
bien representadas fuera del sitio de CUSTF, par to tanto. se garantiza que las poblaciones no se verán en 
riesgo. Ahora bien, es importante indicar que /os m edidas de mitigación propuestas para el componente 
forestal están encaminadas o salvaguardar y contrarrestar los efectos que ocasionará el proyecto sobre la 
vegetación natural presente en los polígonos de CUSTF, considerando no sólo /as particularidades de cada 
tipo de vegetación sino lo Integridad ambiental del área sujeta a cambio de uso de suelo. Por /o tanto, la l 
selección de las especies a reforestar y rescatar, responden a/ análisis integral de los valores estimados de 1 
la abundoncío. estatus de riesgo e importancia ecológica de /os especies foresta/es identificadas. 

Con /os resultados obtenidos en los diferentes tipos de vegetación se concluye que e/ desarrollo del proyecto ~ \ 
no pone en riesgo /a permanencia del recurso ya que hay una diversidad similar en ambas áreas e Incluso V\ 
mayor en la CHF en algunos estratos, y aunado a las medidas de mlt/goclón: Rescate de flora así como la 
reforestación en el área de afectación temporal del proyecto, se demuestra qtJe no se compromete la 
permanencia de diversidad florística presente en e/ área solicitada para el CUSTF, cumpliendo con este 
precepto de excepcfonalidad "La biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se m antenga''. 

Medidas de prevención y mitigación 

Las medidas que se plantean en el estudio· técnico justificativo que permltlrón asegurar que la ejecución 
* as actividades propuestas no comprometeró la biodiversidad en el ecosistema son la~-sl~uientes: 
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Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de vegetación se propone el programo 
de rescate, reubicación y reforestación de floro silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir la afectación a 
la mismo, en especial de /os espec/€fS que son más abundantes en el área del proyecto y dan estructura a 
la vegetación, o través del rescate y la reubicación de los organismos con e/ fin de mantener su abundancia, 
diversidad y sobre todo conservar los servicios ambiento/es que presentan dentro del ecosistema, Anexo 7 
de2. 

• Se estima rescatar y reubicar 345 organismos de la especie Dasylirion wheeleri S. Watson, 732 
organismos de lo especie Mammillaria off. Lasiacantha Engelm, 732 organismos de lo especie 
Escobaría vivípara (Nutt.) Buxb y rp organismos de la especie Coryphontha sp. garantizando el 
80% de sobreviven cía de las especies a rescatar (Anexo 7 de 2}. 

• Se est ima reforestar en una superficie de 20.7284 hectáreas en vegetación de mezquital xerófi/o, 
pastizal natural y vegetación de galerfo con un total de 270,704 indivl'duos de /os siguien tes especies: 
Prosopis velutina Wooton n2,877 Individuos)., Arfst /da ternlpes Cav.(57,143 Individuos}, Bouteloua 
borbota Lag.(65, 774 Individuos), Eragrostis sp. (74,286 individuos) y Baccharis s/icifolia (Ruiz & Pa.) 
Pers. (744 individuos; anexo 7 de 2). 

• La reforestación se llevará o cabo únicamente en /o afectación temporal del DDV, además de las 
áreas adicionales como lo válvula de seccionamiento Pos 76, poniendo especial atención en que 
dichas áreas cumplan con fas características ambientales poro e/ hábitat de los especies o 
t rasplantar. 

• Deberá hacer fa recuperación de la capa superficial del suelo y s(.J reincorporación posterior para 
las actividades de revegetoción. 

• Trituración de las materias primas resu/tcmtes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al 
suelo paro enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de las 
especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su 
importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, 
manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

• Remoción de lo vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo empleando 
equipo y técnicas que eviten el daño o /o vegetación en :zonas oledoflos. 

• Previo o /os oct lvfdodes de desmonte y despalme en lo preparación del sitio se reo/izará la l 
delimitación del área sujeto a Cambio de Uso de Suelo, con la finalidad de evitar afectación o sitios 
aledaños o rio considerados en el presente estudio. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen las 
actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto con el fin \ \ 
de permitir que se incremento e/ contenido de humedad en el suelo, lo que favorece lo regeneración lJ\. 
natural. 

Para la fauna 

Respecto o los especies faunísticas, en la zona de influencia del 6 reo propuesto poro el cambio de uso de 
suelo en terreno forestal y en la cuenco hidrológico-foresto/, el RECIJLADO hace m ención que realizó 
trabajo de campo utilizando diferentes metodologfas según las especies o muestrear. 

El monftoreo de fauno se realizó de/20 a/30 de mayo del2079. Fueron 7 dfos que se /levó a cabo el muestreo 
de fauna dentro de la cuenco y áreas de cambio de uso de suelo, en áreas de similar tipo de vegetación 
que en el á reo de CUSTF, poro este tramo del proyecto S-20, se (.lb/ca en zonas de mezquita( xerófilo, pastizal 
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natural y vegetación de galería, con el propósito de que las condiciones fueran similares y poder realizar un 
comparativo. 

De acuerdo con las diversas técnicas. en el área del proyecto se consideró un método directo mediante el 
conteo o través de puntos fúos, transectos, combinado con un método indirecto mediante la identificación 
de huellas y cantos de aves en el mismo transecto, asimismo colocación de redes y trampas. 

Para la caracterización de la fauna se tomaron como referencia el mismo número de sitios de flora, en 
todos los casos en los que se capturaron animales se liberaron después de haber tomado fotografías y sus 
características morfológicas. 

Metodologfa utilizada para los muestreos de fauna 

Herpetofauna: 

El trabajo de campo se realizó del 20 al 30 de mayo de 2079. Con el fin de abarcar o tener una mayor 
incidencia con los organismos, los muestreos fueron llevados o cabo en 2 periodos largos del día y por la 
tarde-noche. El primero comprendfa el horario de las 8:00am a 3:00pm, por lo cual se esperaba encontrar 
mayormente especies diurnas y posteriormente algunas con hábitos crepusculares. El segundo período de 
muestreo comprendió la salida o algunos puntos de interés de las 4 pm hasta las 7pm, en este se 
consideraba en su totalidad especies nocturnas de la zona. 
Con el fin de facilitar la identificación de los organismos en campo, durante todas las salidas el equipo de 
trabajo se apoyó de una cómo ro fotográfica para así poder llevar en todo momento un registro fotográfico 
de las especies que se avistaran. 

Se diseñó también un plan de trabajo paro agilfzar la obtención y recopilación de datos, el cual consistió 
de tres fases: 

Puntos de interés y búsqueda (muestreo selectivo). Se ubicaron zonas de interés paro realizar la 
búsqueda exhaustiva en micro hábitats; se ubicaron Jugares potenciales que se sobe son utilizados por 
anfibios y reptiles, como: bajo de rocas, troncos, cuevas; etcétera. Cada búsqueda tuvo una duración de 
poco más de 90 minutos entre cada punto. En cada zona se trazó un polfgono de búsqueda exhaustiva de 
20 x 25 metros. Con un área muestreada de 500m2• 

Marcaje y coordenadas de la zona de interés. Una vez realizada la búsqueda exhaustiva, se marcó la 
zona con una cinta de color, y se integraron las coordenadas GPS, o /os tablas correspondientes, con los 
pormenores del microambiente revisado. 

Encuentros y colecta de organismos. Para la colecta de los organismos se utilizaron /as herramientas 
adecuadas como: ganchos pinzas y redes de mano adecuadas, en este mismo se consideró la utilízación 
de herramientas como las trampas de foso y trampas embudo, ya que el medio ffsico del Tramo S-20 lo 
permitió, as{ como también se llevó o cabo una lista donde se llevaron los registros y conteos de organismos 
o individuos por especie avistados o esporádicamente encontrados durante los recorridos. Así como 
también la evidencia fotográfica la cual ayudara o identificar los ejemplares avistados. 
Una vez identificados, comparados y registrados se procedió o la liberación de los mismos dentro de las 
áreas o zonas de Interés en donde fueron capturados guiados de las coordenadas GPS dónde fueron 
colectados. 

Se calculó la riqueza de especies considerando a la especie abundante o aquella registrada dforfamente y 
con 75 individuos o más; como escaso cuyo número de avista miento fue menor a 75 individuos; y rara las 
que no fueron registradas todos los días o que fue vista menos durante el muestreo. 
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Lo abundancia relativa se reportó como el promedio de Individuos registrado en los sitios de muestreo y lo 
diversidad de aves mediante el cálculo de {ndlce de Diversidad de ShonnonWiener (H ' ). 

En el estudio técnico j ustificativo se registraron 50 puntos de muestreo con coordenadas geográficas de los 
centros de los sitios realizadas para el grupo de herpetofouno en lo CHF. y 62 puntos de muestreo para el 
á reo de CUSTF, registrando para la cuenco y CUSTF un total de 20 especies distribuidas en 20 especies para 
/o cuenco y 15 para el área de interés. 

Aves: 

El trabajo de campo, se reo/Izó de/20 al 30 de Mayo del2079; en elórea de estudio CUSTF solo se monitoreo 
lo ovífauno 7 días en el área de interés, se propuso realizar un recorrido sobre las líneas marcados por donde 
se pretende establecer el Tramo 5-20 poro /o cual se establecieron puntos de conteo con uno separación 
de 200 m; en estos el observador permonecfó inmóvil durante 20 minutos y ano/izó el óreo con /os 
binoculares cubriendo un radio de 20 m etros, posteriormente se tomó noto de los avisto m lentos dentro del 
perímetro de estudio y el número de Individuos de cado especie (Rolph et al. 1996, Bibby et al. 2000}. 

Poro realizar la identificación de los especies se consideraron los caracteres morfológicos del individuo 
como son: color, forma, tamaño del p ico, alas, cola, y las extremidades (Perovic et al,, 2008). Además, se 
tomaron imágenes digitales de los individuos con la cámara digital Canon (Modelo é3). Se utilizaron de 
referencia /os guros de campo de Aves de fv/éxico (Tory Peterson., 2008}, Aves de México y Centro América 
(Ver Van Perlo., 2009) y Nationol Geographíc Birds: Field Cuide to North America. (2073). Los recorrfdos se 
realizaron a las 7:00 a m a 72:00 pm, y de las 7:00pm a 6:00pm. 

El objetivo de los puntos de conteo es contar los individuos presentes en un radio de 20m una sola vez, 
constituye uno de los métodos más populares poro estudiar lo abundancia, riqueza, densidad, composición 
y distribución de las aves terrestres (Rolph et al. 1996, Blbby et al. 2000). Este método podrá usarse poro 
estudiar los cambios anuales en los poblaciones de aves, las diferencias en la composición de especies entre 
hábitats y la abundancia de diferentes especies en un lugar especffico. 

Los puntos se realizaron al azar y algunos fueron sistemáticos dentro del área de estudio a /o largo de 
trayectos. Poro que se evitara el dobfe conteo de especies registradas, se sugirió una dfstancía de 200m 
entre los puntos de recuento, con la finalidad de que /os puntos de muestreo sean independientes, este tipo 
de metodología se puede utilizar en cualquier lugar determinado (MacGregor-Fors et o/. 2070). 

Se calculó la riqueza de especies sumando Jos especies observados de los puntos de conteo, considerando 
como especie abundante o aquella registrado diariamente y con 75 individuos o más; como escasa cuyo l 
número de ovlstomfentos fuera menor a S individuos; y rora aquella que no fue registrada todos los dfos o 
que fue visto mínimam ente durante el m uestreo. 

En el estudio técnico justiflcotfvo se registraron 65 puntos de muestreo con coordenados geográficas de los tf \ 
centros de Jos sitios reo/izadas para el grupo de Avifouna en lo CHF y 67 puntos de muestreo para el área V 
de CUSTF, registrando para la cuenco y CUSTF un total de 76 especies distribuidos en 31 familias y 59 
géneros, mismas que utilizó paro el análisis de diversidad. 

Mastofauna: 

El trabajo de campo se realizó del 20 al 30 de moyo del 2019; en el área de estudio so/o se monitoreo la 
mastofouna 7 días, el trabajo consistió en muestreos y avistamientos a lo largo de la zona donde se ubico 
lo CUSTF, aunado a esto, se Implementó e/ muestreo con cóm aras trompo poro lo parte de mamfferos. 

Poro el listado que se presento se utilizó la nomenclatura propuesta por Wilson y Reeder's (2005) y el trabajo 
de nomenclatura de Momfferos de México de Ramírez-Pulido et al. (2005} y el trabajo de Alvorez Castañedo 
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y Patton {2000). Parctla determinación especifica de los ejemplares, se utilizaron las guías de identificación 
de Arando {2072) y Reid {2009). Una vez determinadas las especies, se calculó la abundancia relativa, así 
c;omo e/ fndice de Shonnon. 

Para los registros fotográficos, se utilizaron 6 trampas cámaras, las cuales se co/occtron en diferentes partes 
del Tramo S-20 espaciadas o uno distancia de promedio de 250m de separación entre codo una. Se 
utílízaron cámaras Cuddeback®, Moultrie®y Primos ®, las cuales se programaron para que funcionaran 
los 24 horas y para tomar una secuencia de tres fotos si se detectaba movimiento. En cada foto se registra 
la fecha y la hora de captura. Las trampas cámara se colocaron en sitios en dónde se apreciaba el paso de 
fauno o dónde hobfo rastros de presencia. Las cámaras se füaron a los árboles o uno altura de 50 cm del 
suelo. El esfuerzo total de muestreo se obtuvo multiplicando el número total de cámaras por el total de los 
días de muestreo. 

En el estudio técnico j ustificativo se registraron 6 puntos de muestreo con coordenadas geográficas de los 
centros de /os sitios reo/izados poro el grupo de mostofauno en la CHFy 6 puntos de muestreo para el área 
de CUSTF, registrando paro lo cuenco y CUSTF un total de 20 especies distribuidos en 70 familias y 77 
géneros, mismas que se utilizaron para el anáflsis de diversidad. 

Descripción del método de foto trampeo. éste método es usado poro múltiples propósitos, desde 
identificar individualmente especies hasta para evaluar tamaño de poblaciones y varios aspectos de su 
ecología y comportamiento; lo anterior, convierte el uso de cámaras trampa en una de las más importantes 
y versátiles metodologías para Jos estudios de investigación biológica con fines de conservación. ésto 
técnico para estudios de vida silvestre se basa en el uso de cámaras fotográficas con sensores térmicos que 
permiten fotografiar animales que pasen en frente de este dispositivo. El método consiste en colocar 
cámaras trampa en estaciones olfativas y simples de muestreo preseleccionadas (al azor o 
sistemáticamente), sobre tronsectos o senderos que utilizan Jos animales. 

Para el caso de los estaciones olfativos de fototrompeo se utilizaron cebos odorfferos para atraer o /os 
animales. Genero/mente, Jos cebos son líquidos que deben Impregnarse en un sustrato poroso, en troncos 
de los árboles, asf como también se utilizó sardina y atún. Con esto herramienta se puede distinguir y 
confirmar Jo presencia de especies difíciles de reconocer por sus huellos u otros indicios, y permiten realizar 
estudios de comportamiento, patrones de actividad, estimación pob/aclonal, entre otros. (Koronth et al. 
2004, Maffei et al. 2004, Si/ver et al. 2004), 

Los usos de las cámaras trampa son: 

• Poro registrar animales grandes y medianos que son diffci/es de detectar por medfo de observaciones. 
Permiten estimar el número de individuos dentro de un área mediante lo capturo y recaptura de 
individuos. Además, es útil poro determinar patrones de movimiento temporal y espacial. 

• Fotos con fecho que permiten medir días o bloques de dfas como eventos de muestreo. 

• Presencio de especies díffcl/es de observar por sus hábitos nocturnos o esquivos. 

• Permiten evaluar lo calidad del ecosistema con lo Identificación de algunas especies . 

• Datos de preferencia de hábitat, conformación de grupos, Identificación de territorios e identificación 
de individuos. 

Paro obtener el índice de abundonclo relativo {lAR) de coda especie, se utilizó el número de indicios de una 
especie sobre la unidad de esfuerzo o toza de encuentro. Con Jo finalidad de uno mayor precisión al estimar 
lo abundancia relativo y evitar contabilizar o un individuo más de uno vez, se consideró un evento 
fotográfico independiente en tos cosos en que se presentaron: 
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7. Fotografías consecutivas de individuos de la misma especie separadas por lapsos de tiempo 
mayores a 6 horas (todas /as fotografías dentro de las seis horas fueron contabilizadas como un 
solo registro). 

2. Fotograffas consecutivos de individuos de diferente especie. 

Indicios~ Número de eventos independientes/Unidad de esfuerzo (dfas trampa) 

Lo unidad de medida del esfuerzo de muestreo fueron /os d(as trampa; se consideró un dfa trampa como 
24 horas. 

Se determinó lo riqueza específico de especies, como el número total de especies de mamfferos registrados. 
Se calculó la riqueza de especies considerando a lo especie abundante o aquella registrada diariamente y 
con 75 individuos o más; como escasa cuyo número de avista miento fue menor a 70 individuos; y rara las 
que no fueron registradas todos Jos dfas o que fue visto menos durante el muestreo. 

La diversidad de mamfferos fue eva/uoda utilizando el índice de diversidad de mediante el cálculo del 
fndice de Diversidad de Shannon-Wiener (H '),que tomo en cuento Jos dos componentes de la diversidad 
de una localidad: número de especies y el número de individuos por especie (Mogurran, 7988}. 

Análisis estadístico que justifica el disefJo y tamafio de lo muestra 

Por lo anterior el RECULADO manifiesto que con base en la información levontdda en campo tonto en lo 
cuenco hidrológico-foresto/ como en el área de cambio de uso del suelo, para el análisis estadístico de 
confiabilidad de Jos muestreos, se obtuvieron los curvas de acumulación de especies por cada grupo 
founfstico con la finalidad de demostrar que el esfuerzo de muestreo fue suficiente para caracterizar o la 
fauno, para ello se utilizó el programas Est/mateS y Stotistico, para determinar lo proporción de especies 
acumulados y el cálculo de Jo pendiente o/ final de la curvos poro cada grupo faunístico. Se realizó el 
análisis con apoyo del modelo de Clench o exponencial negativo, con Jo cual se pudo demostrar que para 
todos Jos grupos faunfsticos se logró un Inventario completo ya que la pendiente al final de lo curva es 
menor o 0.7. estodfsticamente se determinó que las especies registradas durante el muestreo d ifieren con 
la cantidad de especies que teóricamente se p ueden encontrar de acuerdo o la curva de acumulación de 
especies y con Jo pendiente final de la curva de todos los grupos founfstlcos se considero fiables a partir de 
una tendencia asintótico de cado uno de las curvos al encontrase sobre valores inferior o igual al O. 7, valores 
que de acuerdo con Jiménez-Volverde y Hortal, 2003, mismas que se presentan en la siguiente tabla. 

Tabla. o a tos 0 os muestreos rea za os para en e/ orea de la CHI=y orea d 1 11 d d " (: . e CUSTF_I;l9ra /os t:iiferentes grupos aun sttcos 
Vnldadde Tipo do Cirupo faunfliticó · ···Espt~c/es Especies Proporción de especle!J Pendiente al final de curva de 

cmdllsls voaotaclón registradas Estimadas registradas (%) acumulación de esDeclos 

MI<X, PN Y 
Mastofauna .20 20.76 99.78~ 0.0183 

CH Av/fauna 76 76.2374 99.6996 0.0207 ve 
Herpetofauna 20 20.4578 97.76% 0.0397 

MKX, PNY Mastofauna 74 74.0823 99.4296 0,0069 
CUSTF Avifauna 76 76.2423 99.68% 0.0247 VG 

Herpetofauna 15 15.1227 99.7!=)96 0.0102 

Con base en /a tabla anterior se determino que /os especies registradas durante el muestreo se acercan 
m ucho o /o cantidad de especies que teóricamente se pueden encontrar de acuerdo o /os curvo de 
acumulación de especies, por lo que todos los grupos founfstlcos se consideran fiables o partir de uno 
tendencia asintótico de codo una de las curvos al encontrase sobre valores inferior o igual al 0.7, valores 
que de acuerdo con Jim énez·Valverde y Hortal, 2003; se pueden considerar que el m uestreo es 
suficientemente fiable para la caracterización de lo fauna que se encuentro en el área de cambio de uso 
de suelo y la cuenca hidrológico-forestal. 
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Paro caracterizar la diversidad de especies de cado grupo faunístlco, se utilizó el índice de Shannon-Wiener, 
este fndice es una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad con base en 
la distribución numérica de /os individuos de las diferentes especies en función del número de individuos 
existentes en la muestra analizada. Dicho fndlce tiene en cuenta /o riqueza de especies y su abundancia, 
así mismo se determinó su diversidad máxima y el fndice de equitatividad. A partir del muestreo realizado 
en las áreas de CUSTF y en la CHF se obtuvo un listado de fauna compuesto por 776 especies, (76 especies 
de oves, 20 especies de mamfferos y 20 especies de herpetofauna) para el área de la cuenca y 705 especies 
para el área de CUSTF (76 especies de aves, 14 especies de mamfferos y 15 especies de herpetofauna), 
mismas que se describen a continuación. 

Herpetofauna 

De acuerdo con /os muestreos en el área de se observó una riqueza de 20 especies para la cuenca y 15 
especies en el área de CUSTF. con un número total de 2581ndlviduos en la CHF y 280 en el área del proyecto 
siendo la especie Aspldosce/fs sonorae (Huico manchado de Sonora) la más abundante en el área de la 
cuenca y CUSTF con 72 individuos registrados y 70 respectivamente. Cabe destacar que todas, las especies 
del grupo de herpetofauna están consideradas en el Programa de Rescate y Reubicación de Fauna, anexo 
2 de 2 de la autorización, así como se observa en la siguiente tabla. 

To o.An s s de diversidad para el grupo de herpetofouno bl 611 1 
a~le Nombro comlln 

NOM·059-
Endem lsmo 

Individuos lndlee de Shannon 
SEMARNAT•2010 Cu•nca CVSTF Cuenca CUSN' 

E/gario king/i Lagarto escorpión de Arizona Pr ....... S .. ... 0.08 ·--
Thgmnopllí$ proxlmus Jorre tero occidental A ----- S --- 0.08 ---
Mo~ríeop/l/s flo¡:¡el/um Chirrionera A ------ 5 --- 0.08 ... 
Crotophytus nebrius Cocherón do Sonoro --· ........ 11 l.l 0.13 O. M 
Co/eor¡yX vgriogolli$ Gecko de bandos Occidental Pr ----- 6 ---- 0.09 -· 
Sef1/oporus jaffovll LoQoiiüa Espinosg dfi /Q S forro Madre Occldentol --- ----- 6 11 0.09 O.IJ 
Sceloporus virgotus La~Jartüg Espinoso r<oycdo --- ------ 6 9 0.09 0.11 
Col/isgurl.l$ Cochoro arenero A ----- 11 11 O.IJ O.IJ draconoides 
ca~hosourustexonus Lagartüón sordo A 

___ _. .. 
6 16 0 .16 

Holbrooklo moculoto Laggrtüg sorelo manchada ··- ...... 13 !S 0.15 0.16 
Holbrookio e/egans Lagartijo sordo elegante ... . ...... 8 18 0.11 0.18 
Sceloporus c/gtklí Logortljo Espinosa del Noroeste --- ----- 6 6 0.09 o. os 
Sco/oporut: mag/ster Lagartijo del desierto ·-- ----- 14 14 0.16 O.JS 
Uro$0urus omotus Logartüo de Arbol Nortoño ·-- ----- 12 14 0.74 0.15 
Urosourus grociosus f<oñito dfl matorral ... ....... 74 14 0.16 0.15 
Uta .stonsburiong Lagortl o de mancho latero/ norteña A ----- 20 24 0.20 o.;zJ 
Aspidosceli:; $Onotae Hulco Manchado de Sonoro --- ----- 72 70 O.J6 O.lS 
A!lpldoscells tlgrls Huico tigre -- ....... !S !1 0.17 0.17 
Aspldoscelis uniparens Huico dr'll Po$f/zol del Desierto -· ---- 16 28 0.17 0.2J 
Crotolus sclltulotu$ C/llouhcoot/ Pr ---- 7 ... 0.10 ----

Total 258 280 2.64 2.49 
S {Nilmoro de OIPt:t:les en la comunidad) 20 15 

H'• fndlce obtenido 2.64 2.49 
Hmax ;: LN(SJ 3.00 2.71 

H'/Hmax ; Equlpdtabflfdad (JJ 0.88 0.92 
Hmox • H calculada 0.35 0.21 

1 
Con el an61isis de la diversidad con el fndice de Shannon-Wiener para el grupo de herpetofauna el valor en \ \. 
el área solicitada para el CUSTF fue de 2.49 y en la CHF el valor fue de 2.64 cubriendo el rango de 7 o 2 \) " 
refleja una diversidad boja, con esto se observa que la diversidad de especies herpetofaunísticas está 
sufriendo cambios y destrl.:lcción en su hábitat estos se dan por las actividades pecuarias que se llevan a 
cabo dentro del área de análisis y la sujeta a cambio de uso de suelo y es por eso que sus poblaciones se 
han visto mermadas. Del listado taxonómico de las especies encontradas, se consultó la NOM-059-
SEMARNAT·2070 paro verificar si alguno de los f:!species está tipificada en algún estatus de conservación; 
encontrando tres especies bajo la categorfa de Protección especial y cinco especies bajo la categorfa de 
Amenazada. 
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és importante m encionar que el área efe CUSTF está mós sometido al efesorrollo efe actividades pecuarias 
y fauna feral; atribuyéndole la disminución de registros para la zona; por lo tanto este grupo presenta 
mayor vulnerabilidad a/ cambio de uso de suelo, yo que a/ remover /a vegetación y el suelo para la 
construcción de /os accesos y despalmes, se fragmentara directamente su hábitat, y podría afectar o 
algunos individuos de las poblaciones que se encuentran sobre las lfneas de trazo del proyecto o en áreas 
de excavación; no obstante que algunos organismos podr(an verse beneficiados temporalmente ya que /os 
montfculos de suelo y vegetación removido pueden ser utilizados como guarida, nido o fuente de alimento; 
aunque, del mismo modo se podrían ver afectadas sus poblaciones. Sin embargo, el impacto que se genere 
será momentáneo, y su importancia dependerá de la sensibilidad de las especies presentes, por lo cual se 
puede concluir que el desarrollo del proyecto podda representar una amenaza temporal para las 
poblaciones de estas especies. En este coso todas /os especies del grupo de herpetofouna se consideran 
dentro del Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, y con ello contribuir al rescate de las 
especies de fauna silvestre de Importancia ecológica, en estatus o de difícil reproducción. 

Aves 

Para el grupo de aves se obtuvo una riqueza especifico de 76 especies poro lo CHF y 76 poro el área de 
CUSTF, de las especies registradas en la zona el 75% son residentes, y el resto migratorias en alguno etapa 
del año. Cabe destacar que la zona presenta un buen grado de conservación, por lo que no se afectará de 
manera significativa o /os poblaciones de aves durante la construcción dei proyecto. Sin embargo, se 
proponen la recuperación de hábitat mediante la reforestación en el DDV temporal del gasoducto. En los 
s itios de muestreo de este estudio estimó la riqueza de 76 especies con una abundancia absoluto de 1509 
ejemplares para el área de /o cuenca y 7464 ejemplares para el área de cambfo de uso de suelo, siendo que 
/as especies: éremophl/o o/pestris (72) y Haemorhous mexicanus {60) fueron las más abundantes en el área 
de lo cuenca, mientras que Eremophi/a alpestris {58) y Callipepla gambe/ii fueron las especies más 
abundantes en el órea de CUSTF. En la siguiente tabla se muestran /os especfes observados en los sitios 
de muestreo. 

Tabla. Análisis de diversidad poro el grupo de av/fauna 
NOM·059· 

Especie Nombre común SEMARNAT· 
2010 

Buteogol/us onthracínus Aquilo neqra menor Pr 
Buteo brachvurus Aau/111/a cola corta 
Buteo lamalctmsls 

-
Aguililla colo rojo 

Buteo p lagiatus Aguililla gris 
Suteo swoinsonl Agul//1/a svva/nso Pr 
Eremof)hi/a alm)strls Alondra cornudo 
Anasplotyrhynchos Poto de collar 
Bvcephala albeola Pato monJa 
ArdtJo herod/as Garza moreno 
Bombyc/1/a cearorum Ampol/s-eh/nito 
Cardlnolls cordlnolls Cardenal roio 

--
Cardlno/15 slnuotus carel anal doscu tlco 
Cathartes aura Zopilote aura 
Choradrlus voclferus cliorló tlldlo 
co lumbina Inca Tórtolo Colo Larqa 
Streptope/io decooc to Palomo de collar 
Z.enalda aslatlca Paloma Ala Blanca . 
ZtJnoldo mocrouro Palomo huilota -
Corvus cryptoleucus cuervo llanero . 
Aphelocomo wol/weberl Charo pocho gris . 
Corvus corox Cuervo común 
Ceococcw callfornlanvs Correcamlnos nortor'!o 
Pouca ila corpolis Zocotonero hombros canelo -
Amphisplza b/1/neoto Zacatonero g. negra . 
ChortdéStes grammocus Gorrion arlequín -
Pooecotes g ram!nous Gorrión Cola Blanca -
Spizello breweri Gorrión de Brewer -
Spi¡¡ella pall/t;la c ·orrlon pa/1/do . 
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Cuosiendemico . 

-
somlencfomlco 

IndiVIduos 
lndlcede 
Shannon 

CIJENCA 
18 
9 

JO 

15 
11 
72 
22 
16 
9 
19 
29 
25 
19 
25 
16 
17 
18 
32 
21 
37 
12 
15 
12 
7/il 
15 
16 
28 
15 

CIJSTF CIJENCA 
B 0.053 
7 O.OJI 
1J 0.078 
10 0.046 
5 O.OJ6 

58 0.1/rS 
19 0.062 
14 0.048 
8 0.031 
19 0.055 
J8 0.076 
22 0.058 
17 o.oss 
25 0.058 
18 0.048 
1S 0 ,0$7 

40 O.OSJ 
j2 0.082 
IJ 0.059 
21 0.080 
74 0.038 
J2 0.046 
12 0.038 
18 0.053 

19 0.046 
19 0.(}48 

22 0.074 
9 0.046 

2019 
t 4.-oU.UV,..o1-""" fl,• 
D.41LIAHOU.PA'fA 

CIJSTF 
0.028 
0.026 
0.042 
0.034 
0.023 
0.128 
0.05t.> 
0.044 
0.028 
0.056 
0.095 
0.063 
0.052 
0.070 
0.054 
0.0$4 

0.098 
0.088 
0,042 
0.067 
0.044 
0.084 
0.039 
0.054 

0.056 
0 .. 056 
0.063 
O.OJI 
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~ 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

~aleo mexicaus 
Falco sparverlus 
Haemorhous mexicanus 
Spinus psaltria 
Stelg/c/opteryx 5err1Pennls 
Sturnella neglécta 
l.an lus ludovlclanvs 
Mi mus polyglottos 
Toxostoma curvlrostre 
Cal/ipepla Qambelií 
Cal/lpepla scuamata 
Baooloollus wollwoberl 
Poeci/e sclateri 
Setophaga nigrescens 
Myloborus plctus 
$etop/Joga coronata 
Sp/zella atro;iularls 
Zonotrichia leucophrys 
·Junco hYemolls 
Spi;&ella passerina 
Pipí/o chlororus 
Plpl/o maculatus 
zonorrlcll/a loucoollrvs 
Melozone fusca 
Melanorr:>Jts formlclvorvs 
Dryobates arizonae 
coloptes cvrotus 
Mela nemes uroovaialis 
Pollootila c;:aerulea 
Poliopti/a niélanuro 
Phalnopepla nltens 
Auriparus flaviceps 
Mogoscops konnlcott/1 
Piranga ludoviclana 
Plronga flavo 
Ca/ypte a nna 
Tllrvomanes bewlck/1 
Catherpes mexicCÍnus 
Emr:>ldonax hammondii 
Comotostoma imberbe 
/Impidonax occidenta/is 
f!mp!donax wrlghtii 
Myarchus cineroscens 
Pyrocer:>llalvs rubinus 
Sayornis nioricans 
Savorn ls sovo 
Tyrannus melancho/lcu$ 
TYrannvs voclferans -
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Halcón mexicano - 11 IÍ 0.036 0.03'7 
cornfcalo Amor/cano . 13 3 0 .041 0.013 
Pinzan mexicano - - 60 46 0.128 0.109 
Jilguero dominico - i2 14 0.062 0.044 
Colonc/rlna alas aserradas . 2J 15 0.064 0.047 
Pradero del óeste - 28 44 0.074. 0.105 
Verdvgo mexicano - 13 12 0.041 0.03~ 

Cenl!ontle norteño - 11 10 0.036 0.034 
Cl.l!tlacoche Pico Curvo - 15 24 0.046 0.067 
Codorniz éniaúíri 

- -
49 - 49 0.111 0.114 

Codorniz e sea moza - 50 46 0.713 0.109 
Carbonero embridado . ¡a 17 Ó.OS3 0.052 
Carbonero moxicano Cuasiendemica 18 20 0 .053 0.059 
Chipe neQro¡::¡ris Semiendemico 12 17 0.038 0.037 
Pavito a los blcmcos . 26 24 0.070 0.067 
Chipe rabadilla amarilla .:16 21 0.070 0.061 
Oorrón barba m~ctra . 27 13 0.072 0 .042 
Gorrión corona blanca - 24 21 0 .053 0 .061 
Junco oJos nagro . . . 19 14 0.055 0.044 
Gorrión Cejas Blancas - 26 32 0.070 0.084 
Rascador cola verde 13 12 0.047 0.039 
'Rascador moteado 19 18 0 .055 0.054 
Gorrión de corona blanca - 18 19 0.066 0.056 
Rascador pardo ivieJito) . . 1a 19 0.053 0 .056 
Carpintero bellotero - 14 22 0.043 0.063 
Carolntéro da arlzono . . 20 9 0.057 O.OJ) 
Carpintero de pechera común 9 11 0.031 0.037 
carpintero del desierto - 35 35 0.0137 0.089 
Perlita Azuloris . . 24 24 0.066 0.067 
Por/I ta del des/orto - Semiendemlco ;(9 .:¡g 0.076 0.078 
Capulinero Ne¡::¡ ro . 76 13 o:o48 0.042 
Boloncillo.Vordin . . 10 21 0,03.3 0.061 
T!;!colote del oeste 5 14 0.019 0.044 
Tónt:tora capucha Rola 75 32 0.046 0.084 
Plranga encinera - 9 12 o. o~ 0 .039 
col/brf Coboza Rolo - 11 18 0.036 0.054 
Saltapared colo larao . 2) '19 0.059 0.056 
Saltaoarecl Barranaueño - 10 19 0.033 0.056 
Papamoscas de Háinmon . 16 22 0.048 0.063 
Mosquerito chillón . 27 ~ 0.072 0.037 
Mosauoro Barranauetlo. - - 16 11 0 .048 0 .037 
Mosquero gris . Semlenclemlco 7 7 0.025 0.026 

Paoamoscos Cenizo - 12 12 0.038 0 .039 
Mosquero Cardenal . . 14 14 0.043 0.044 
Papamoscas Negro 7 7 0.025 0 .026 
Mosquero Ílonero . 14 14 0,043 0.044 

1 TVrano tropical 10 10 O.OJ.> O.OJ4 
Tvrano ariton - Semlendemlco )4 14 0.043 0.044 

rotal 1509 1464 4.198 4.7a~ 

S {Número de fiSJJSC/fiS fin la cómun/dad) 76 76 

H'= Indico obtenido 4.79 4.78. 

Hmax=I.NS 4.28 4.33 
H'/Hma}( • Eal.l!aamb/lidad '3 0 .98 0.9_7 

Hmax- H calculada 0.08 0.14 

Paro este grupo de fauna en la CHF se registraron 76 especies obteniendo un valor de índice de Shannon
Wiener de 4. 79 en la CHF y 76 especies en el área de CUSTF obteniendo un valor de diversidad de 4. 78, los 
cuales entran en el rango de 3 a 4, reflejando una diversidad media-alta. é/ escenario en el cual se 
encuentra lo avifauna es: Que las especies de fauna registradas, presenten una alta r.epresentatividad 
tanto en e/ área solicitada para el CUSTF como en /a unidad de análisis (CHF), lo cual indica que el desarrollo 
del proyecto no representa una amenaza a las especies que se verán afectadas, pues se entiende que /as 
mismas se encuentran perfectamente representadas en la unidad de anó/lsls, ademós de que diversos 
estudios sefia/an que la relación entre la avifauna y /os gasoductos no genera ra daños permanentes en las 
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poblaciones; por lo tanto, el peligro significativo es muy pequeño en comparación con otras causas de 
muerte de oves como son las carreteras y/o los derrames de combustibles fósiles en las costas marinas, 
además de que las oves por su capacidad de volar podrán colonizar rápidamente otro lugar, sin embargo 
se propone hacer un programa de monitoreo durante la realización de la obra, en este caso sólo se 
utilizarán e/ método de ruido para ahuyentar a /os organismos rezagados, yo que e/ que se genera por la 
actividad de la maquinaria a utflizar será suf/cfente para que los Individuos se puedan desplazar o otros 
lugares, sin olvidar que si hay incidencia de nidos con presencia de polluelos se colectarán y se reubicarán 
en zonas aledañas, para este grupo no será necesario realizar un rescate de forma directa ya que es dificil 
realizar su rescate y reubicación de grupo por su capacidad de volar, por fo que solo se propone su 
ahuyentamiento. 

El fndice de Equitatividad indica que la distribución de la abundancia en el área de CUSTF es 
moderadamente homogénea, con un valor de 0.97, en tanto que en /a CHF se tiene un fndice de 0.98 
considerándose relativamente homogénea, lo anterior como resultado de no presentarse grandes grupos 
dominantes de especies, donde los valores de abundancias absolutas y relativas son poco significativos 
en tre especies. 

Es Importante m encionar que se Implementarán medidas de prevención y mitigación adecuadas para 
todas las especies, sobre todo las especies en listados por alguna categor(a en la NOM-059-SEMARNA T-2070 
en este coso Buteogal/us anthracfnus y Buteo swainsoni que se encuentran dentro de la categoría de 
protección especial. 

Paro el caso de fauna es importante resaltar que el proyecto contempla la remoción y reubicación de 
individuos, no as( de poblaciones o comunidades completas, además de p roveer alternativas paro el 
manejo y resguardo de estos, mediante la implementación del Programa de rescate y reubicación de fauna 
se detallan las acciones, técnicas y tiempos a realizar sobre este factor amqiental, entre los que destacan: 

Previo a las actividades de desmonte y despalme, se Identificarán nidos y madrigueras. 

En caso de encontrar madrigueras, si no tiene erras, se procederá o destruir o en su coso o su reubicación 
d e los ejemplares. 

En caso de encontrar nidos ocupados con crfas, éstos se reubicarán en áreas colíndantes al sitio de cambio 
de uso del suelo que reúnan características semejantes o /as originales. 

Realizar accfones paro ahuyentar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento, 
prfncípolmente de aquellas incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Estas acciones incluyen a la fauna registrada como "potencial" en virtud que no fue observado durante Jos 
muestreos efectuados, pero que, de acuerdo con fa bibliografía consultada, tiene registros en ef área del 
proyecto. Esta fauna potencial, en la eventualidad que fuera observada dentro del órea sujeta a cambio 
de uso de suelo, se ahuyentará o rescatará y reubicará con los técnicos adecuadas, dependiendo del grupo 
faunístico al que corresponda. 

Realizar la {{beración de fauna en sitios adyacentes o/ área de cambio de uso del suelo, o uno distancia no 
mayor de 300 m. Los sitios de reubicación deberán cumplir los siguientes requisitos: presentar ambientes 
homólogos a las áreas donde ocurra el rescate, presencia de poblaciones de las mismas especies a liberar 
en el lugar, disponibilidad de microhóbftots adecuados, según lo especie. En virtud de lo anterior, no es 
factible predeterminar en este momento las áreas donde habrán de ser liberados; no obstante, se 
Informará en /ós reportes correspondientes, /as acciones realizadas, registrando las coordenadas del sitio 
donde el ejemplar fue capturado y del sitio donde seró Uberado, as( como se especifica en el anexo de 2 de 
2 de la autorización. 
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Ofi~;io Nº ASEAIUOI/DGOPI/2076/2019 

Para el grupo de Jos mamíferos se obtuvo uno riqueza específica de 20 especies poro Jo CHF y 74 especies 
poro el área de cambio de uso de suelo, con base en estos resultados se tiene un total de 575 y 203 
individuos poro cuenco y área de interés, siendo /a especie Lepus cal/otis /a más abundante en el área de 
la CHF con 75 individuos registrados, mientras que en el élreo de CUSTF lo especie mós abundante fue lo 
rota canguro Dipodomys merriami, con 38 individuos registrados. 

Tabla. Anólisis de diversidad para el grupo de mamíferos 

Especie Nombr& Comcln 
NOM-059- En do mismo Individuos fndlco do Shannon 

SEMARNAT·:l010 CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF 
Odocolleus nemlonus venado bura - 45 10 0.20 0.15 
Odocollous vlralnlanus Venar:Ja cala blanca 13 --- 0.0.9 --· . . 
Pecar{ ta ·acu Pecarl de collar . 62 JJ 0.24 0.16 
Canis latrans Ca vate 40 17 0.19 0.21 
Uracvan cinereaaroenteus zorro oris . 41 30 0,19 0.2$ 
Lvnx rufus t.lncc - - 76 8 0.10 0.13 
Spl/o!;Jalo gracll!s :Zorrillo manchada occidental - 9 ··- 0.07 ·-· 
Conepatus leuconotus Zorrillo espalda blanco . IZ --· 0.08 ·--
Mephitis mephitis Zorrillo listado nortoflo . . 9 --- 0.07 ---
ProcYOn /olor Mapache - - 18 JJ 0.11 0.16 
t.epusa!/enl Liebre antl/ape . . 46 lB o.zo 0.21 
Lepus calífomicus Liebre cola not:~ra - .30 JO 0.15 0.15 
Lepus catlotis t.Jebre Toráa 75 --· 0.27 ··-
Sylvllagus audubon/1 Coneio - 4S 74 0.21 0.18 
O/poc/omYS merrlaml Rata cé:úiaura de Merriam . 47 38 o.:zo 0.31 
Ammospermaphítus harrisif · Ardilla antílope de Sonora . . 16 7 0,70 0.12 
Brethizan darsatum Puercoesofn norteamericano p - J --- 0.03 ---
Xerospermop/11/us teretlcaudus Ardlllón cola reclonr:Ja - - 21 8 0.12 0.13 
otaspermaphilus varloaatus Arcl/1/ón áe roca - - 15 12 O .JO 0.1_7 
sciurus arlzoneM!s Ardilla de Arizano A 9 9 0.07 0.14 

Total 5'15 203 2.'16 249 
S (NrJmert:i de especies en la comunidad) 20 74 

H'= lndicfÍ obt11nldo 2.76 2.49 

HmaK=t.N(S) 100 2.64 
H'/Hmax,. l:tJuiPambl/fdad (JJ 0.92 0 .94 

Hmall( - H calculada 0.24 0.15 

En cuanto al índice de Shannon-Wíener el valor en el órea solicitada para el CUSTF fue de 2.49, valor similar 
al registrado en /a c uenca el cual fue de 2. 76, por lo qué en este coso particular se tiene como escenario que 
la riqueza específico de lo CHF es ligeramente mayor con respecto de CUSTF; es Importante mencionar 
que 2 de /os especies registradas se encuentran en la NOMw059-SEfv1ARNAT-2070: el puercoespín 
norteamericano, t:rethizon dorsatum, bajo la categoría En peligro de extinción (P) y la ardilla de Arizona, 
Sciurus arizonensis bajo lo categorfo de Amenazada (A), el puercoespín norteamericano ún icamente se 
registró en el área de la CHF, mientras que lo ardilla de Arizona se registró tanto en la cuenca como en el 
á rea del proyecto. 

El {ndice de Equitatividad indica que lo distribución de la abundancia en ambas áreas de estudio es 
relativamente homogénea, con valores de 0.92 y 0.94 poro el óreo de CHF y CUSTFrespectivamente, lo 
anterior como resultado de no presentarse g randes grupos dominantes de especies, donde los valores de 
abundancias absolutas y relativos son poco significativos entre especies. 

En lo que corresponde o /os medidas de mitigación propuestas para este grupo de especies, están 
considerados en el Programa de Ahuyentomlento, Rescate y Reubicación de Fauna, anexo 2 de 2 de la 
autorización. 

Como se puede observar, /os especies del grupo de fauna del área de CUSTF están bien representados en 
lo CHF. 
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Para evitar posibles afectaciones a cualquier especie de fauna presente en la zona del proyecto, previo a 
ejecutar el cambio de uso de suelo forestal se /fevará a cabo un Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
Reubicación de founct (Anexo 2 de 2 de la autorización), cuyo propósito es rescatar y reubicar en /o zollo de 
conservación la mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, paro garantizar la permanencia de 
ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la remoción de la vegetación. 

El impacto potencial de afectación a /a fauno se centro en /os especies terrestres de lento desplazamiento, 
debido a que /as aves pueden desplazarse fácilmente dada su capacidad de volar, mientras que /os 
mamíferos de talla mediana a grande huyen ante lo presencio humana, por lo que las prácticas de 
ahuyentamlento se encuentran en detalle en el Programa de Rescate y Ahuyentamíento de Fauna, anexo 
2 de 2 de la autorización. Con /o implementación correcta de este Programa, los grupos faunísticos 
encontrados en la CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por el desarrollo del proyecto, 
pues estas especies se trasladarán a zonas a/edaflos o/ proyecto que cumplan /os mismas condiciones de/ 
predio sujeto a CUSTF. 

én el estudio técnico justificativo el REGULADO presentó como una de las medidas para evitar posibles 
afectaciones a cualquier especie de fauna presente en la zona del proyecto, /a ejecución del programa de 
rescate y reubicación de fauna silvestre, cuyo prop6sfto es rescatar y reubfcor en la zona de conservación 
la mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para garantizar la permanencia de ejemplares 
que pudieran ser afectados directamente por la remoción de la vegetación. 

Aslmfsmo, se presenta diferentes acciones que aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

• Se /levará a cabo /o fdentfflcaclón y ahuyentamíento de fctuna, previo a las actividades de preparación 
del sitio, desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en 
especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento desplazamiento o que se encuentren 
citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles a daño alguno. 

• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualquier actividad 
de extracción, para tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna especie dentro 
de/área. 

• Se realizará actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las actividades de cambio 
de uso del suelo, con la finalidad de no causarles daflos o los lndfvlduos de lento desplazamfento. 

• Se realizarán recorrfdos por fas áreas o desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su caso, 
rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes en las áreas sujetas a 
afectación (independientemente de su inclusión o no en /a NOM-059-SEMARNAT·2010}. 

• éstoró prohibido colector, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo durante /as etapas de preparación del sitio y construcción. 

• Se hará difusión y educación ambiental, en donde serón tratados /os temas relacionados con fa 
protección, cuidado y respeto de los especies de fauna sifvestre, con énfasis en aque/fas especies 
fistadas en fa NOM-059-SEMARNAT-2070 que fueron registradas en la cuenca hidrológico-forestal y en 
la superficie de cambio de uso de sue(o, con /a finalidad de concientizar o /os trabajadores y operarios 
sobre fa importancia del cuidado de los ecosistemas, esto por medio de pláticas educativas, así como 
mediante la entrega de folletos didácticos en Jos cuales se incluya información relevante acerca de las 
especies presentes en el área del proyecto, con fa finoffdad de evitar doflos hacia algún individuo de 
cua/qufer especie. Además, se hará entrega y divulgación del Reglamento de Protección Ambienta(, el 
cual tiene /a finalidad de establecer los derechos y obligaciones que adquieren todas las personas que 
laboren en cualquier etapa del proyecto. También se colocarán señalizaciones, en las cuales se 
estipulará que queda prohfbldo fa cacería, extracción y daño a cuafquler especie de fauna, dichas 
señafizaciones se colocarán en puntos estratégicos para que sean visibles ante todo el personal. En 
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cuanto o las medidos de mitigación aplicables para este grupo fauntstico se llevarán a cabo diversos 
m étodos de ahuyentamiento poro evitar daños o fas poblaciones de cado grupo faunístlco. 

Con base en tos razonamientos arribo expresados y en lo expuesto por el REOULADO, esto Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada fa primero de las hipótesis normCitivas establecidas 
por el artículo 93°, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha 
quedado técnicamente demostrado que el desarrollo de/ proyecto de cambio de uso de sueio forestal en 
cuestión de que se mantenga la biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de /os supuestos. referente o /a obligación de que demostrar que fa 
erosión de los suelos se mitigue, del estudio técnico justificativo e información complementaria, se 
desprende lo siguiente: 

én el estudio técnico }ustfffcotlvo, el REOULADO manifiesta lo siguiente respecto al tipo de suelo, los 
característicos de relieve de este, las causas de su degradación y grado de erosión: 

Paro obtener /os tipos de suelo o nivel del área de cambio de uso de suelo y en la cuenca hidrológica se 
consultó lo Información fa serie 1 de Edafologfa elaborada por e//NEGI, /a cual utilizó /a clasificación de la 
FAO/UNESCO. De los nueve tipos de suelo, los que se presentan en mayor porcentaje sobre la superficie de 
fa Cuenca Hidrológico Forestal de acuerdo a las cartas edafológicas obtenidas de INEGI, {2007) son los 
siguientes: Feozem con 38.75% y Regosol con 28.42%, /os demós suelos presentes en menor porcentaje son 
Rendzina, Utosol, Xeroso/, Vertisol, Planosol, Fluviso/ y Luviso/. én cuanto a la superficie del área sujeto a 
CUSTF del TrCJmo S-20 el 73.90% con una superficie de 27.4164 hectáreas presenta el suelo de tipo Feozem 
háplico con textura media y el 26.10% corresponde al tipo de suelo Litoso/, con uno superficie de 9.6810 
hectáreas de acuerdo con la carta 1:250,000 del INéCI serie 11. 

Para estimar la pérdida de suelo por erosión eólica e h(drica en el estado actual, y evaluar cuál sería fa 
condición de las áreas sujetas a CUSTF al realizarse e/ proyecto y al concluirlo. Este cálculo consiste en la 
determinación del tipo de erosión laminar que afecta la zona, para lo cual se obtienen el fndíce de 
agresividad de /o lluvia y el fndice de agresividad del viento {IALLU e /AVIé respectivamente) de acuerdo 
con las siguientes formulas: 

IALLU = 1.1244 (PéCRé)- 14.7875 
/AV/E= 760.8252-0.7660 {PECRE) 

Para calcular la Precipitación Efectiva de Crecimiento (PECRE), se utiliza la siguiente formulo: 
PéCRé""0.2408 (PRéC) - 0.0000372 {PRECf- 33.7079 

~~~ 1 PECRé = Precipitación éfectiva de Crecimiento 
PREC= Precipitación Media Anual. 

Estimación de la erosión eólico. Se estimó la erosión por acción del viento para la superficie de CUSTF, de ~ 
acuerdo con la información de fas cartas de uso d é suelo y vegetación de /NEGI Serie 111, se hizo el cálculo 
de erosión eólica para los franjas de afectación de los predios para elfo se empleó/o siguiente fórmula: 

E= Erosión eólica = /AVIé x CATéX x CAUSO 
Dónde: 

CATEX: Calificación de textura y fase. 
CAUSO: Calfficooi6n por uso de/suelo. 
Valor de CA TEX: Se obtiene o partir de la textura y fase de los suelos presentes. 

CATEX 
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En el área de CUSTF se encontró cuatro tipos de suelos: Litosol, Regoso/ Eútrico el cual presentan una 
textura Media. Ninguno de los suelos encontrados es calcáreo. 

Tabla. Valores de CA TEX para los tipos de suelo encontrados 
Np TIDO de Sue lo Descripción Textura Calcáreo Valor CA TEX. 

1 Feozem há/pico Hh Media No 7.75 
2 U toso/ L Media No 7.75 

Para determinar el valor de CAUSO, se determinó el tipo de vegetación que se presenta en la zona sujeta 
o cambio de uso de suelo mediante los cartas de Uso de Suelo y Vegetación de /NEGI Serie VI escalo 
7:250,000, el valor de CAUSO correspondiente al tipo de vegetación presente en el Tramo S-20. En este caso, 
el valor CAUSO que se tomó para las condiciones antes del CUSTF que corresponde a /os siguientes tipos 
de vegetación: Este valor es asignado de acuerdo a la siguiente tabla. 

Tabla Valores de CAUSO antes del CLISTF -
Tipo do Vegotación CAUSO 

Mezquital xerófilo 0.75 
Pastizal natural 0.3 
Vegetación de galerra 0.05 

Para las condiciones después del CUSTF se tomó el valor CAUSO de 0.4 que corresponde a "Sin vegetación 
aparente". A continuación, se presenta la tasa de erosión eólica por unidad de suelo, asf como también por 
unidad de superficie en el área solicitada para el CUSTF. es importante mencionar que en la siguiente tabla 
la erosión eólica. 

Tabla Valores para lo estimación de lo erosión eólica 

Np Componente Tipo do vogotac/ón Tipo de 
suelo 

1 
Acometida Eléctrica tvlezquitol Xerófllo Feozem 

IMKXJ hao/leo 

2 Acomet ida Eléctrica Mezquital xerófilo Feozem 
ltv!KXJ hao/leo 

3 
Camino de acceso Mezquital xer6fllo Feozem 

POS16 (tv!KXJ hoolico 

4 
Derecho de Vta Mezquital Xerófi/o Feozem 

. (MKX) hoplico 

S 
Derecho de Vía Postiza/ Natural (PN} Feozem 

hao/leo 

6 
Derecho de Vfa Vegetación de Oolería Feozem 

(VG) hao/leo 

7 
Derecho de Vfo Pastizal Natural (PN} Feozem 

hoolico 

8 
Derecho de Vía Mezquital Xerófilo Feozem 

IMKXJ hao/leo 
Derecho de Vio Postiza/ Natural (PN) Feozem 

9 hao/leo 

10 Derecho de vra Mezquital Xerófilo Feozem 
(MKX) haolico 

77 
Derecho de Vía Pastizal Natural (PN) Feozem 

hao/leo 

12 Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Litosol 
(MKX) 

73 
Derecho de Vía Mezquital Xerófllo L/tosol 

ltv!KXJ 

14 
Derecho de VIo Mezqf~~~erófi!o Lltosol 

15 Derecho de Vio Mezquital Xer6filo Lit oso/ 
(MKXJ 

16 
Derecho de Vía Mezquital Xerófilo Feozem 

(tv!KXJ hao/leo 
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Superficie 
· (haJ PECRE 

25081 80.81 

0.0881 80.87 

0.0102 80.87 

4.8258 80.81 

2.5392 80.81 

0.7006 80.81 

0.0590 80.81 

0.824.3 80.81 

0.6405 80.81 

0.3460 80.81 

0.4211 80.81 

2.4802 80.87 

0.0670 80.81 

0.9583 80.81 

O.J52J 80.81 

72114 80.81 

lA VIl: CATEX CAUSO 

98.92 1.75 0.15 

98.92 7.75 O.JO 

98.92 7.75 O.IS 

98.92 1.75 0.15 

98.92 7.75 0.15 

98.92 1,75 0.15 

98.92 7.75 0.15 

98.92 1.75 O.JO 
.. 

98.92 7.75 0.05 

98.92 1.75 0.30 

98.92 1.75 0.75 

98.92 1.75 0.30 

98.92 1.75 0.05 

98.92 1.75 0.15 

98.92 ¡,75 O.JO 

98.92 1.75 0.15 
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17 Derecho de Vfa 

18 
Derecho de Vía 

79 
Derecho de VIo 

20 
Derecho de Vfa 

21 
Derecho de Vfa 

22 
Derecho de Vio 

23 
Derecho de Vfa 

24 
Derecho de Vfa 

25 
Derecho de V(o 

26 
Derecho de vra 

27 
Derecho de Vfa 

28 
Derecho de Vía 

29 
Protección Catódica 

JO 
Vólv!J/a POS 76 

37 
Válvula POS 16 

32 
Válvula POS 76 

J3 Válvula POS 76 

At.l! fRIA IJt -.colJn i DAD. 
Lf'rJtn!A Y A~Jll ltil'F. 

Pastízal Natural (PNJ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGPI/2076/2019 

Feozem 3.7S381 80.81 98.92 1.75 0.75 
haP!ico 

Vegeración de Gaterro Feozem 0.1512 80.81 98.92 1.75 0.15 
(VG) haplico 

Pastizal Natuiaí (PN) Feozem 0.0938 80.81 . '9á.92 1.'15 0.15 
hap/ico 

Mezquital Xerófilo Feozem 1.3828 80.81 98.92 1.75 0.15 
(MKXJ h apl/co 

Pastizal Natural (PN) Feozem 1.0141 80,S1 98.92 1.75 0.15 
haPiico 

Vegetación de Galería Feozem 0.0774 80.81 98.92 1.75 0.15 
(VG) hapl/co 

Mezquital Xerófilo Feozem 0.~80 SO. al 98.92 1.75 0.15 
IMKXJ !'!aplico 

Pastizal Natural (PN) Feozem 0.6632 80.81 98.92 1.75 0.75 
ho~:~l/co 

Mezquital Xerófilo Lit oso/ 3.7023 80.81 98.92 1.75 0.15 
(MKX) 

Mezquital Xerófllo Utosol 0.7154 80.81 98.92 1.75 0.30 
(MKX) 

Mezqvital Xerófilo (.itosol 1.4958 80.81 98.92 1.75 0.15 
(MKX! 

Mezquital xerófllo Lltosol 0.4916 80.81 98.92 1.75 0.75 
(MKX} 

Mezciuitál Xerófllo Feozem 0.0494 80.81 98.92 7.75 0.15 
(MKX! ha Plica 

Mezquital xerólilo Feozem 0.0938 80.81 98.92 1.75 0.15 
(MKX} hapl/co 

Mezqvital Xerófilo litosol 0.0052 80.81 98.92 1.75 0.15 
IMKXJ 

Mezquital Xerónlo Feozem 0.0403 80.81 98.92 1.75 0.30 
(MKX) ha~:~lico 

Mezqvital Xeróñ/o U toso/ 0.0731 80.81 98.92 1.75 0.05 
(MKX} 

Area Total 37.0974 80.81 98.92 1.75 0.18 
-

De /a tabla anterior se realizo lo multiplicación de /as variables de /a ecuación para el cálculo y se obtiene 
/o toso de erosión y /a cantidad de erosión para el área de CUSTF uno vez Implementado el Proyecto. 
Además, a cada valor de erosión en tan/ha/año de cada predio se observó la clase de degradación de 
acuerdo con el rango en el que se encuentra lo pérdida de suelos, cómo se indica en /a siguiente tabla. 

Tabla. Rangos de las clases de degradación de la pérdida de suelos por erosión eólica. 
Clase ele degradación Valor de la erosión eólica 

Sin erosión Menor o 72 ron/ha/alío 
l.igero Oe-12 ·á SO ton/ha/año 

Moderada De 50 o 700 ton/ha/año 
Alta De 100 a 200 ton/ha/año 

Muy Alta Mayorr;Je200 

Tasa de erosión eólica que se presenta en las condiciones actuales y con cambio de uso de suelo en 
terreno forestales. 

Utílízando /os factores de la fórmula antes mencionada se estimó /a erosión eólica que se presenta en el \ \ 
área del proyecto con vegetación actual es de 7, 798.2898 toneladas V\ 

Tabla Resultados de la estimación de erosión eólico ton/ha/año en el estado actual 
Componente Tipo de sup•rflcl 

Tipo de vegetgc/ón PECRE 
$UD{tJ e (Htt} 

Acometida Mezquital Xerófi/o F'eozem 2.5081 80.87 
Eléctrica hop/ico 
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Acometido Mezquital Xerófllo Feozem 
Eléctrica haf}JICO 

Comino de acceso Mezquital Xerófilo Feozem 
POS 16 hapllco 

Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 
hoplico 

Derecho de Vía Pastizal Natural Feozem 
hap/ico 

Derecho de Vio Ve(iletoción dG Feozem 
Oalerfa hapllco 

Derecho efe Vio Pastizal Natural Feozem 
hapl/co 

tierecho de vra Mezquital Xerófi/o Feozem 
ha plica 

Derecho de Vio Pastizal Natural Feozem 
hapl/eo 

Derecho de Vfo Mezquital Xerófilo Feozem 
ha plica 

Derecho efe Vio Pastizal Natural Feozem 
ha plica-

Derecho de Vfa Mezquital Xerófllo Lltosol 
Derecho de Vfo Mezquital Xerófllo Litosol 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Lltosol 
Derecho efe Vio Mezquital xerónlo Litosol 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 

hoplico 
Derecho de Vía Pastizal Natural Foozam 

liaplico 
Derecho de Vfa VGgetaeión de Feozem 

Ca/erra ha plica 
Derecha de Via Pastizal Natural F&ozem 

hapl/co 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 

hapl/co 
Derecho efe Vfa Pastizal Natural Feozem 

haf}líco 
Derecho de Vfa Vegetación de Feozem 

Galerfa haplico 
Derecho de Vía Mezquital Xerófllo Feozem 

hapl/co 
Derecho de Vio Pastizal Natural Feo:zem 

haplico 
Derecho efe Vfo Mezquital Xerófilo l.itosol 
Derecho de Vio Mezquital Xerónto L/ coso/ 
Derecho de vra Mezquital Xerófi/o Litosol 
Derecho de Vfa Mezquita l Xerófllo U tosol 

Protección Mezquital Xerófllo Feozem 
Catódica haf}lico 

Válvula POS 16 Mezquital Xerófilo Feozem 
hapllco 

Vólvulo POS 16 Mezquital Xerófilo Litosol 
Vólvulo POS 76 Mezquital Xerófllo Feozem 

ha plica 
Válvula POS 16 Mezquital Xerónto Lltosol 

Area total 

ASEA 
Attl ~l. lA Of t (ICURIUAIJ, 
u~nu~•-. v .., .. mrnnc 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Céstlón dé Procesos Industriales 

Oficio N" ASEAIUCI/DGGPI/2076/2019 

0.0881 80.81 98.92 1.75 0.30 22867 

0.0102 80.81 98.92 1.75 0.15 0.2655 

4.8258 80.81 98.92 1.75 0.15 125.3102 

2.5392 80.81 98.92 1.75 0.15 131.8690 

0.1006 80.81 98.92 1.75 0.15 0.8711 

0.0590 80.81 98.92 1.75 0.15 3.0642 

0.8243 80.81 98.92 1.75 OJO 21.4045 

0.6405 80.81 98.92 1.75 0.05 332638 

0.3460 80.81 98.92 1.75 O .JO 8.9842 

0.4211 80.81 98.92 1.75 0.15 21.8690 

2.4802 80.81 98.92 7.75 O .JO 64.4019 
0.0670 80.81 98.92 1.75 0.05 7.7393 
0.9583 80.81 98.92 1.75 0.15 24.8853 
0.3523 80.81 98.92 1.75 0.30 9.1478 
7.2114 80.81 98.92 1.75 0.15 187.2571 

3.7981 80.81 98.92 7.75 0.15 1972480 

0.1512 80.81 98.92 7.75 0.15 1.3087 

0.0938 80.81 98.92 1.75 0.15 4.8715 

1.3828 80.81 98.92 1.75 0.15 35.9070 

1.0141 80.81 98.92 1.75 0.15 52.6647 

0.0174 80.81 98.92 1.75 0.15 0.1504 

0.5380 80.81 98.92 1.75 0.15 13.9772 

0.663-Z 80.81 98.92 1.75 0.15 34.4443 

3.7023 80.81 98.92 1.75 0.15 96.1375 
0.7154 80.81 98.92 1.75 0.30 2.9957 
1.4958 80.81 98.92 1.75 0.15 38.8410 
0.4916 80.81 98.92 1.75 0.15 72.7644 
0.0494 80.81 98.92 1.75 0.15 1.2827 

0.0938 80.81 98.92 1.75 0.15 2.4369 

0.0052 80.81 98.92 7.75 0.15 0.7338 
0.0403 80.81 98.92 1.75 0.30 7.0474 

0.0731 80.81 98.92 1.75 0.05 0.3390 
37.097~ 80.81 98.92 1.75 0.78 1,198.2898 

Con bose en lo estimación de pérdida de suelos por erosión eólica en las condiciones actuales (sin CUS), se 
tiene que la taso de pérdida de suelos 7, 798.2898 ton/ha/año información estimada de lo erosión eólica para 
el área sujeta o cambio de uso de suelo {37.0974 ha), asf como se Indica en la tabla anterior. En el escenario 
7 (estado actual) se estimó que la superficie tiene grado de erosión alta en la mayor parte de lo superficie_ 

Tabla. Resultados de la estimación de erosión eólica ton/ha/afio con la realización del CUSTF 
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compon•nt• Tlpod• 
Tipo d• v.g•tac/ón su• lo 

Acometlc:/o Mezquital Xerófilo Feozem 
Eléctrica haalico 

Acometida Mezqultol Xer6filo Feozem 
Eléctrica hacllco 

camino de acceso Mezqu/ta/Xerófllo Feozem 
POS16 haplico 

Derecho de Vía Mezquital Xerófilo Feozem 
hacllco 

Derecho de Vfa Pastizal Natural Feozem 
hap/ico 

Derecho de Vía vegetación do Fcozem 
Galerfa hapl/co 

Derecho c:le vra Pastizal Natural Feozem 
haalico 

Derecho de Vía Mezquital xer6filo Feozem 
hao/leo 

Derecho de Vfa Pastfzal Natural Feozem 
haplico 

Derecho de Vfa Mezquital Xerófi/o Feozem 
haplico 

Derecho de Vía Pastizal Natural Feozem 
hapl/co 

Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Litosol 
Derecho de Vía Mezaultai.Xerófllo Lltosol 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Litosol 
Derecho de Via MezQuital xer6filo Litosol 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 

haplico 
Derecho de Vfa Postizo/ Natural Feozem 

haal/co 
Derecho de Vfa Vegetación de Feozem 

Galería llapl/co 
Derecho de Vfa Pastizal Natural Feozem 

hoplico 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 

hao/leo 
Derecho de Vía Pastizal Natural Feozem 

hap/ico 
Derecho de Vfo Vegetación de Feozem 

Galerfa hao/leo 
Derecho de Vía Mezquital Xerófilo Feozem 

haa /ico 
Derecho de Vfa Pasti;:al Naturo/ FeOZt!!m 

hap/íco 
Derecho c:le Vio Mezquitol xer6filo L/ toso/ 
Derecho de Vía Mezouital Xerófllo Lltosol 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófi/o U toso/ 
Derecho de Vfo Mezauital Xerófilo U toso/ 

Protección Mezquital Xarófllo Feozem 
Catódica hop/ico 

Válvula POS 16 Mezquital Xerofilo Feozem 
hao/leo 

Válvula POS 16 Mezquital Xerófllo Lltosol 
Vólvulo POS 16 Mezquital Xerófilo Feozem 

napl/co 
Válvula POS 16 Mezaultal Xerófilo Litosoi 

Areo cota/ 

ASEA 
.(,rU C'IA DI ,t (.l,II III)AO 
tHt ROIA '1' .f!oM t51Ut1l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGPI/2076/2019 

Sup•rllt:l Ctmtldadd• 
PECRE /AV/E CATEX CAUSO eros/6~,:=;." CUSTF •(Ha} lto oilol 

2.5081 80.81 98.92 1.75 0.15 
773.6708 

0.0881 80.81 98.9:2 1.75 0.30 
6.0979 

0.0102 80.81 98.92 1.75 0.15 
0.7079 

4.8258 80.81 98.92 !.75 0.15 
334.7604 

2.5392 80.81 98.92 1.75 0.15 
175.8253 

0.1006 80.81 98.92 1.75 0.15 
6.9689 

0.0590 80.81 98.92 7.75 0.15 
4.0856 

0.8243 80.81 98.92 1.75 0.30 
57.0787 

0.6405 80.81 98.92 1.75 0.05 
/.4.3577 

OJ460 80.81 98.92 1.75 0.30 
2.3.9578 

0.4211 80.81 98.92 1.75 0.15 
29.1587 

2.4802 80.81 98.92 1.75 0.30 177.7385 
0.0670 80.81 98.92 1.75 0.05 4.6381 
0.9583 80.87 98.92 7.75 0.15 66.3608 
0.3523 80.81 98.92 1.75 OJO 24.39<'<2 
7.2114 80.81 98.92 7.75 0.15 

499.3521 
3.7981 80.81 98.92 1.75 0.15 

262.9974 
0.1512 80.81 98.92 1.75 0.15 

10.4695 
0.0938 80.81 98.92 1.75 0.15 

6.4953 
1.3828 80.81 98.92 1.75 0.15 

95.7519 
1.0141 80.81 98.92 1.75 o.JS 

70.2189 
0.0174 80.81 98.92 7.75 0.15 

1.2035 
0.5380 80.81 98.92 1.75 0.15 

37.2566 
0.6632 80.81 98.92 1.75 0.15 

45.9258 
3.7023 80.81 98.92 1.75 0.15 256.3668 
0.7154 80.81 98.92 1.75 0.30 7.9887 
7.4958 80.81 98.92 1.75 0.15 103.5761 
0.4916 80.81 98.92 1.75 0.15 34.0383 
0.0494 80.81 98.92 1.75 0.15 

3.4206 
0.0938 80.81 98.92 1.75 0.15 

6.4984 
0.0052 80.81 98.92 1.75 0.15 0.3569 
0.0403 80.81 98.92 1.75 OJO 

2.7930 
0.0137 80.81 98.92 1.75 0.05 0.9039 

37.0974 80.81 98.92 1.75 0.18 2.568.8089 

Como se puede observar en la tabla anterior la erosión eólica que se presenta en el estado actual es de 
7,798.2898 Toneladas anuales. Una vez que se realfce el cambio de uso de suelo se estimo que la cantidad 
de erosión eólica podría ser de hasta 2,558.8089 Toneladas anuo/es y lo d iferencia entre las dos cantidades 
estimadas resultó ser de 7,370.5197 Tone/odas, cantidad de erosión que deberá ser mitigada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestl6n de Procesos Industriales 

Ofic;io N" ASEA/UGI/DGGPI/2076/2019 

Estimación de la erosión hídrica actual y con en /as actividades de CUSTF 

La FAO define degradación del suelo como un proceso que disminuye la capacidad real y/o potencial del 
suelo paro producir bienes o prestar servicios, en 1982 se establece la Carta Mundial de los Suelos donde 
degradación es la pérdida total o parcial de la productividad cualitativa y/o cuontftotlvo de /os suelos, 
debido a procesos como salinización, erosión, inundación, desertización y contaminación. Al sobreponer los 
poffgonos del proyecto sobre el ''5hope'' de degradación del suelo (SEMARNA T 2004}, se observa que el tipo 
de degradación del suelo es, erosión hídrica con pérdida del suelo superficial. De manero que para evaluar 
la pérdida de suelos por erosión hfdrica en las áreas para cambio de uso de suelo se aplicó la Ecuación 
Universal de Pérdida de Suelo (EUPS o USLIE, por s us siglos en Inglés) retomado lo propuesto por Martfnez 
(2005). 

Para la estimación de la pérdida de suelo por erosión hídrico, en México, se ha utilizado la Ecuación 
Universal de Pérdida de Suelo propuesta por Wischmeier y Smith en 7965, y 1978; validada y adecuada por 
Flgueroo et o/ en 7997. 

Con la finalídad estimar la pérdida de suelo por erosión hídrica en las áreas sujetos o CUSTF se aplicó lo 
Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (USLE), por sus siglas en inglés. Los cálculos se realizaron para 
evaluar el estado actual en lo zona s ujeto a cambio de uso de s uelo y en un estado potencial, a/ simular /as 
condiciones que se presentaron en el área del proyecto y estimar la pérdida de suelo. La estimación de 
pérdida de suelo por erosión hídrica se realizó tomando como base la información de la cubierta vegetal 
propuesta en e/ mapa nacional de erosión potencial (Montes-Lean et.,al, 2071}, para estimar la perdida de 
suelo por erosión hfdrica para el área de afectación. La metodologra se describe a continuación: 

Dónde: 
A= pérdida de suelo en Ton/Ha/año para la unidad R 
R= factor de erosfvidod de lo ffuvia fvl}oules/ho hr o fío 
K= factor de erosionabilidad del suelo (ton7hr/MJoufes mm} 
LS= factor topográfico (longitud-pendiente) 
S"' factor por grado de pendiente (adimensional) 
C= factor de manejo de cultivos y cobertura vegetal, adimensional 
P= factor de prácticas de conservación (conservación de la estructura del suelo) 

Los factores de lo EUP5 se desarroffaron usando una unidad de evaluación denominada lo te estóndar. Un 
lote estándar tiene 22.73 m de longitud y se encuentra ubicado en una pendiente uniforme de 9 % de 
inclinación. El lote se mantiene laboreado en el sentido de la pendiente y en barbecho continuo, por lo 
menos, durante dos años. 

Factor de Erosividad (R). El factor de erosividad (R) se estimó considerando las ecuaciones de eroslvfdad 
propuestas par Cortés, 7997, poro lo República fvlexlcono, identificando que /os predios se /oca/izan en la 
Región 2 y 4. La ecuación que se utilizó para estimar el Factor Res: 

R= Y= 3.45552X + 0.006470)(2 y Y=2.8959X+0.002983X2 

Donde X, corresponde a fa precipitación promedio anual. 
Los valores de precipitación en promedio anual considerados para el cálculo del Factor R son los 
correspondientes o los estaciones 00026073 Cananeo, 00026726 Cananea y 00026007 Bacanuchi, estas 
estaciones meteorológicos son fas más cercanas al área de afectación considerando una precipitación 
media de 513.9mm y una temperatura media de 77.4 oc 

Los factores de la fórmula fueron obtenidos conforme se indica en el estudio técnico justificativo e 
información faltan te y anexos, con base en lo aplicación de las factores antes mencionados se presentan 
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/os resultados de /as estimaciones de erosión hfdrica en estado actual y aplicando el cambio de uso de 
suelo. 

Tabla Resultados de /a estimación de e rosión hídrica ton/ha/a fío en e/ estado actual .. 
compof!enl'e 

Tipo d11 V11911tor:l6n 
T/pode superftt:l Far¡mr R For:t.;>rK 
~1.111/0 11 (Ho} 

Acometido Mezquital Xerófilo Feozem 2.5081 3,484.1277 0.0200 
El~ctrlca hapl/co 

Acometido Mezquital Xerófilo Feozem 0.0881 
3,484.1277 0.0200 Eléctrica hoplico 

Camlnod@ Mezquital Xerófllo Feozem 0.0102 3,484.7277 0.0200 acceso POS )6 hapllco 
Oerecho efe Vfa Mezquital Xerófilo F'eozem 4.82S8 J,484.1277 0.0200 ho¡;¡/ico 
Derecho de Vía Pastizal Na rural Feozem 2.5392 

3,484.1277 0.0200 hapl/co 
Derecho de Vfa Vegetación de Feozem o.foo6 3,484.1277 0.0200 Ca/erra hap/ico 
Derecho de Vía Pastizal Natural Feozem 0.0590 

3,484.7277 0.0200 hapl/co 
Oerecho ae Vfa Mezqvital Xerófilo Feozem 0.824J 3,484.1277 0.0200 ho¡;¡lico 
Derecho de Vía Pastizal Narural Feozem 0.6405 3,484.1277 0.0200 hapl/co 
Derecho óe Vfa Mezquital Xerófilo ~eozem 0.3460 

J,484.7277 0.0200 ha¡;¡lico 
Derecho de Vía Pastizal Notvral Feozem 0.4211 

3,484.1277 0.0200 hoplico 
Derecho de Vía Mezquital xerófllo Lltosol 2.4802 3,484.7277 6.0200 
Derecho de Vfa Mezquital Xeiófiló Litosol 0.0670 3.~4.1277 0.0200 
Derecho áe Vfa Mezq_uital Xerófilo Litosol 0.9583 3484.7277 0.0200 
Derecho de Vía Mezquital xer6fllo Lltosol 0.3523 3,484.1277 0.0200 
Derecho de Vfa Mezquital Xeróflio Feozem 7.2714 :$,484.1277 0.0200 

ha!Jiico 
Derecho c;fe Vía Pastizal Natural Feozem 3.7981 

hapllco 3,484.1277 0.0200 

Derecho de Vfa Vegetación áe Feozem 0.7512 
3,484.7277 0.0200 

Ca/erfa hoplico 
Derecho de vía Pastizal Natural Feozem 0.0938 3,484.1277 0.0200 hapjlco 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 1.J828 3,484.1277 0.0200 

haplico 
Oerecho ae Vio Postizo/ Natural Feozem 1.0141 

3,484.1277 0.0200 hop/ico 
Derecho de Vía vegetación de Feozem 0.0174 3,484.1277 0.0200 Galerfa hapl/co 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 0.5380 

3,484.1277 0.0200 
ha¡;¡lico 

·-· 

Derecho de Vía Pastizal Natural Feozem 0.6632 
hapllco 3,484.7277 0.0200 

Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo Litosol 3.7023 3484.1277 0.0200 
Derecho ae Vía Mezquital Xerófilo Licosol 0.1754 3,484.1277 0.0200 
Derecho de Vfa Mezqu/táfXerófllo Utosol 7.4958 3484.1277 0.0200 
Derecho ae Vía Mezquital Xetófllo Lltosol 0.4976 3,484.1277 O.Ó20Ó 

Protección Mezquital XerÓfÍio Feozem 0.0494 3,484.1277 0.0200 
catódica hapl/co 

Válvula POS 76 Mezquital Xerófilo Feozem 0.0938 
3,484.1277 0.0200 haplico 

Válvula POS 76 M~quital Xetófilo Utosol 0.0052 3,484.1277 6.0200 
Válvula POS 16 Mezquital xerófilo Feozem 0.0403 3,484.1277 0.0<100 hapj/co_ 
Válvula POS 16 Mezquital xerófllo Lltosol 0.0131 3,484.1277 o.ozoo 

Aroo rora/ 37.0974 34Bt..1277 0.0200 
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FtttJtor 
For:torC For:tor P Cttntldttd do 11ros/6n 

I..S sin CVSTF (ton/ofloJ 

0.2.!40 0.2000 1.0000 
8.1777 

0."1-492 0.2000 1.0000 
0.5574 

0.2340 0.2000 1.0000 
0.0333 

0.2340 0.2000 7.0000 
15.7348 

0.2340 0.0400 1.0000 
1.6558 

0.2340 0.2000 1.0000 
0.3281 

1.9203 0.0400 1.0000 
03158 

0.4492 0.2000 1.0000 5.1609 

0.4492 0.0400 1.0000 
0.8020 

0.7860 0.2000 7.0000 
3.7900 

0.7860 0.0400 1.0000 
0.9226 

0.2340 0.2000 1.0000 8.0867 
1.920.3 0.2000 1.0000 1.7926 
0.4492 0.2000 1.0000 6.0001 
0.7860 0.2000 t.oooó 3.8591 

0,;;/340 0.2000 1.0000 
23.5132 

-

0.2340 0.0400 1.0000 
2.4768 

0.2340 0.2000 1.0000 
0.4930 

1.9203 0.0400 1.0000 
0.5027 

0.4492 0.2000 1.0000 
8.6576 

0.4492 0.0400 1.0000 
1.2698 

0.4432 0.2000 1.0000 
D.108B 

0.7860 0.2000 1.0000 
5.8938 

0.7860 0.0400 1.0000 
1.4531 

0.2340 0.2000 1.ooóo 12.0 717 
1.9203 0.2000 1.0000 3.0876 
04492 0.2000 7.0000 9.3650 
Ó.7860 0.2000 1.0000 5.3847 

023-'iO 02000 1.0000 
Ó.7677 

0.2340 0.2000 7.0000 
O.JOGO 

0.2340 0.2000 1.0000 0.0168 

0,2340 02000 1.0000 
0.7375 

0.2340 0.2000 1.0000 0.0426 
0.5909 0.1672 1.000 7J:V1<60 
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Como se puede observar en la tabla anterior /o erosión hfdrfca que se presenta en el estado a~tual es de 
732.7460 Toneladas anuales. Una vez que se realice el cambio de uso de suelo se estima que /o cantidad de 
erosión hfdrica podrfa ser de hasta 848.6887Toneladas anuales y la diferencia entre las dos cantidades 
estimados resultó ser de 776.5427 Toneladas, cantidad de erosión que deberó ser mitigada. 

T< bl F( 1 d d 1 a a. esu ta os e aestmac /ó d 16 hfd . n e eros n nca to a a oyton a r 'ó d /ClJSTF o con a reo tzact n e 
compon .. nt .. 

Tfpo de vegetg!;/6n rrpód-. Sup vrllcf 
FGctorR FG"'orK 

Fgt;rtor Fgt;rtorC Fot;rtorP 
Cont/dod dti .. ros/6n 

•u•/o i(HG) LS 4;0n CVSTF (ton/gñoJ 
Ar::ometiao Mezquital Xerófi/o Feozem 2.5081 

3,~84.1277 0.0200 02340 0.2000 1.0000 
.. 0.8886 

Eléctrica hap/ico 
Acometida Mezquital Xerónto Feozem 0.088) 

3,484.1277 0.0200 0.4492 0.2000 1.0000 2.7568 
Eléctrica hapllco 

Camino de Mezquital Xerófilo Feozem 0.0102 
3,41;14.1277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 

0.1667 
oc:ceso POS 76 hoplic:o 
Déiecho efe Vfa Mezquital Xerófilo Feozem 4.8258 J,.W4.1277 0.0200 0.2J40 0.2000 7.0000 78.67J9 

hop/ico 
Derecho de Vfa Pastizal Natural Feozem 2.5392 

3,484.7277 0.0200 0.2340 0.0400 7.0000 41.3959 
hapl/co 

Derer::ho c;fe Vía Vegetación ae Feozem 0.1006 
J,~/34.1277 0.0200 0.2340 0,,2000 ).0000 7.6 .. 07 

Galería ha plica 
Derecho cie Vfa Pastizal Natural Feozem 0.0590 3,484.7277 0.0200 1.9203 0.0400 1.0000 

7.8953 
hap/ico 

Derecho de Vía Mezquital Xerófilo Feozem 0.824.3 
3,~84.1277 0,0200 0."92 0.2000 1.0000 

25.8043 
hap/ico 

Derecho de Vfa Pastizal Natural Feozem 0.6405 3,484.1277 0.0200 0.4492 0.0400 7.0000 20.0506 
hapllco 

Derecho ae Vio Mezquital Xerófilo f!eozem 0..3460 J,.W4.1277 0.0200 0.7860 0.2000 1.0000 
78,9507 

hoplico 
Derecho de Vfa Pastizal Natural f!Qozem 0.4277 3,484.1277 0.0200 0.7860 0.0400 1.0000 

23.0639 
hapllco 

Derecho de Vio Mezquital Xerófilo Litosol 2.4802 3484,7277 0.0200 02340 0.2000 7.0000 40.4337 
Derecho cie Vfa Mezquital Xerófllo Lltosol 0.0670 J,.W4.1277 0.0200 1.9203 0.2000 1.0000 8.9630 
Derecho de Vía Mezauital Xerófilo Litosol 0.9583 3,484.7277 0.0200 0.4492 0.2000 7.0000 30.0006 
Derecho cie Vfa Mezquital Xerófllo Lit oso/ 0.3523 J ,.W4.1277 0.0200 0.7860 0.2000 l.ÓOOO 19.2953 
Derecho de Vía Mezquital Xerófilo Feozem 7.2774 

J,.W4.1277 0.0200 0.2J40 0.2000 1.0000 
777.5662 

hap/lco 
Derecho de Vfa Pastizal Natural Feozem 3.7981 3,484.7277 0.0200 0.2340 0.0400 1.0000 67.9194 

hapllco 
Derecho cie Vfa Vegetación de f!eozem 0.1512 3,4JJ4.1277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 

2.4649 
Ca/erro hapl/co 

Derecho de Vía Pastizal Notural Feozem O.Q93B 3,4JJ4,1277 0.0200 7.9203 0.0400 7.0000 l2S520 
haplico 

Derecho de Vfa Mezejultal Xerófllo Feozem 7.3828 3,484.7277 0.0200 0.4492 0.2000 1.0000 43.2878 
hqpl/co 

Derecho de Vfa Pastizal Natural Feozem 1.0747 3,484.1277 0.0200 0.4492 0.0400 1.0000 .31.7448 
hapl/co 

Derecho de Vía Vegetación de Feozem 0.0774 
3,484.7277 0.0200 0.4492 02000 7.0000 0.5447 

Galerfa hapl/co 
Derecho cie Vfa Mezquital Xerófllo Feozem 0.5380 3,4JJ4. 1277 0.0200 0.7860 0.2000 ).0000 ;(9.469;( 

hap/ico 
Derecho de Vía Pastizal Natural Feozem 0.6632 3,484.7277 0.0200 0.7860 0.0400 1.0000 36.3263 

hapl/co 
Derecho cie Vfa Mezquital Xerófllo Lit oso/ 3.7023 3.484.1277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 60 . .3583 
Derecho efe Vfa Mezquital Xerófllo Litosol 0.1154 J,.W4.1277 0.0200 1.9203 0.2000 ).0000 7S.4J79 
Derecho de Vía Mezquital xerófilo Lltasol 7.4958 3,484.7277 0.0200 0.4492 02000 1.0000 46.8250 
Dérecho de Vra Mezquitál Xeróttfó L/ toso/ 0.4916 3Aa4.í217 0.0200 0.7860 0.2000 1.0000 26.9236 

Protección tvlezqvital Xerófi/o Feozem 0.0494 
3,484.7277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 

0.8053 
Catóaico hcp/ico 

Válvula POS 16 Mezquital Xerófllo Faozem 0.0938 3, 4JJ4.l277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 
7.5300 

hapl/co 
Válvula POS 76 Meza vital Xerófi/o Lltosol 0,005;2 3484.7277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 0.0840 
Vólvulo POS 16 Mezquital xerófllo Feozem 0.0403 

3,484.7277 0.0200 0.2340 0.2000 1.0000 
0.6576 

haplico 
Vólvulo POS 76 Mezgultol Xerófllo L/ toso/ 0.0131 3,4JJ4.1277 0.0200 0.2J40 0,2000 ).0000 0.2728 
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Areo total 1 J7.0974 3,484.7277 0.0200 0.5909 0.1612 1.000 848.6887 

Nivel de erosi6n total (Eólica + H(drlca) 

Los procesos erosivos, hídrico y eólica, en el área del proyecto fueron evaluados con dos metodologfas 
ampliamente uti/izadap, mismos que se emplean para /a pfaneación en e/ uso del territorio, poro 
determinar los niveles de erosión que presenta el área solicitada de CUSTF para generar el escenario actual 
del proyecto, y a partir de ahf establecer /a /fnea cero o base en /as obras y medidos de mitigación que 
compensen el increm ento en los niveles de erosión por el CUSTF, en fa siguiente tabla se indica fa suma de 
los dos tipos de erosión que fueron determinados para el proyecto. 

a .a. ros¡ n potencia tota_ en e area 7i bl é 'ó . 1 1 . d 1 . a · provecto. 
Clase de erosl6n Escenario actual fton/ha/afloJ Esc:onarlo c:on IITOVecto (ton/ha/año} 

Erosión eólica I,ISÍ8.2898 2,568.8089 
. ----

Erosión hiárica )32.M60 8 48.6887 
Erosión roro/ 7,330.4358 3.417.4976 

Con los datos obtenidos se demuestra que en /os condiciones actuales la erosión eólica es /a de mayor 
importancia por fas condiciones y ubicación del proyecto que es en el municipio de Cananeo estado de 
Sonoro que se encuentra en clima semiárido con bajas precipitaciones, la erosión hídrica es baja en 
comparación a fa eólica, aunque ambas erosiones se deben de mitigar mediante la implementación de 
medidas que contrarresten los efectos del cambio de uso de suelo. 

Incremento de la erosión total con lo ejecución del cambio de uso de suelo forestc:tl 
Poro estimar el incremen to total en Jos niveles de erosión a causa del desmonte en el área forestal del 
proyecto se realizó uno sumo de tos incrementos parciales obtenidos previamente para la erosión hídrica 
y la eólica, en la siguiente tabla se representa los niveles de erosión que se Incrementan a cauce del CUSTF. 

o o. T< bl 1 d ncremento ~otenciol de o Erosión ~orlo ejecución . e/ CUSTF 
Clase de erosión Erosión actual (ton/año) Erosión con CUSTP (ton/afio) Incremento (ton/afio} 

Erosión eólica 1,19B.2B5ll3 2,568.8089 1370.5191 
Erosión hfdrlca 132.1460 848.6887 716.5427 

J;;rosión total 1,330.4358 3.417.4976 2,087.0618 

Como se puede observar en lo tabla, se tiene un incremento de pérdida de suelo de 2,087.0678 toneladas/ 
año con la ejecución del cambio de uso de suelo en /as 37.0974 hectáreas. 

Tasa de erosión con lo aplicación de las medidas de mitigación 
Una vez concluida fa etapa de construcción del proyecto "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, t ramo S-20'' 
se /levará a cabo un programa de restauración a través del acomodo del material vegetal muerto, fa 
revegetación natural de pastos y herbáceas y lo reforestación de especies nativas, asociadas a obras de 
conservación del suelo en una superficie de 20.7284 hectáreas, que corresponde o/ área de afectación 
temporal del Derecho de Vía (DDV) y las obras solicitadas para este tramo del gasoducto (acometido 
eléctrica, comino de acceso, /echo anódico y dispensar y válvula de secc/onomientos Pos 76) y 76.27 
hectáreas en fa franja de afectación permanente. 

La restauración tiene por objetivo, compensar los impactos a generar por el CUSTF en fa erosión hfdrica, 
eólica y en la infiltración de agua, partiendo de fa necesidad de compensar ambientalmente por lo erosión 
a aumentar y de lo infiltración que se dejaría de inducir por el proyecto, mismos que se identificaron y 
cuantificaron en el capítulo IV ''Descripción del predio" del ED y se resumieron en este punto. Por lo anterior, 
se identlficoron áreas en donde e/ promovente cuenta con /o posibilidad de realizar las actividades de 
restauración. 
Las medidas de mitigación que se pretenden establecer en el CUSTF, será: 
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• Para la franja de uso permanente, solo se considera una revegetaclón natural de pastos y 
herbáceas. Todo esto también ser6 apoyado con una serie de actividades asociadas al manejo de 
agostaderos, a través del sembrado de pastos nativos útiles en las áreas de agostaderos. 

• Paro /a franja de uso temporal ser6 el acomodo de vegetal muerto, la revegetación de pastos y 
herbáceas, reforestación de especies nativas e implementación de obras de conservación de suelo 
y agua a través de /as barreras de piedra acomodada, con /a cual se pretende que haya 
disponibilidad de agua y humedad en lo superficie destinado a /a reforestación. 

Poro el cálculo con medidos de mitigación el factor e cambia; y cambia conforme a la reforestación y 
revegetación establecida para 5 años y detallado en el Programa de Reforestación. 

1:1 factor C cambia conforme al porcentaje de cobertura aéreo, y cobertura en contacto con /a superficie 
de/suelo para agostaderos. Los valores de %de cobertura se estiman a partir del valor observado en campo 
en época de lluvias, siendo la cobertura aérea menor igual al 50 %, y en cuanto a cobertura del suelo, se 
presenta aproximadamente en 20 a 40 %, con una dominancia de pastos. 

Hoy que recalcar que los 5 años propuestos poro lo estimación del factor e de la tabla anterior, están 
directamente relacionados con la duración del Programa de Reforestación que serán de 5 años. 

Tabla Factor de cobertura vegetal (C)' franjo temporal para Pastizal natural 1 

Medidas de mitigación (reforestación y acomodo de matorlal vogotal) para la franja do uso tomporal, factor e 
Al\ o % Cobertura alrea % Cobertura del suelo Tipo Factor e Factor P 

1 o o p O .S 0.5 
2 o 20 p 0.2 0.5 
3 o 30 p 0.15 0.5 
4 o 40 p 0.1 0.5 
5 o so p 0.07 0.5 

Tabla Factor de cobertura vegetal (C)· franja temporal para fv/ezquital xerófilo y Vegetación de galerfa . . . 
Medidas de mltlgac:lón (reforestac:lón y ac:omodo de material vegetal) par~~ la franja de uso temporal, factor e 

Af'lo % cobertura aérea % Cobertura del suelo Tipo Factor e Factor P 
1 o o M 0.5 0.5 
2 o lO M 0.35 0.5 
3 25 15 M 0.25 Ó.5 
4 25 20 M 0.2 0.5 
5 50 20 M 0.2 0.5 

Factor de cobertura vegetal (e): franja permanente. 
Modldas do mltlgac:lón (rovogotac:ión natural do pastos y horb6c:eas) para la franja de uso permanente tc.ctor e 

Al\ o % Cobertura aére11 % Cobertur~~ del suelo Tipo Factor C 
1 o o p 1 
2 o 10 p 035 
~ o 20 p 0.2 
4 o 30 p 0.15 
S o 40 p 0.1 

Erosión hídrica y eólica con la restauración 
Paro cuantificar /a erosión que se dejorfo de g enerar por Jos acciones propuestas en los polígonos de los 
franjas temporales y permanentes que es de 37.0974 hectóreos. 

La estimación realizada por erosión eólico e hídrico en los áreas sujetos a cambio de uso de suelo indican 
que aplicando la reforestación como medida de mitigación en las franjas de uso temporal (vegetación 
nativo) y (acomodo de material vegete# muerto-crecimiento de las herbáceas) en el área de uso 
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permanente se estoró compensado lo pérdida de suelo ocasionado por el cambio de uso de suelo. Como 
se indicó anteriormente paro la erosión hídrico y eólica se compensarfa en e/ quinto año en que se establece 
/a reforestación. Por lo que se refiere a /os có/cu/os de la erosión eólico con medidos de mitigación en 
diferentes tiempos, se estimó el valor de CAUSO con relación en los porcentajes de cobertura vegeta/, /os 
cuales de realizaron con la siguiente fórmula. 

CAUSO por uso de suelo x Porcentaje de ocurrencia de cada uso de suelo 
CAUSO "" · 

lOO 

Con /os cálculos resultaron /os siguientes valores poro el CAUSO con diferentes porcentajes de cobertura 
vegeto/ y en los diferentes tipos de vegetación como se indica en /a siguiente tabla. 

V~lores de CAUSO p~r~ la frani~ dlil uso temporal de mezquital Valores de CAUSO para la franja de uso temporal de 
xerófilo y Ve~etación de IJalerfa; Reforestación, acomodo de CAUSO pastizal natural: Reforestación, acomodo de material CAUSO 

material ve¡¡e.tal ()bras de cgnservación y .sembrado de pastos vegetal, obras de conservación y_sembrado de pastos 
ANTES DEL CUSTF (Vegetación forestal 0.10 ANTES DEL CUSTF (Vegetación forestal) 0.30 
DESPUES DEL CUSTF Sin veaetación a carente 0.40 DESPU.ES DEL CUSTF (Sin vegetación aparente) 0.40 
Año 1 con una cobertura dlill 096 0.40 Ano 1 con una cobertura del 096 0.40 
Año 2 con una cobertura del 0-10% 0.40 Año 2 con una cobertura del10% 0 .38 
Año 3 con una cobertura del10-25% 0.25 Año 3 con una cobertura del2096 0:37 
Al'lo 4 con una cobertura del ~-5096 0.25 Al'l.o 4 con una cobertura del 30% 0.35 
Año S con una cobertura mayor a 5096 0.10 Año S con una cobertura del40% 0.:3:3 

Valores de CAUSO parlllu frl~rúa de uso pormancnto do Voloto~ do CAUSO p3r~ lo lrM.l~ do u~ pormaMI'lto do 
mezquital xerófilo y Vegetación de ~alerfa; Reve51etación CAUSO pastizal natural; Rev~etación natural de pastos y CAUSO 

natural de pastos y herbáceas herbáceas 
ANTES DEL CUSTF (Vegetación foresta!) 0.10 ANTES DEL CUSiF !Vegetación forestal 0.30 
DESPUES DEL CUSTF (Sin vegetación aparente) 0.40 OESPUES DEL CUSTF Sin veaetación aParente 0.40 
M o 1 con una cobertura. del 0% 0.40 Año 1 con una cob¡¡rtura del 096 0.40 
Mo 2 c;on una cobertura del10% 0.:34 Año 2 con una cobertura dcl1096 o.le 
Año 3 con una cobertura dvl20% 0.2!1 Al'o 3 ~:on una ~:obertura del 20')!. 0.37 
Año 4 con un~ cobertura dol30% o. u Al'\o 4 con una cobertura del JO% 0 .35 
Año S ton un~ cob11rtura m11yor o ·so96 0.10 Al\o 5 c:on una cobertura del SO% O.Jl 

Tabla. IMerpolaclón de los Valores de CAUSO a panlr de la cobenura actual (60% en promedio) y valor óe CAUSO áe O.J para pastizal 
natural 

l:secnorlo CAUSO PERMANENTE CAUSO TEMPORAL Cobertura % Reforestación Cobertura % Revegetación 
Mtuol Sin cusrF= 0 . .30 0.30 60 60 

Al'!ol 0.40 O.•W o o 
Al'!o2 0.38 0.38 10 ¡o 
Al'!o.3 0.37 0.37 zo 20 
Al1o4 0.35 O.JS 30 30 
Arlo S O.JJ O.JJ 40 40 

Tabla. lnterpo/oci6n de /os Valores de CAUSO a panlr de la cobenura actual (2096) y valor efe CAUSO efe O. 1 para mezquital xerófilo y 
vegetación áe galerlo. 

Esconorlo CAVSO PERMANENTE CAUSO TEMPORAL Cobertura % Reforestación CobPftUro ·!'!> Rovcgococión 
Actuol Sin CVSTF OJO 0.10 50 50 

Anoi 0.40 0.40 o o 
AfiÓ2 0 . .14 0.40 o 10 

AnoJ 0.28 0.25 25 20 
Ai'lo.Í: 0.22 0.25 25 30 
N1o5 0.10 0.10 50 50 

A manera de resumen de /os estimaciones de erosión eólica con la implementación de la reforestación y 
vegetación nativa (herbáceas), en la.siguiente tabla se presento el resumen de tos có/cu/os reo/izados en el 
estudio técnico justificatiVo e Información faltante, donde se puede observar que con esto actividad será 
posible compensar /o pérdida de suelo que se generarra con la ejecución del proyecto, es decir con el 70% 
de cobertura vegetal por reforestación nativo y postizaclóti /o erosión en ese tiempo será menor o /o que 
se presenta en condiciones actuales. 
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Estimación de la Erosión e6/lca con medida de restauración 

Derivado de lo anterior se presenta la tabla donde se integra la estimación de la pérdida de los suelos como 
transcurre el tíempo en que se establecen Jos plantas, las estimaciones se puede Indicar que con la 
implementación de reforestación con vegetación nativa en el órea de uso temporal con uno superficie de 
20.7284 hectáreas y el crecimiento de las herbáceas en el área de uso permanente con una superficie de 
76.27 hectóreas es posible compensar /a pérdida de suelo que se estaría perdiendo con /a ejecución del 
proyecto del gasoducto. 

T1"Jb/o. Es1 , de le erosión_~co con el poso da/ tiempo paro las íreas suJetos o CUSTf. 

_El6ctri~ 

>erec: 10 
lerec: 10 
lerec 10 
lerec1o 

Derecho ie V la 
Derecho de V fa 
Derecho d'it V la 
Dorccho de: VIo 
Dcrocho de VIII 
Derecho de V la 
~e_cho deVfa 
Derecho de vra 
Derecho de V la 
Derecho de vra 
~echodeVIa 

Derecho de vra 
Derecho de Vla 
>erecho le ' 
~~ch_o_ le 
lerecho le' 
)'<trecho le ' 
lerecho le vra 
)erecho ele vra 

Derecho de Vla 

Cat&tlca 

VU 1PC 
vu IPC 
VU 1PC 

Mezquital xeroflio (MKX) 

Mol qVítol Xoiónlo IMKX) 

Mezquita 1 Xeróllo_{MKXl 
~ezquita 1 Xerót lo IMKXJ 
1astizal aturaiiPNI 

1 de , ialerfa NOl 
·~stiz~l lotural IPNI 
Mc~qull! 1 XerOfllo (MKX) 
Pastizal Natural {PN 
Mezauital )(e[Qfijo_ MKl<l 
Pastizal Naturai(PI 
Mc~qUilal XerOfiiO M K: 
Me~qultal Xor6nto M K: 
Mezquital Xerótllo MIC 
Mezquital Xerófllo MiOI 
Mezquital Xerófllo MiOI 
Pastizal Naturai(PNI 

'de • ;aterra NGl 
Pastizal Natural (PN) 
Me~qultal xerótllo (MKXI 
Pastizal Natura (í>NI 

, de • ;at ~rra NGl 
Mezau 1 Xeró lo MKXI 
Pastiza latura IP 
MOZOUI 1 Xor6 lO MKXl 
Mezquital Xero llo MKX) 
Mezquital Xerófilo MKXI 
Mezauital Xerófilo MKXl 

Mezquital . >(MKX) 

eZQU 0(1 

úZQU li!F1 
otal 

2.5081 

0.0881 

0.8243 
0.6405 

1,346( 

0.4'211 

067< 
).958 
0 .352: 
7.2114 
3.7981 
0.1512 

0 .0938 
1.3828 

)23 
0 .1154 
1.4958 
1.4916 

0 .0494 

1.0 

173.6708 

6.0979 

ó.OSS6 
57.0767 

517 

1.7385 
•.6381 

66.3608 
24.3942 
499.3521 
262.9974 
10.4695 
6.4953 
~5. 

70. 
1,21 
!7. 

256.3668 
7.9887 
103.5761 
34.03a3 

~.7' 13( 
).9)3! 

147.6202 

5.1B3i 

21 54 

3.9154 
48.5169 
42.5037 

Z'.9437 
1'15.9777 
3.942'• 

56.4067 
20.73 

2.!: 
10.46 
6.2247 

256.3668 
7.9BB7 

103.5761 

29075 

1).451S4 

2.79:30 
0.9_039 

21.11.202.3 

121.5695 

42685 

M9SS 
5.9123 

61.1732 
t.8782 
3.7451 
39.9551 
40.6557 
11>.' '704 
26.7266 

0.21 

5! 

42.0986 
1602292 

64.73W 

2.3944 
6.4984 
O.J569 
1,7456 

0.5650 
1859.9580 

95.5189 

3.3539 

0.3893 
183.7882 
153.8472 
3.8329 
35749 
31.3933 
38.8077 
13.1768 
25. 16 
94,• ;z 

)0 

15 

i4 
40.1850 
160.2292 
4.9929 

64.7350 
212739 

1.8613 
6.4984 
0.3569 
1.745 

0.5650 
1702.3!~4 

43.4177 

1.5245 

0.1770 
83.5401 
11,65211 
1.7422 
3.4047 
14.26lj~ 

36.9597 
5.9891i 

12 
6. 6 

1l iBO 

41 
3.9~ 

1.5 
.JC 

•s 

!.3142 
38.2715 
64.0917 
1.997Z 

25.8940 
85096 

0.8551 
6.4984 

1.6~ 12 
_Q,f2 9_ 

10: . ~79 

Se observa que las tasas y cantidad de erosión disminuyen conforme o la aplicación de medidas de 
mitigación, sírendo este menor en el año 5 que en el escenario sin CUSTF. La erosión para el año 5 es de 
7,020. 7279 toneladas siendo esta menor o /os 2,568.8089 toneladas que se pierden en el escenario sin CUSTF. 

En la siguiente tabla se muestro /o cantidad de erosión en /os tres escenarios del cálculo: escenario 7 sin 
CUSTF, escenario 2 con CUSTF y escenario 3 con medidas de mitigación en un lapso de 5 anos, conforme al 
programa de reforestación, y aplicación de /as obras de conservación de suelo y agua. 

Tabla. Resumen de lo estimación de la erosión eólica para las áreas sujetos o CUSTF. 
Escenario Escenarios Cantidad de eros/6n en los tres escenarios (ton/al'lo} 

1 S/nCUSTF 1198.2898 
2 con cusr 2568.8089 
3 Añol 2568.8089 

Al'lo2 2411.2023 
Año3 1859.9580 
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1702.3514 347.8065 
1020.1279 363.8747 

Total de suelo recuperado en 5 años 1,548.6810 
Total de suelo a mitigar 1,3705191 

Suelo adicional recuperado en S años 178 .1620 

Conforme a /os resultados de /a estimación de /a erosión eólica en el escenario 3, es decir con /a aplicación 
d e las m edidas de mitigación, se demuestra que la erosión disminuiría paulatinamente, teniéndose que al 
año 5 la tasa de erosión estimada es menor a la que se erosiona actualmente en el área de CUSTF, y así 
mismo se recuperar(a 7,548,6870 toneladas de suelo durante /os 5 años y con la cual se mitiga 7,370.5197 
toneladas de suelo perdido causado por CUSTF 

Estimación de la Erosión hídrica con medida de restauración 
Pard la estimación de la erosión eólica con las medidas de mitigación, los valores de e que se tomaron en 
cuenta se consideraron para diferentes coberturas, como se indica en la siguiente tabla . 

a a . . a ores T< b/ ~ 1 d CAUSO ti! a partir El a co ti! uro en prome ID para erDSIDn . nca . d 1 brt d ' . . hfd ' 
Valonts d11/ Factor e (••mbrado d• pa•to•} para la franJa d• u&o t•mpon~/. Factor P, Va/orn d•l Factor e (r•wg•tac/6n natura/ d• pa5to& y 

h•rbácffCJs} para la franJa d• uso p•rman~tntff. coftsltJflrtJntlo t11rra:ras tlfl p/fltlra acomodada •n Past/:ra/ ftatura1 
A /lO % Cobertura aérea 911 Cobertura del suelo Factor e Factor P 911 Cobertura aérea 911 Cobertura del suelo Factor e 

1 o o 0.5 0.5 o o 1 
2 o 20 0.2 0.5 o 10 O.J5 
3 o JO 0.15 0.5 O ZO o.;¡ 
4 o 40 0.1 0.5 o JO 0.15 
S o so 0.07 0.5 O 40 0.1 

Valor~ tli!J/ Far:tor e (ntfontstacl6n y acomodo d• pa•to•} para /a franJa d• u•o t•mpora/. 
Fa!ltor P comld•rtlntio torrt~:ras !ntJ!vltJual•s •n tni!J:rqultal nr6fllo y Vfffl•tac/6n d• flal•rfa 

Año ll6 Coberwro aérea 911 cobertura del suelo Factor e FoctorP 
1 o O 0.5 0.5 
2 o 10 OJS 0.5 
J 2s 15 0.25 0.5 
4 2S 20 0.2 0.5 
!i 50 20 0.2 0.5 

Derivado de lo anterior se presento la tabla donde se integra la estimación de la pérdida de los suelos como 
transcurre el tiempo en que se establecen /os plantas, las estimaciones se pueden indicar que con la 
Implementación de reforestación con vegetación nativa en e/ área de uso temporal para compensar la 
pérdida d e suelo que se estaría perdiendo con la ejecución del proyecto del gasoducto, ya que desde e/ 
segundo año en que se establecerá el 20% de cobertura vegetal/a cantidad de erosión que sería generada 
será menor a la que se presenta en condiciones actuales. 

Considerando que a partir del segundo año se estab/ecerfo el 20% de cobertura en e/ suelo y se hizo la f 
estimación durante /os otros cuatro años posteriores. \ 

Ta bl r; . a. st1mac 16 d 1 , e a eros 16 hfd 1 n r ca con e · gas o d 1 . . t e tlemgo{Jora as oreas su1e as o CUSTF 

Tipo d• llfi9Ptoc/6n 
Allo 1 Al'lo2 

compon•nr• ton/ha/afio} tton/ha/aflo} 
Acometida Mezquital Xerófilo (MKX} 115.J029 5.7060 
II/éctrlca 
Acometida Mezquital Xerófilo (MKXJ J1.J045 10.9566 
II/éctrlca 
Camino de Mezquital Xerófilo (MKXJ )tiJ029 5.7060 
acceso POS 16 
Derecho de Vfo Mezquital Xerófilo MKX 11Ü029 5.7060 
Derecho de Vfa Pastizal Natural PN 16.3029 5.7060 
Derecho de Vfa Vegetación de Calerfa NC ")6.J029 5.7060 
Derecho de Vfa Pastizal Natural PN 1JJ.EJ1'i2 46.8350 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófi/o MKX JTJ045 10.9566 
Dorocflo ele Vfo Postila/ Natural (PN} 31.3045 10.9566 
Dorocno do Vla Mezquita/ Xerófilo MKX 54.7114 19.1700 
Dereclio de vto Pastizal Naturai(PNl 54.7114 19.1700 
oerecno de vta Mezquital Xerófilo (MKXJ 1~029 5.7060 

Página 41 de 65 

BQuJevRrd Adolfo Ruiz Cortinas 1,209, :Jardines en la Montilña, C.P. 14210 , 
l lalpan, CDMX t : 01 (55) 9126-0100, www.gab.m x/asea 

Al'loJ Ailo4 Afia $ 
(ton/ha/t~l'lo} (ton/ha/ailoJ (con/ha/año} 

3.2606 2.-4454 I.GJOJ 

6.2609 4.6957 3.1305 

3.2606 2.4454 1.6J03 

3.2606 2.4454 1.6JOJ 
3.2606 2.4454 1.6JOJ 
3.2606 2.4454 1.6JOJ 
26.'1628 20.0721 jJj B74 
6.2609 4.6957 J.7J05 
6.2609 4.6957 3.1305 
70.9543 8.2157 5.4711 
10.9543 8.2157 5.4711 
3.2606 2.4454 !.6JOJ 
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Derecho de Vio Metquitol X orón/o MKX 1JJ.I3142 4<iíüso ;¡6.7628 20.0721 13.3814 
Ooroeho Clo Vio Mo: qulcol x crofl/o MI<X J7.J045 10.9566 6.2609 4.6957 3.1305 
O<;rccho dfl ~o Mt:~qultol xeróflfo MKX 54.7714 19.1'700 10.9543 8.2157 5.4771 
oereého de v/a Mezaultal Xerófl/o MKX 4.0'757 28530 2.0379 1.6303 1.6303 
Derecho de Vfa Pastizal Natural {PN) 'i.0757 1.6303 1.2227 0.8151 0.5706 
Derecho de Vfa Vegetación de Calerfa (VC} 4.0757 2.8530 2.0379 1.6303 1.6303 
Derecho de Vfa Pastizal Natural (PN) 3J.45JS 13.3814 10.0361 6.6907 4.6835' 
Derecho de Vfa MezauitaiXerófilo MKX 7.8261 5.4783 3.9131 3.1305 $.1305 
Derecho de Vía Pastizal Natural PN 7.8261 3.1305 U478 1.5652 1.0957 
Derecho de Vfa Vegetación de Calerfa IVC 7.8261 5.4783 3.9131 3.1305 3.1305 
Derecho de Vio Meza u ita/ Xorófifo MKX 13.6929 9.5850 6.8464 

.. 
5.4771 5.4771 

Oqrccho r;J<; VIo Pc:!lzol Noturol PNJ 13.6919 5.4771 4.1079 2.7386 1.9170 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófllo MKX 4.0757 2.8530 2.0379 1.6303 1.6303 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófllo MKX 33.4535 2.'5.41;'5 16.7268 13.3814 13.3814 
Derecho de Vfa Mezquital Xerófilo MKX 7.8261 5.4783 3.91Jl 3.1305 J.1305 
Oorecho d11 Vfa Met¡;¡uitol Xerófifo MKX 13.6929 9.5850 6.8464 5.4771 $4771 
PtOCQCC(óll 

MIIZQi,Jí!OI XCf(Jfi/o (MKX) 16..3029 5.7060 3.2606 2.4.454 1.6303 
Catódico 
Vólvulo POS 16 MazQuical xoromo MKX 16.3029 5.7060 3.2606 ;¡,4454 1.6303 
VCivv!o POS 16 MCZCI!)/CQ/ Xer(Jfllo MKX 16.3029 5.7060 3.2606 2.44S4 1.6303 
Vt!ilvulo POS 16 M~qu{tol xerófllo MKX 4.0757 28530 203?9 1.6JO:J l.SJOJ 
Válvula POS 16 Mezquital Xerófllo MKX 4.0'75'1 2.8530 2.0379 1.6JOJ 1.6303 
Total 26.2919 10.4020 6.3891 4.8264 J.6525 

bl Ta .a. Resumen e a est1moc10n e a erDSIDn nca para . as oreas su etas a d 1 .. d 1 .. hfd . CUSTF. 
ESC!enario Concepto Unidad(tonlal\o Suelo recu~Jerildo oor ilñO ton 

1 Sin CUSTF 132.1460 0.0000 
2 ConCUST 848.6887 0.0000 

Mol 483.9712 3~.7175 

Al'\ o 2 201.249(¡ 2Ó2.7Í16 
3 Ar'lo3 126.1389 is.í101 

Ano4 95.8617 30.2772 
Ar'\oS 75.6036 20.2SB1 

Total de suelo recuperado en S ai'los m .oe51 
Tot~l del&uelo ~ mitigar 716.S4i7 

Suolo odieional roeupor3do on 5 ~i'ios 56.5lt2li 

Como se puede observar en la tabla anterior lo estimación de lo erosión hídrlca en condiciones acwo/es es 
de 132.7460 ton/año; o/ o pi icor el cambio de uso de suelo se obtuvo uno estimación de erosión de 848.6887 
ton/año. y una vez que se aplico la reforestación como medida de mitigación /a pérdida se tiene que a/ 
presentar ef 50% de cobertura vegetal/a erosión será menor a /o que se generorfa con el CUSTF e Incluso 
seró menor a la que se presento en condiciones actuales, en cinco año se podría recuperar 773.0857 ton/año, 
teniendo un suelo adiciono/ retenido de 56.5424 ton/año. 

Poro hacer e l análisis y poder afirmar que lo ejecución del proyecto no generará erosión de /os suelos, se 
ho propuesto como medido de compensación la implementación de trabajos de reforestación de los 
franjas de ocupación temporal del gasoducto en /os áreas considerados como: áfranja de afectación 
temporal del DDV y proporción de superficie temporal del área ocupada por la válvula POS 76, las 
cuo/es suman uno superficie de 20.7284 hectóreos. Los resultados obtenidos anteriormente, se tiene una 
disminución de ICi erosión con fa ejecución de las medidas de mitigación, con una taso anuo/ menor a /a 
que se tiene actualmente en el órea del proyecto, por /o que, el aumento potencial que se tiene con la 
ejecucfón del proyecto se disminuye o tal grado que no se provocará un incremento en /a erosión de los 
suelos. 

Medidas de mitigación con obras de conservación de s1.1elo y aguo () 

Se realizará la reforestación de las áreas de franja de uso temporal (12 y 3 metros) con vegetación nativa 
paro /os tipos de vegetación: mezquital xerófilo y vegetación de galería en terrazas individuales, mientras 
que paro postiza/ natural se hará un sembrodo de pos tos con /o técnico a/ boleo y reforestación en barreras 
de piedra acomodada en las óreas de afectación temporal con una superficie de 20.7284 hectóreos y se 
deberá de reo/izar la r~vegetación natural de herbáceas y pastos en el área permanente (franja de 70 
metros). 
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La reforestación se hará en una superficie de 20.7284 hectáreas en vegetación de mezquital xerófl/o y 
vegetación de ga/erfa con un total de 210,104 Individuos de las siguientes especies: Prosopis velutina 
Wooton, Aristida ternipes, Bouteloua barbota, Eragrostis sp. y Baccharis salicifolia, en estas se utilizará el 
método de tresbo/i/fo mediante terraza individual de formación sucesiva, así como se Indica en el programa 
de reforestación (anexo 7 de 2). 

En la franja de afectación permanente se realizará /a actividad de revegetaclón natural de herbáceas y 
pastos y acomodo de material vegetal muerto, este consiste en un picado y acomodo del material vegetal 
muerto resultante del desmonte y despalme del CUSTF, para inducir el establecimiento de pastos y 
herbáceas en /a afectación permanente y temporal del DDV t=:l acomodo de estos materiales proporciona 
protección del suelo, evita la erosión hídrlca, disminuye el escurrimiento superficial e incrementa el 
contenido de humedad en el suelo, así como de nutrientes al suelo, los cuales favorecen la regeneración 
natura/, as{ como se indica en e/ programa de rescate y reforestación de flora. Se implementará un 
programa de reforestación en la superficie de afectación temporal con especies nativas, el cual se llevará 
a cabo en un periodo de 5 años. Para que la reforestación sea un éxito, se propone que en cada pfántula se 
realice una terraza Individual con el fin de retener fa humedad del suelo (anexo 7 de 2). 

Para mitigar la erosión del suelo en el área sujeta a CUSTF se propone la construcción de 855 terrazas 
individuales por hectórea, las cuales en conjunto tienen una capacidad de retención de sedimentos de 
54.6957 toneladas por hectárea. De acuerdo con e/ monitoreo de restauración foresto/ y reconversión 
productiva 2014 realizado por la UACh la eficiencia de las obras depende de su capacidad de retención. é n 
este caso /os terrazas individua/es pueden ser incluso de hasta el 52 % de eficiencia en la retención de 
sedimentos. Esto dependerá de las condiciones del relieve, así como de las condiciones del climo. 
én este mismo tenor y de acuerdo con la UACh, (2074) en promedio las terrazas individuales pueden tener 
una vida útil de 12 años, aunque este valor puede variar, dependiendo de /as caracterfsticas climáticas de 
/a zona. Para este estudio se considera una vida útíl de 5 años, ya que es el periodo de tiempo en lo cual 
seró evaluado por el promovente. 

Volumen retenido. El volumen del cuerpo prismótico de obra es: 0.08 m 3 esta cantidad se multiplica por el 
peso volumétrico del suelo: 7.629 ton/m3, por lo tanto, la obra tiene un potencio/ de retención de 0.13 
toneladas de suelo, lo que se multiplica por 0.5 para obtener la capacidad de retención real de las obras de 
conservación que es 0.0640 toneladas por metro cúbico como se muestra en la tabla siguiente: 

Obr~ Con&lirv.~cl6n dv 
Suelo 

TorrDzolndlvldual 

Para mitigar la erosión del suelo en el órea sujeta al CUSTF se proponen la construcción de 855 terrazas 
Individua/es por hectárea, las cuales en conjunto tienen una capacidad de retención de sedimentos de 
54.6957 tone/odas por hectárea, tal y como se desglosa en /o siguiente tabla. 

Tao/a. Valor real del suelo retenido 
NOmero de obr.. or hectifrea 

655 

Las obras de conservación se 1/evarón a cabo en 20.7284 hectáreas mismas que se encuentra en lo franja 
de uso temporal (Vegetación de Galería y Mezquital X eró filo) donde se realizará la reforestación de especies 
nativas y al desg/osor /os cálculos de la retención de sedimentos en cinco años se tiene las siguientes 
cantidades acumuladas; 
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Sedimento& Sedimento& 51!<Umantos Total d-e sediMentos 
ilcumuladOii ill al\ o :z il<:umulado5 •1 •llo l a~;um\ll•dos al •llo 4 aaumUII!dos al afio s 

(ton) (ton) {ton) (ton) 
414.5667 340 .1~13 829.13356 asó.3o32 

Se espera que /as obras de conservación -retengan 850.3032 tone/odas durante su vida útil, es decir con la 
construcción de estas obras se mitiga en absoluto los 776.54 toneladas de suelo que se tiene que mitigar 
por efectos de la erosión hfdrica una vez iniciado el CUSTF. Adicionalmente, se tiene una diferencia a favor 
del ambiente de 73.3.76 toneladas de suelo y con ello se do cumplimiento con el precepto de 
excepcionalidad de mitigar la erosión del suelo. 
En conJunto con /as terrazas individuales, se creor6n barreras de piedra acomodada en curvas a nivel. 
Dependiendo de lo voriobi/ldad de la pendiente del terreno, se procede o fraccionar la superficie en áreas 
homogéneas, obteniendo en cada una de ellas la pendiente media, la separación entre líneas, para luego 
el trazo de las curvas a nivel, que se marcan en el terreno con estacas o con las mismas rocas. Para el diseño 
y espaciamiento de este tipo de obras se tomó /a erosión actual a mitigar. BaJo estos supuestos se 
asignaron los siguientes dimensiones poro el cuerpo geométrico: 

Tabla. Dimensiones de la obra 
Lado Valor Unldade' 

B·C (baSé) 0.3000 m 
B·A lalturel 0.4368 m 
C-A lh!Potenvsa) 0.529900217 m 
Area del t riángulo 0,06552 m2 
Metro lineal 1.00 m 

De acuerdo a/ Monitoreo de restauración forestal y reconversión productiva 2074 realizado por la UACH la 
eficiencia de tos obras depende de su copocidod de retención. En este coso las Barreros de piedra pueden 
ser incluso de hasta el 5.2% de eficiencia en lo retención de sedimentos. ésto dependerá de /as condiciones 
del relieve. asf como de /os condiciones del clima. 
En este mismo tenor y de acuerdo a la UACH, 2014 en promedio las barreras de piedra pueden tener una 
vida útil de 72 años, aunque este valor puede variar, dependiendo de las características climáticas de la 

· zona. Poro este estudio se considero uno vida útil de 5o /los, yo que es el periodo de tiempo en /a cua/ seró 
evaluado por el proyecto. 

Tabla. Hiciencia y vida útil de la obro 
Concepto Valor Unidll!des 

Eficloncle do las BPACN 5.28 Dor ciento 
Capac;id¡¡d total de retención de azolves en~ metros llneilles. 2.4S70 ton 
Valor iéal dé súéfo retenido 0.1297 

.. --
ton 

Vldo t.:!tll 12 olio 

e/ volumen por metro lineal de obra, con las dimensiones anteriormente propuestas, es: 0.0665 m J esto 7 
cantidad se multiplica por el peso volumétrico del suelo: 7.5 ton/m3, por lo tanto, la obra tiene un potencial 
de retención de 2.4570 toneladas de suelo, Jo que se multiplico por 0.0528 poro obtener /a capacidad de 
retención real de las obras de conservación que es O. 7297 toneladas por 25 metros lineales como se muestro \1 ~ 
en la tabla siguiente. ~'\... 

Tabla. Valor real de suelo retenido por barrera 
Obra de Volumondol Poso volum6t rlco Capacidad Efldoncla (%) YIÍIÓr real de suelo 

conservación de cuerpo prismático del suelo (ton/ml ) potencial do retenido por 
Sl.lelo (m') retención de BPACN (ton) 

$Uelt:~li por BPACN 
(ton) 

sarreras de piedra en 0.0655 1.5 2,4570 5.26 0.12,97 
curvas de nivel 

Tomando en cuento que la separación entre cado barrera de piedra acomodada será de 70 m; en el óreo 
propuesta se tendrán 26 barreras de piedra acomodada a curvas de nivel. Las cuales en conjunto retendrán 
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la cantidad de 3.3729 toneladas tomando en cuenta el valor real retenido por barrera, por lo tanto, en 5 
años habrá una retención de 76.8648 tone/odas de suelo, como se muestra en la tabla siguiente. 

Tabla. Valor real de suelo retenido por barrera 
Concepto Valor Unida dos 

Númoro de borrares de plodra ecom.odad a 26.0000 Obras 
curvos do nlvol 
Total de suelo retenido por el conjunto de 3.3730 ton 
BPACN 
Totol so suelo retenido por el conjunto de 16.8648 ton 
BPACN on S al\os 

Tomando en cuenta que la cantidad de erosión a mitigar es de 776.54 toneladas en lo superficie de CUSTF 
y teniendo un área apta para mitigar de 75.7592 hectóreos se obtiene la siguiente tabla. 

Tabla. Metros lineales de obras requerido 
Concepto cantidad Unidades 

Erosión que m itigar 716.54 toneladas 
Metros lineales requeridos 24431 Obras/hectáreas 

Area sujeta 77.6667 hectáreas 
Obras 314 MetroSTha 

Hller<ts de 25 metros 13 hileras/hectárea 
Separación 6 m 

Finalmente se estima una retención de 3745.4087 toneladas en /os 24,437 metros lineales de obra requerido. 

Tabla. Capacidad total de Sedimentos rettmidos de la obra 
Metros de obr.s Sedimento• 

re uerldos retenidos ton 
24,431 3745.4067 

La reforestación de especies nativas se realizará en la franja de afectación temporal y al desglosar los 
cálculos de la retención de sedimentos en cinco años se tiene los siguientes cantidades acumuladas: 

Total, de sedimentos 
aeumulados al afio S ton 

850.3032 

Se espera que /os obras de conservación retengan 850.3032 toneladas durante su vida útil, es decir con la 
construcción de estas obras se mitiga en absoluto los 776.54 toneladas de suelo que se tiene que mitigar 
por efectos de la erosión hídrica uno vez Iniciado el CUSTF Adicionalmente se tiene una diferencia a favor 
del ambiente de 733.76 toneladas de suelo y con ello se da cumplimiento con el precepto de 
excepcionalidad de mitigar la erosión del suelo 

Restauración de cauces y escurrimientos y protección de acufferos. En el proyecto del gasoducto asociado 
o/ diseño del programa de restitución lo premisa fundamental de trabajo es preservar los cauces tal como 
se encuentren al inicio, o bien, restituir los cauces origino/es en caso de realizarse alguno desviación. En ~ \ 
este caso las desviaciones serán temporales y no se crearán nuevos cauces. 'V\ 
Se concluye que con la ejecución del proyecto, no se provocará la erosión de los suelo, en virtud de que con 
la aplicación de las medidas de mitigación, se evita la pérdida de suelo durante el desmonte debido o que 
el suelo se encuentra resguardado y posteriormente cuando se reincorpora se cuenta con la capacidad de 
controlar lo pérdida potencial de suelo durante las primeras S años del establecimiento de los medidos de 
mitigación, disminuyendo la erosión que se tiene actualmente en el área del proyecto, por lo que no se 
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provocará un incremento en la erosión de los suelos, con lo cual se justifica el criterio de excepcionalidad 
indicado por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. 

Adicionalmente se sefta/o que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las siguientes 
actividades enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas: 

• ·Durante las actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y despalme, 
asf como la tierra removida en la franja permanente sean protegidas con costo/es para evitar su 
desprendimiento y arrastres por el agente erosivo; sea viento o agua. 

• é l material vegetal no aprovechable seró picado y acomodado temporalmente {72 meses) en una 
franja de 3 metros dentro del área temporal del DDV. Posterior a ello será redistribuido en toda el 
área de CUSTF con el fin de suavizar la caída del agua de lluvia, y evitar ef levantamiento y arrostre 
de partículas por ef viento, reduciendo así fa erosión y aumentado la infiltración. 

• Se manejarán adecuadamente /os aceites y combustibles, almacenarlos en contenedores seguros 
y con sistemas de contención de derrames. 

• Durante las actividades de CUSTF se pretende que todo el material del desmonte y despalme sean 
colocados en los montículos de tierra que se generarán, y asr evitar la erosión del suelo durante la 
época de construcción. Esta actividad permitirá que e/ suelo esté protegido por la fuerza del agua, 
producto de un evento de precipitación. As{ también permitirá que haya rugosidad por el material 
del desmonte triturado, evitando lo erosión eólica. ésta actividad contra la erosión eólica, será una 
barrera altamente efectiva contra el viento a nivel de los montfcu/os de tierra. 

• Posterior a los actividades de CUSTF, en el inicio de operación (después de los 72 meses), se pretende 
que todo el material vegetal muerto seo esparcido o /o largo del Derecho de vfa temporal, para así 
favorecer el crecimiento y aparición de pastos y herbáceos al mismo tiempo que se inicia con las 
actividades de reforestación. 

• Durante la operación de excavado, se retirará la tierra vegetal y se colocará en lugares no 
contaminados, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación del sitio 
como en e/ relleno de lo zanjo y la reubicación de individuos. 

• No se acumular6 material al lado de los caminos; éste se esparcirá en áreas aledañas de manera 
tal de no dejar montículos, evitando así el escurrimiento por lluvias y el posterior aplaste de la 
vegetación. 

• Troceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación paro que se reintegren 
a/ suelo y a su vez lo protejan de la erosión hídrica y eólica. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 
de la disposición de /os residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles accidentes 
de derrama de combustibles o lubricantes. 

• Se contratará una empresa encargada del manejo y retiro de /os residuos peligrosos de las áreas 
del proyecto. 

• Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer cargo de 
combustible, para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

• Durante la operación de excavado, se retirará la tierra vegeto/ y se colocará en la franja de 
afectación temporal, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación del 
sitio y la reubicación de individuos. 
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• Recupeiaclón de suelos. Se resguardará de manero temporal de los primeros 70 o 75 cm de suelo 
orgánico obtenidos de la etapa de desmonte y despalme en la Franja de Uso Temporal de 3m y en 
el derecho de vfa temporal en la etapa de construcción, durante este periodo de almacenamiento 
se realizarán riegos constontes paro evitar su dispersión, asimismo, yo seo con una cubierta vegetal 
o artificial se contendrá el suelo con la finalidad de que no quede expuesto a factores erosivos. 

• Evitar la disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos de 
los trabajadores colocando tambos de basura. 

• Se colocarán contenedores paro el almacenamiento de /os residuos, para su posterior traslado al 
lugar determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Paro disminuir el riesgo de contaminación o/ suelo, se contratará uno empresa que se encargue 
de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. · 

• lEn /os s/tlos en /os que se detecte cualquier Indicio de erosión, se aprovecharán los materiales que 
se extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arbustos, paro construir 
barreros de estos materiales que impidan el arrastre de partfcu/as por efecto del aguo de lluvia, 
facilitando así la retención de los mismos en el sitio. 

• Colocación de baños portátiles para uso de /os trabajadores. 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, .esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas 
por el artfculo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha 
quedado técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal 
y las actividades propuestas /a erosión de los suelos se mitigue. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de demostrar que, 
el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue, del estudio técnico 
justificativo e información complementarla, se sef'lala lo siguiente 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

1:1 proyecto del Gasoducto Samalayuca • Sósabe Tramo 5·20 comprende una superficie total de 37.354 7 
hectóreos, de las cuales 37.0974 hectáreas son terrenos forestales y e/ área solicitada para cambio de uso 
de suelo y una longitud de 73, 736 metros de longitud del total del gasoducto {620 Km aproximadamente), 
e/ cual se encuentra en e/ municipio de Cananea, en el estado de Sonora. Con el fin de delimitar uno Cuenca 
Hidrológico Forestal se consideró la elevoción, los corrientes superficiales, la dirección y acumulación de 
corrientes se procedió a utilizar el Continuo de /Elevación Mexicano (CIEM) de INEGI (2072) o uno resolución 
adecuada, que consiste en un modelo digital de elevación MIED, una representación róster de uno 
superficie continua. /En este espacio donde ocurren las interacciones más fuertes entre el uso y manejo de 
/os recursos naturales (acción antrópico) y el comportamiento de estos mismos recursos {reacción del 
ambiente), por lo que facilita el análisis del impacto del cambio de uso del suelo en terrenos forestales sobre 
/os recursos naturales. 

La delimitación de la cuenca se realizó con e/ Continuo de Elevación Mexicano versión 3.0 con uno 
resolución adecuada, tomando como punto de partida el trozo de los predios paro este tramo del proyecto 
S-20 se procesó en un SIC con io herramienta Spacial Analyst (Hydrology}, el ráster se georreferencfó a UTM 
WGS 7984, Zona 72 R y trabajando con /os herramientas utilizadas en Arcgis 70.7 para obtener lo dirección y 
acumulación del flujo de agua del sitio utilizando el Shope de la red hidrográfica producida por INIEGI en 
2075, donde se muestra que existe una gran cantidad de corrientes Intermitentes que intersecan con 
Gasoducto Samaloyuco-Sósobe al tromo, 5-20. A continuación, se presentan los intersecciones, como se 

-fa en /a siguiente tabla. 
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Tabla. Corrientes de cruzan con el 

No. Fuente Nombro condlc:lón 

La tabla muestra /o ubicación de todas tos corrientes hidrológicas que cruzan el trazo del gasoducto por el 
área sujeto o CUSTF. /Es importante señalar que previo o/ desarrollo del proyecto el ''Gasoducto Samalayuca 
Soso be" se consultó o CONAGUA respecto a todos los cruces de rfos o arroyos con el trazo del gasoducto en 
el estado de Sonora {320 Km) y dicha dependencia indicó que solo se requerfa la gestión del trámite de 
permiso paro 55 cruces de los cuales se obtuvo el permiso de construcción y ocupación en zonas fed~rales 
cumpliendo con todos los requisitos que solicito esa dependencia, como se ratifica en el oficio número 
800.803.08.07.-765 del 01 de agosto de 2018 emitido por lo Dirección Técnico del Organismo de Cuenco 
Noroeste a petición de /a empresa. 

De acuerdo con lo anterior, este ETJ correspondiente al Tramo S-20 del "Gasoducto Sama/oyuco- Sasabe" 
no presenta cruzamientos con ninguna corriente dentro de /a competencia de CONA GUA. Las 75 corrientes 
con los que cruzo el DDV son de tipo Intermitente conforme o INIEGI y conforme a CONAGUA. Lo anterior 
sin que alguna seo de carácter federal. 

La estimación del balance hídrico es empleado para el cálculo de la oferta hfdríca superficial, es decir o/ 
volumen de aguan continental de los sistemas de drenaje superficial en un período determinado de 
tiempo. Lo ecuación para el balance hfdrico propuesta por Poveda et al. {2007) se representa por la 1 siguiente expresión: ¡ 

Donde 

dS(t) 
-- ~ P(t)- E(t) - R(t) 

dt 

S(t): representa el almacenamiento de agua en el suelo como una función del tiempo 
P(t): Preclpitacf6n en mm por unidad de tiempo 
E(t): evapotranspiración real o efectiva en mm por unidad de tiempo 
R(t): escorrentía incluyendo el flujo base en mm por unidad de tiempo 

Paro el cálculo del volumen precipitado se utilizó/a metodologfa descrita en la NOM-011-CONAGUA 2015 en 
una superficie delimitada, en donde se considera la altura de la precipitación media anual en metro, 
multiplicada por la superficie en metros cuadrados. La ecuación de volumen precipitado se representa por 
la siguiente expresión: 

Donde: 
Vp: Volumen precipitado (m3/año) 
P: Precipitación media anual (m) 

Vp '"' P "'SCUSTF 
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SCUSTF: Superficie del área sujeta a Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les (m2) 

La evaporación (Ev); es el proceso por el cual el agua es transferida desde la superficie terrestre hacia lo 
atmósfera. Incluye tanto la evaporación de aguo lfquido o sólida directamente desde el suelo o desde las 
superficies vegetales vivas o muertos (rocfo, escarcha, lluvia interceptada por la vegetación), como /as 
pérdidas de agua a través de las superficies vegetales, particularmente las hojas. En este último proceso, 
denominado transpiración, el agua absorbida por medio de los raíces, se t ransfiere a la atmósfera 
fundamentalmente a través de las estomas situadas en las hojas. Estos conceptos conforman el de 
evapotranspiroción (ET) definida como la suma de /as cantidades de agua evaporada desde el suelo y 
traspirado por las plantas {Ortiz, 1987}. 

Las dificultades en /o medida de evapotranspiroción y en la discriminación entre evaporación y 
transpiración, hizo que muchos autores se Inclinaran por suponer unas condiciones ideales de humedad 
de/suelo y desarrollo vegetal, dos de las variables más diffci/es de medir, y admitidas éstas, correlacionar la 
ETP con uno o varios factores que influyen en ella, se introdujo entonces el término evopotranspiroción 
potencial (ETP) de forma Independiente por Penman-Monteith y Thornthwaite en 1948, en un Intento de 
optimizar el contenido de humedad en el suelo. Para el cálculo de la evapotranspiración se utilizó el método 
de Thornthwaite descrito en el libro Engineering Hydrology Principies and Practices de Victor Miguel Ponce 
(1989), mismo descrito por AguiJo Alonso en cura Metodológica paro la Elaboración de Estudios del Medio 
Ffslco: Contenidos y Metodologías {7998), en donde hace referencia al método de Thornthwaite para el 
cálculo de la evapotranspiración basado exclusivamente en datos de temperatura media expresados en 
la fórmula: 

Donde: 

T 
ETP- 1.6[10(¡-)'1( ] 

ETP = Evapotranspiración Potencial en mm 
T =Temperatura media en oc 
1 = fndice de calor 

alfa = 0 .000000675*13 - 0.0000771*12 + 0 .01792*1 + 0.49239 

ETP = 1 6 [10 ( 18. 3 )1.9046 ] 
. 89.4077 

Para el cálculo del fndice de calor se obtiene de la siguiente expresión: 

Donde: 

(
T)t.sH 

i = -
S 

1: fndice de calor mensual 
T: Temperatura media (C0

) 

12 

r = ¿ctJ) 
j=l 

El resultado de la ETP obtenido de multiplica por el área sujeta a CUSTF y con ello se obtiene el volumen 
evapotranspirado (VETP): 

VETP = ETP • SCUSTF 
Donde: 
VETP: Volumen evapotransplrado (m3/año) 
ETP: Evapotranspiración potencial (m) 
SCUSTF: Superficie del área a evaluar (m2) 

Volumen de Escurrimiento. El escurrimiento superficial es la porción de lo lluvia que fluye sobre la superficie 
del suelo a través de los canales hacia las corrientes mayores. éste fenómeno ocurre cuando lo intensidad 
de preclpltoción es mayor que Jo evaporación y de la infiltración (Becerra, 7999}. Paro el cálculo del 
coeficiente de escurrimiento se utilizó la metodología descrita en la NOM-071-CONACUA-2015, así como 
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información de/INEGI y datos de campo, de esta forma, de acuerdo con /os siguientes tablas se determinó, 
en base o/ tipo de suelo y sus características de cobertura. La ecuación para el coeficiente de escurrimiento 
se representa por la siguiente expresión: 

Ce '"' ~(P - 250) +K - 0.15 
2000 1.5 

Donde: 
K: Parámetro que depende del tipo y uso del suelo 
P: Precipitación medio anuo/ (mm) 

Para ello se considera una pendiente del Tramo S-20 del 9 % y una superficie cubierto por vegetación 
forestal: mezquital xerófilo, pastizal natural y vegetación de galería. Asf mismo, un periodo de retorno de 5 
años, de acuerdo al lapso de tiempo en e/ cual se estarán implementando y evaluando las medidas de 
mitigación. Por lo tanto, el valor de Ce corresponde o 0.723608 poro los tres tipos de vegetación. 

Para determinar e/ volumen de escurrimiento en una superficie delimitado se determinó mediante la 
siguiente expresión; 

Donde: 
VAE.· Volumen de escurrimiento (m3/año) 
P: Precipitación medio anual (m) 
SCUSTF: Superficie de CUSTF (m~) 
Ce: Coeficiente de escurrimiento 

En las siguientes tablas se presenta la estimación por hectárea expresada en metros cúbicos, as( mismo se 
presento la estimación poro el área sUjeta o CUSTF del proyecto. Considerando que se tiene se tiene una 
superficie de CUSTF de 37.0974 hectáreas y una precipitación m edia anual de 513.9 mm, temperatura 
promedio anual de 77.4 °C, sumo del fndice de color mensual {1) de 82.8499 y /a sumatorio del valor del 
índice de calor mensual nos da como resultado el fndíce de calor poro un afio con el valor de a (alfo) igual 
a 7.8317. 

Finalmente, con tos resultados anteriores tenemos que en e/ área sujeto o CUSTF el volumen precipitado al 
año es de 790,630.9476 m :s, de este volumen 2,299.2255 m3 es evapotronspirado hacia la atmósfera y 
74,394.7069 m 3 es escurrida hado /o parte baja. Mientras que 773,937.0722 m 3 se infiltro hacia los montos 
acuíferos. El resumen del balance hídrico en /os condiciones actuales se presento o continuación en /o 
siguiente tabla: 

Tabla Resultados del balance hfdrlco sin CUSTF 
Potonelal do lnflltrael6n "'Vp- ETP- VEA 

Balanee hfdrieo 
ConceR~O cantidad Unidad de medida 

Volumen precipitado (Vp) 190630.9416 m3/año _ 
Volumen evapotransplrado (ETPJ 2299.2255 m3/t!lño 
Volumen de escurrimiento (VEA) 14394.7069 m'/año . 

Potencial de Infiltración 17393'7.0í22 m~/;~ño 

Balance hídrico con CUSTF 
A continuación, se presento /os resultados del cálculo del balance hídrico en el escenario de haberse 
implementado el CUSTF. Los valores que se modifican en este apartado se refieren al coeficiente de 
escurrimiento en donde el valor de K corresponde a un uso del suelo de barbecho, óreos incultos y desnudas 
con un suelo tipo C. El valor de K es 0.28 y el Coeficiente de escurrimiento de o. 7236. 

+ resultada se presenta a continuación en la siguiente tabla; 
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Ta a. Resu to os e a once bl 1 d d lb 1 h(t drico desoues de CUSTF 
Potencial da Infiltración = Vp- ETP - VEA 

Balance hrdrico 
Concepto cantidad Unidad da medida 

Volumen precipitado {Vol 190630.9416 m3/af'lo 
Volumen evapotranspirado (ETP) 22.99.2255 rn~/año 
Volumen de escurrimiento (VEA) 23507.1200 mlfaño 
Potencial de Infiltración 164824.5991 m3/af'lo 

Tabla Diferencia que mitigar 
Parámetros Valoras (m3/año) 

Vol. de escurrimiento sin CUSTF 14394.71 
Vol. de escurrimiento con CUSTF 23507.12 
Diferencia del volumen de escurrimiento 9112.41 
Potencial de Infiltración sin CUSTF 173937.01 
Potencial de Infiltración con CUSTF 164824 
Diferencia de Infiltración 911241 

De esta forma, bajo el escenario de haber realizado el CUSTF se tiene que el volumen de escurrimiento 
tiende a aumentar como consecuencia de la eliminación de la cobertura y el volumen de infiltración 
disminuye, por lo que para efectos de demostrar que el cambio de uso de suelo no Implica la disminución 
en la captación de agua, con las medidas de compensación se tiene que recuperar las condiciones actuales 
del potencial de infiltración y con ello captar 9;772.47 m 1 de la diferencio entre /os dos escenarios. 

En este coso, se propone como medido de mitigación, para la recuperación del potencial de Infiltración en 
sus condiciones actuales, /o reforestación. La reforestación se señala como el proceso de llevar o cabo el 
restablecimiento de un ecosistema que por causas antropogénlcas se ha degradado. Dentro de la 
reforestación se encuentra la rehabilitación del hábitat, la cual se basa en ejecutor acciones que buscan 
recuperar algunos elementos de la función y estructura de un ecosistema, pero sin que esto implique 
necesariamente alcanzar las condiciones originales del ecosistema. ésto es, se repuebla un área paro 
controlar /o erosión y las inundaciones, pero sin que esto conlleve a un acomodo tal que logre representar 
a las especies que originalmente. 

La reforestación también involucra la recuperación del hábitat al dar paso a la revegetoción. é/ mejor 
trabajo que el hombre pueda hacer no se compara jamás con lo que la naturaleza pueda lograr. La 
diferencio es e/ tiempo. La reforestación parte de la idea de que /os ecosistemas tienen en sus diferentes 
estamentos biológicos propiedades de reslliencia, redundancia y resistencia. De tal suerte que bajo estos 
consideraciones se deja a la naturaleza que trabaje sola, esperando que los ecosistemas recuperen sus 
atributos o través de /os procesos naturales de sucesión (Meffe y Corro//, 7994). 

én el siguiente aparatado se desglosan los resultados del balance hídrlco antes de CUSTF (escenario 7), 
después del CUSTF (escenario 2) y con las medidas de mitigación propuestas (escenario J). 

és importante mencionar que dentro de las 37.0974 hectóreas solicitadas al CUSTF en algunos polígonos 
no habró reforestación y tampoco se dará paso a fa reveger:ación, como es el coso de una superficie de 
0.0990 de la vólvulo POS 76. Las áreas de afectación permanente ocupan una superficie de 76.3689 
hectóreos, mientras que /os áreas de afectación temporal, 20.7285 hectáreas, de las cuales se reforestarán 
75.7592 hectáreas y se sembrarán pastos en 5.5692 hectóreas, se pretende que con fa Implementación de 
estos medidas se logre disminuir el aumento de lo escorrentía ocasionado por las actividades del CUSTF y 
con ello aumentar el potencio/ de infiltración a travtés del establecimiento de especies nativas. Así mismo, 
en la franja de uso permanente, después de las actividades de cambio de uso de suelo, se fomentará la 
revegetoción natural de pastos y herbáceas. El material vegetal no aprovechable será picado y distribuido 

+á~. po~ suo0zor la caída del agua dep::;~~a~ ~:~~:propósito de disminuir lo erosi orroJstre de 
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portfcu/os y poro favorecer /o infiltración. Estás medidas ayudarán a mitigar /os impactos ambientales que 
se generen por el cambio de uso de suelo. Poro efecto de estimar el volumen que se captará con estos 
medidas, se utilizará Jo mismo metodología expuesto anteriormente, utilizando /os mismos parámetros y 
procedimientos, con excepción de Jo superficie y el valor de K de acuerdo con /o cobertura que presentará 
lo vegetación o/ primer año, del segundo o/ tercer año, y del cuarto o/ quinto año después de haber 
ejecutado Jos medidas de mitigación (reforestación), como ejemplo se desglosan Jos cálculos poro el año 7 
con medidos de mitigación. Este procedimiento aplico para los oños de/2 o/5. 

En lo siguiente tabla se presentan /os resultados del oño 7 a/ 5 (escenario 3} para el Tramo S-20 con las 
medidos de mitigación propuestas en 5 años. En esta tabla se observo que en los años 7, 2, 3 y 4 el potencio/ 
de infiltración aún no se mitiga, sin embargo paro el año 5 si se logra teniendo como resultado 777,988.9596 
ml/afio, por lo tonto, se compruebo que el CUSTF en el Tramo S-20 no tiene una afectación permanente en 
este servicio ambiento/, siendo posible su mitigación a través de lo reforestación, revegetación natural y el 
acomodo del material vegetal muerto en lo franja de uso temporal. 

Tabla Balance Hfdrico 1m .J escenarios 
Escenarios VEA (m'/al'lol vP lm'táno¡ ETP (m'/at\o) Potencial ele infiltración lm' /atio) 
Sin CUSTI= 14394.7069 190639.9416 2299.2255 173937.0122 

ConCUSTF 23507.1200 190639.9416 2299.2255 164S24.59~1 

Año1 2226~.6260 190639.9416 2299.2255 166061.8911 
Año2 1944-27224 190639.9416 2299.2255 166888.9967 
Af\o3 17852.9088 190639.9416 2299.2255 170476.6163 
Año4 14407.1571 190639.9416 2299.nss 173924.5620 
AñoS 10342.7595 190639.9416 2299.2255 177988.9596 

Al estor el s uelo desnudo {Con CUSTF), e/ escurrimiento aumento con respecto o las condiciones actuales, 
sin embargo, al opllcqr los medidas de mitigación el volumen disminuye pou/otlnomente hasta que se 
mitigo, como efecto de /o reforestación o/ año 5 con uno cobertura estimada del SO%. 

Con los medidos de mitigación implementado o partir de/ oño 4; se espera que en el Tramo S-20 se mitigue 
la afectación permanente/ e incluso aumente el potencial de lnflltración, por lo que se do cumplimiento 
con el precepto de excepcionalidod establecido en lo Ley Genero/ De Desarrollo Forestal Sustentable 
{Artículo 93 fracción séptimo),/o cual dice: "demuestren que la biodiversida'd de los ecosistemas que se 
verán afectados se mantengo, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del aguo o /a 
disminución en su captación se mitiguen en los áreas afectadas por la remoción de la vegetación foresto/." 

Además, se proponen uno serie de medidas para prevenir o mitigor dichos impactos, entre ellas pueden 
mencionarse los siguientes: con lo finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de vegetación 
se propone un programo de rescate, reublcacfón y reforestación de floro silvestre,. el cual tiene por objetivo, ~ 
disminuir lo afectación o /o misma. en especial de /os especfes que son más abundantes en el área del 
proyecto y dan estructuro o lo vegetación, o través del rescate y lo reubicación de los organismos con el fin 
de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios ambientales que presentan 
dentro del ecosistema, Anexo 7 efe 2. ~ 

El RECULADO propone otros medidos paro prevenir o mitigar dichos impactos, entre el/as pueden 
mencionarse las siguientes: 

• Ejecución del programa de reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminufr lo 
afectocfón o /a mismo, Anexo 7 de 2. 

• Construcción de 855 terrazos por hectóreo, teniendo un total de 72,967 en la superficie de afectación 
temporal de 15.7592 hectáreas. 

• Se implementará un programo de reforestación y sembrado de pastos asociados o obras de 
conservación de suelo y aguo en 20.7284 hectóreas correspondientes o lo franjo de uso temporal, 
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para retener el suelo perdido después del CUSTF. Así mismo en la franja de uso permanente, 
después de las actividades de CUSTF se fomentará /a revegetoción natural de pastos y herbáceas. 

• Construcción de 26 barreras de piedra acomodada en la franja de afectación temporal del 
proyecto. 

• El material vegetal no aprovechable será picado y distribuido en el área, para suavizar la caída del 
agua de lluvia, con el propósito de disminuir la erosión por arrastre de partfcu/as y para favorecer 
la infiltración. 

• Se rescatarán Individuos de las siguientes especies: Dasylfrion whee/eri S. Watson, Mamm/1/aria atf. 
lasiacantha Engelm, Escobaría vivípara (Nutt.) Buxb, Coryphantha sp,. las cuales tienen un 
crecimiento lento. 

• Se estimo reforestar en una superficie de 20.7284 hectóreas en vegetación de mezquital xerófilo, 
vegetación de galería y pastizal natural con un total de 270,704 Individuos de /os siguientes especies: 
Prosopis velutina, Aristida ternipes, Bouteloua barbato, Eragrostis sp y Baccharis salicifo/ia, 
especies encontradas en e/ área del proyecto, así como se indica en el programa de rescate y 
reforestación de flora (anexo 7 de 2). 

Para mantener /a calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de uso del 
suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación del 
proyecto y en lo fose de restauración del s.itio, siendo estas: 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normotlvldad vigente. 

• Realizar lo carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en e/ sitio del proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la rem ediacíón 
del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-738-SéMARNAT/SS-2003. En caso de retiro se 
deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y /o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio del 
proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo largo del 
trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realizar la carga de combustibles de moqu/norio y equipo conforme al manejo que señale Jo 
normatividad vigente o fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopa,s impregnadas de aceite y grasa, botellas de 
aceite, contenedores de groso, depósitos de combustibles, entre otros) conforme /o que especifique 
/o normatividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

• Manejo de adecuado de /os aguas residuales de generarse estas en /os actividades a las 
actividades de construcción del proyecto. 

• Colocación y distribución de 7 baño portátil por codo 75 trabajadores en los sitios en los que no se 
cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de /os residuos de 
acuerdo con las alternativas que brinde la región. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artícu lo 93°, párrafo primero de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicam ente demostrado que el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación se mitiguen con las medidas y/o actividades en el proyecto de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
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VIl. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 
artfculo 93°, párrafo segundo y tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, revisó la 
Información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 

El artfculo 93°, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar respuesta 
debidamente fundada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies de la 
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca en el Reglamento. Dichas 
autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamientos 
ecológicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Sonora, la Dirección 
Genera l de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artfculo 122° fracción 111 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión mediante oficio N° 
ASENUGI/DGGPI/1639/2019 de fecha 06 de agosto de 2019 citado en el Resultando IX y mediante oficio 
N° DGFF/12/09-2-000105/19 de fecha 21 de agosto de 2019 y recibido en el área de atención al Regulado 
de la AGENCIA el dfa 28 de agosto del presente año, en la Décima Reunión Ordinaria celebrada con 
fecha el 21 de agosto de 2019, el Comité acordó emitir Opinión positiva sin observaciones respecto al 
desarrollo de las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Sama/ayuca-Sásabe, tramo S-20". 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y 
fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el RECULADO Integra con el Estudio Técnico 
Justificativo, el Programa de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que 
se establecen en el artrculo 93° tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable cual 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de junio de 2018 y el artfculo 123 Bis del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el día 24 de febrero de 2014, 
dichos programas se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 y el p rograma de rescate de fauna 
en el Anexo 2 de 2. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto 
por el artfculo 93°, párrafo tercero, de la Ley General de Desarrollo Foresta l Sustentable, consistente en 
que las autorizaciones que se emitan deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de 
ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones l 
legales y reglamentarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

En el estudio técnico justificativo, el capftulo XII señala que el Programa de Ordenamiento Ecológico 
está integrado por la regionalizaclón ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas 
de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, 
restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta 
regionali:zación, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DCiCPI) de la ACENCIA 
solicitó opinión a la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, mediante 
oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1394/2019 de fecha 09 de julio de 2019, asimismo esta Dirección Genera l de 
Gestión de Procesos Industriales (DCCPI) de la ACENCIA solicitó opinión técnica y normativa jurídica 
mediante oficio W ASEA/UGI/DGGPI/1743/2019 de fecha 14de agosto de 2019, al Lic. Sergio Rafael Rochin 
Valdenebro Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua del 
Estado de Sonora sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, 
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por lo que con fundamento en el art(culo 55° de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende 
que no existe objeción a las pretensiones del interesado, en la que se concluye que el proyecto no existe 
ninguna llmitante para la ejecución del presente proyecto. 

Con base en lo anterior, para analizar el Programa de Ordenamiento Ecológico, el trazo del proyecto se 
localiza en la Unidad Bioffsica Ambiental, específicamente en la Unidad Ambiental Bioffslca (UAB), No. 
18 denominada "Llanuras y Médanos del Norte" y Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del 
Estado de Sonora, Programa Regional de Ordenamiento Territorial Agua Prieta (PROTAP) denominado 
(UTP} "Valle San Pedro-Carretera Fed 2". De la revisión y análisis realizado con este instrumento, se 
puede concluir que el desarrollo del proyecto considera y cumple con las estrategias que le son 
aplicables de acuerdo con el presente ordenamiento, a través de la ejecución de diversos programas, 
así como de m edidas de prevención, mitigación y compensación propuestas como parte integral del 
proyecto. 

b) Reglones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

En el estudio t écnico justificativo, del capítulo XII se desprende que el área del proyecto "Gasoducto 
Samalayuca-S6sabe, Tramo S ·20n, se ubica dentro de la Reglón Hidrológica Prioritaria (RHP) 
denominada RHP No.l3 "Subcuencas de los ríos San Pedro y Santa Cruz" y la RHP No. l 2 "Subcuenca del 
río Asunción" y dentro de la Región Terrestre Prioritaria RTP-41 ''Cananea-San Pedro'', es por ello que, 
esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) de la AGENCIA solicitó opinión al 
Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para El Conocimiento y Uso de la 
Biodiversldad, mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1393/2019 de fecha 09 de julio de 2019, emitiendo la 
siguiente opinión: 

"Con base en las coordenadas del proyecto contenidas en las páginas 7-76 del documento Capitulo 11· 
ED s~20·Final.pdf, se de/imitó la zona del proyecto considerando un 6reo de influencia de 2.5 km. El 
sitio en el que se pretende realizar el proyecto y su área de influencia, se traslapan con los siguientes 
regiones de importancia para la biodiversidad: 

Región Terrestre Prioritario (RTP-41} "Cananea-San Pedro" (Arriogo et o/., 2000}; o Región 
Hidrológico Prioritario (RHP- 73) "Subcuencos de los rfos Son Pedro y Santa Cruz" (Arriago et o/., 
2000}; 
Sitio Prioritario Epicontinenta/ (SPEC}: cinco sitios con claves: 3942, 3944, 4727, 3850, 4033 de 
prioridad media poro lo conservacfón (CONABIO-CONANP, 2010); 
Sitio Prioritaria Terrestre (SPT): un sitio con claves: 474 de prioridad alto poro la conservación 
{CONABIO et al., 2007}; 
Area de lmpononcio poro la Conservación de las Aves {AICA-126) "Sistema de Sierros de la Sierra 1 
Madre Occidental" {Berlonga et al., 2008); 
Sitio Humedal RAMSAR "Ecosistema Sierra de A}os-Bavispe Zona de Influencia Cuenca Rfo Son 
Pedro". 

En el ED se menciono que los muestreos de fauno se realizaron de/20 a/30 de moyo de/2079 (con sólo \j\ 
siete días netos de muestreo}, por lo que es importante aclarar que, si el estudio no abarcó todas /os 
épocas del año, es posible que se omitieran especies migratorias en los listos de especies presentes en 
el área del proyecto. Es importante señalar que el proyecto presentado en el ETJ, forma parte de un 
complejo proyecto de gasoducto que contempla uno distancia mayor de trnea del gasoducto, es decir 
forman porte de un proyecto regional mayor, lo cual implico mayores afectaciones alas contemplados 
en el documento. Si bien, /os trayectos se encuentran divididos administrativamente, es necesario 
considerar que las afectaciones en conjunto que los diferentes tramos provocarán, serán ocumulatlvC1s 
o /o torgo de lo línea del gasoducto, por lo que en cada documento presentado paro evaluación de 

-f 
impacto ambiental, es necesario realizar un análisis de la biodiversldad en conjunto con las obras de 
Jos diferentes procesos administrativos, con el fin de evaluar la afectación a la biodiversidod, tan to 
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local, como regionalmente. Aunado a lo anterior, esta comisión ha revisado y dado respuesto a 79 
Estudios Técnicos Justificativos, referentes al gasoducto Samalayuca-Sásabe. 

Con base en los argumentos anteriores, se observó que, al ser parte de un proyecto de tal magnitud, 
éste se suma de manero alarmante a /as diferentes problemáticas que enfrenta la región, tales como 
impactos directos o/ postizo/ natura/, modificación del entorno y contaminación de aguas, por lo que 
se observo que se afectarán /os remanentes de lo vegetación comprendida en dicha zona, /os cuales 
se encuentran amenazados por la creciente actividad humana. Los daf'tos se pueden traducir en 
pérdida de biodiversidad, afectación en la captación de agua, áreas potenciales para la invasión de 
especies exóticos, erosión y pérdida de suelo, contaminación del agua (cuerpos superficiales y mantos 
acu(feros). La Implementación del proyecto definitivamente acrecentará el impacto ambiental que ya 
sufren /as zonas de hábitat natural existentes, además, e/ documento presenta Información 
incompleta e inconsistente respecto a la fauna, por lo que el promovente no puede asegurar que no 
se comprometerá la blodlversidad del sitio, especialmente, referido a /as especies amenazadas. Sin 
información integral, seria y comprometida, principalmente en /os puntos anteriormente 
mencionados, será difícil mitigar o implementar medidas eficaces en proa de la conservación y el 
mantenimiento de fa blodiversidad, que o largo plazo se traducen también en afectaciones a las 
propias actividades humanos, pues se pierden o se merman los servicios ambientales que nos proveen, 
mismas que son indispensables para nuestra propia sobrevivencia. Finalmente, el proyecto que se 
pretende realizar podría afectar a fa biodiversidad de fa zona y fa distribución de especies protegidas." 

Con estas observaciones, el REOULADO deberá realizar los análisis pertinentes con este instrumento y 
deberá reforzar las medidas de prevención, mitigación y compensación en el área del proyecto. 

Con la revisión del contenido del estudio técnico e información faltante, se considera que los muestreos 
realizados para la caracterización de la flora y fauna son suficientes para considerarlos fiables y 
completos, al ser analizados a través de las curvas de acumulación de especies, además las m edidas de 
mitigación establecidas en el programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna se 
contemplan a las especies con una distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, las 
de distribución en la cuenca hidrológica, así como una fase de restitución de los sitios afectados 
propiciando la sucesión asistida y su seguimiento en un periodo de cinco años, asegurando la 
permanencia de especies listadas en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-
2010, endémicas o de lento crecimiento, el retorno de la fauna a las áreas impactadas por el 
establecimiento del proyecto con un monitoreo mrnimo de cinco años, que aseguran la permanencia 
de las especies dentro de la cuenca hidrológica aun con la rea lización del cambio de uso del suelo. 

De acuerdo con la Información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso del 7 
suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del 
proyecto, se establece que éste no contraviene lo sef'lalado en ningún ordenamiento referente al 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan 
cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto de acuerdo con lo \ t\ 
expuesto por el REO U LADO. "-' '\ 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios de manejo espedficos que impidan el cambio de uso del suelo en t errenos forestales, 
para el desarrollo del proyecto en comento, 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece artículo 93° párrafo segundo y tercero de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo d ispuesto por 
el artículo 97°, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a letra dice: 
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No se podró otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 
posado 20 años y que se acredite o /a Secretaría que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, 
mediante /os mecanismos que, parCi tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autoriZación de cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya 
que, del Informe de la visita técnica real izada los días 03, 04 y os de septiembre de 2019 en el sitio del 
proyecto, se desprende que en el recorrido ffsico en la superficie sujeta a CUSTF no se detectó área 
afectada por incendio forestal. Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se 
establecen en el artfculo 97° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artfcu lo 98° de l E~ Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los artículos 123° y 
124° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa 
se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

l Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DCGPI/2004/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019, se notificó al 
RECULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, debeda depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de  

por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie de 99.14 hectáreas de mezquital xerófilo, 33.03 hectáreas de pastizal 
natural, 1.2 hectáreas de vegetación de galerra. preferentemente en el estado de Sonora. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artfculo 123°, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, m ediante escrito libre con número CGAS/019/330 de fecha 18 de septiembre de 
2019, recibido en esta AGENCIA el día 23 del mismo mes y año, el C. Luis Fernando Meillón del Panda en 
su carácter de Representante Legal del RECULADO, presentó copia del depósito bancaria del cheque 
como comprobante fiscal del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de  

     por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 99.14 hectáreas de mezquital xer6fi lo, 33.03 
hectáreas de pastizal natural, 1.2 hectáreas de vegetación de galería, preferentemente en el estado de 
Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1°, 2° fracción 1, 10° fracción XXX, 14° fracción 
XI, 68° fracción 1, 93°, 95°, 96°, 97°, 98° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en 
el DOF el OS de junio de 2018; 1°, 2° párrafo tercero,3° fracción XI, inciso d), 4°,5° fracción XVIII , 7° fracción 
VIl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 1<>, 2° fracciones 1 Bis y 1 Ter, 120°,121°, 122°,123°, 123° Bis, 124° y 126° del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4° fraccióh XIX, 12° fracclóh 1, Inciso a), 
18° fracciones 111. XVIII y XX y 29º fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículo 1° del 
ACUERDO por el que se delega a las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial: de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017: artfculo 
2° del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de noviembre de 2017, así 
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como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una superficie de 
37.094 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca4 Sásabe, tramo S-20", 
ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, promovido por el C. Luis Fernando Meillón del 
Pando, en su carácter de Representante Legal del RECULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 
l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Mezquital xerófl lo, Pastizal Natural y Vegetación 

de Galerfa de cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies 
correspondientes a 11 polfgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 12. 
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11. Respecto a los volúmenes de las m aterias primas foresta les a obtener por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias 
primas forestales, el REOULAPO manifestó lo siguiente: 

"El volumen de madero que se obtenga no seró comercio/izado .... /as especies reportadas carecen de 
un valor económico que facilite su comercialización; a excepción de algunas especies maderables, y con 
ello lo obtención de un valor monetario, de tal manero que los especies vegeto/es que sean removidos 
durante el desmonte, se realizaré! el picado y esparcido para cubrir y propiciar la revegetación en el 
derecho de vía, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de lo acción del viento y lluvias, evitando la erosión eólica e hídrica, paro ser utilizado 
durante la etapa de recomposición del sitio en etapas posteriores uno vez finalizado lo construcción del 
proyecto." 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro d e los predios donde se autoriza la 
remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, 
deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales para la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada, deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y 
no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 
forma gradual, para evitar largos periodos del suelo d escubierto que propi cien la erosión hfdrica y eólica. 
Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a los que se refiere 
el Término XXIV del presente resolutivo. 

V. 

VI. 

El c. Luis Fernando Meillón del Pando quien es titular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de 
fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se ~ 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta 
de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, 
siendo la titular la unlca responsable de estas acciones. Los resultado.s del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate y ~ 
reubicación de flo'ra silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica 
del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los reportes a los que se refiere el Término 
XXIII de este resolutivo, citando el porcentaje d e avance de dicha actividad y la descripción detallada de 
todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el 
porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y eva luación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 
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VIl. Deberá llevar a cabo el rescate y reubicación de 345 organismos de la especie Dasyllrlon whee/eri S. 
Watson, 132 organismos de la especie Mammillaria off. lasiacantha Engelm, 132 organismos de la especie 
Escobar/o v/v/poro (Nutt.) Buxb y 132 organismos de la especie Coryphantha sp en la franja de afectación 
permanente y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación en las áreas de afectación temporal donde realizará las siguientes obras: 
Franja de Uso Temporal y la superficie de la Válcula POS 16 que pertenece a la franja de uso temporal en 
una superficie de 20.7284 hectáreas con vegetación de mezquital xerófllo, pastizal natural y vegetación 
de galería con 270,704 individuos de las siguientes especies: Prosopis ve/utina, Aristida ternipes, 
Boute/oua barbota, Eragrostis sp, Baccharís sa/ícifo/ia con 72,877 individuos de Prosopis velutina, 57,743 
individuos de Aristida ternipes, 65,714 individuos de Boutelouo barbota, 74,286 Individuos de éragrostis 
sp. y 144 individuos de Baccharis salicifolia e inducir el establecimiento de pastos y herbáceas en la 
afectación permanente del DDV, mediante el acomodo de material muerto del CUSTF, para favorecer la 
capacidad de Infiltración de agua, tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados de estas acciones, asr como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de ahuyentamiento, 
rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las especies clasificadas bajo 
alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de 
la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación 
en las áreas de uso temporal y permanente para restaurar la zona del proyecto, además deberá construir 
un total de 12,961 terrazas Individuales en las áreas de afectación temporal para la actividad de 
reforestación en una superficie de 15.1592 hectáreas, asimismo, deberá realizar 26 obras de barrera de 
piedra acomodada, para compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales y favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XI. 

XII. 

Deberá construir 26 barreras de piedra acomodada en curvas de nivel con una separación entre cada una 
de lO metros en las áreas del derecho de vra. sin embargo, por las obras del proyecto deberá considerar el 
ancho de afectacíón de las obras adicionales tales como: (la Franja de Uso Temporal (FUT), la superficie 
de afectación temporal de la Válvula POS 16, para compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas ~ 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXIV de este resolutivo. 

El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado para 
cubrir el suelo en la franja de afectación permanente en la actividad de acomc¡>do de material vegetal ~ \ 
muerto, este deberá estar resguarda dentro de la superficie autorizada, sin afectar las áreas aledañas, con f¡..J\ 
el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo de la 
acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, asr como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas 
a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 
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XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabaj adores y hacer el retiro de residuos 
cada tres dfas o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. 
Los resultados de estas acciones, asr como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una 
empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar la 
contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Térm ino se Incluirán en 
los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para em plazamiento de oficinas, almacenes, 
patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar 
medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y 
siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

xvi'll. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 
maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para evitar el derrame de 
aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, 
lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier 
derrame. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 
refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos 
forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técn ico j ustificativo, las Normas Oficia les 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, asf como lo que indiquen otras instancias en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, asf como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XX. Una vez Iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de un plazo 
máximo de 10 dfas hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación foresta l, 
deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, 
quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará ~ 
parte de los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo, en caso de que existan 
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, se deberá informar oportunamente. 

XXI. Se hace de su conocimiento que realizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por el paso del ~ 
dueto o para el cruce de caminos durante la construcción del "Gasoducto Samalayuca • Sásabe, Tramo 
S-19" sin contar con la previa autorización correspondiente, es una infracción a la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y un delito ambiental de orden federal, por lo que, de ser el caso en el que 
se requiera autorización por parte de CONAGUA, para ocupar cauces y zonas federales para llevar a cabo 
y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberá gestionar los trámites pertinentes para 
dicho objeto, dando aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

XXII. El plazo para realizar la rem oción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales será de 04 meses, a partir de la recepción de la m isma, el cual 
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podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales de la AOENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliación de la autorización no puede 
exceder en ningún caso la m itad del plazo previsto originalmente, antes de su vencimiento y se haya dado 
cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, asf 
como la justificación técnica que incluya las modificaciones pertinentes a las medidas de mitigación 
planteadas por el plazo originalmente otorgado; económica y ambiental que explique el retraso en la 
ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la 
ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXIII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas 
de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. Se hace de su conocimiento que las autorizaciones y 
actos previstos en los artículos 68 y 69 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable podrán ser 
revocados, extinguidos, y suspendidos por cualquieras de las causas previstas en las fracciones de los 
artículos 63, 64, y 65 de la misma ley. 

XXIV. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA. 
informes un informe de finiquito al término de las actividades que hayan implicado el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, después informes semestrales, demostrando el desahogo y las evidencias de 
cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV, V, VI , VIl, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de este resolutivo. 

XXV. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Sonora, 
para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad con el artículo 40, 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y para su 
captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16° fracciones Vil y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. El C. Luis Fernando Melllón del Pando, Representante Legal del RECULADO será el único responsable 
ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA de cvalquier ilfcito en 
materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del 
proyecto. 

11. 

111. 

El C. Luis Fernando Melllón del Pando, Representante Legal del RECULADO, será la única responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos Impactos 7 
ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no hayan sido 
considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la Información complementaria y lo 
establecido en el presente resolutivo. 

La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ACENCIA, podrá realizar en cualquier ~ f\ 
momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la superficie forestal J-.1 \. 
autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el cumplimiento 
de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico justificativo y de los 
Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. Luis Fernando Mel llón del Panda, Representante Legal del RECULADO, es el único titular de los 
derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la 
ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado 
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para la legal implem entación y operación del mismo, asr como su cumplimiento y las consecuencias 
legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar 
aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, en los términos y para 
los efectos que establece el artículo 17° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta l 
Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del 
adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que 
acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. El C. Luis Fernando Meillón del Panda, Representante Legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o declaración 
de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad competente. 

VIl. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan emiti r otras 
dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurfdlca con la que se ostenta el C. Luis Fernando Meillón 
del Pando, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, con fundamento en el artfculo 19°, párrafo 
segundo de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 19°, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se tiene por autorizados a los  

 
 para ofr y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notlffquese personalmente a el C. Luis Fernando Melllón del Pando, en su carácter de Representante 
Lega l del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Casoducto Samalayuca - Sásabe, 
Tramo S-20", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, o bien a los  

 
  autorizados para tal efecto, de 

conformidad con el artículo 35° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la 
Ley. 

N ERAL DE GESTIÓN 
DUSTRIALES 

ING. DA I;¡IVERA BELLO 

~~~~iroeetón eJecutiva de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. Carla Saral Mollna F'llx. Jefil dG 1~ iJnid•d de Supervlston.lnspecclón y V!gll.,ncl" !ndu•tri•l P•ul conocim iento. '~rl i,\,[llOitoa@ll~ 
lng. Alejandro carablas leau. Jefe de la Unidad de 00$!16n Industrial de la ASEA Para ~:onocirnieNo. alejandro ca rabias@aseu gob mx 
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Anexo 1 de 2 

PROCiRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA· SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "OASODUCTO SAMAL.AYUCA·SASABE, TRAMO S-20" CON UNA SUPERFICIE DE 37.0974 
HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO CE CANANEA EN EL ESTADO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, tramo S-20" comprende una afectación de 37.0974 hectáreas 
para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, localizado en predios con vegetación de tipo Mezquital 
xerófilo, Pastizal natural y Vegetación de galería, los cual involucra disminución de la cobertura vegetal, 
abundancia de especies y la posible afectación de flora con estatus de conservación. 

Este programa está diseriado para definir los métodos y planeaclón de la ejecución de la medida de rescate 
y reubicación de la flora que se vería afectada en el área sujeta a CUSTF, durante las etapas de preparación 
del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a aquellas especies que se 
encuentran catalogadas en alguna categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT 2010. Además, considera 
también aquellas especies que no estén en algún estatus en la norma mexicana y que presenten algún valor 
ecológico, cultural o de otro tipo. 

Por otro lado, con la reforestación se pretende asegurar la recuperación del ecosistema a una condición 
similar a la que ostentaba antes de la alteración por el desarrollo del CUSTF, la cual estará definida por las 
condiciones y necesidad de los tramos a reforestar. 

El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la 
construcción del proyecto, con bases técnicas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el 
artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el OS de junio de 2018, así como las medidas de mitigación propuestas en el estudio técnico 
justificativo para cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

11. OBJETIVOS 

a. Oeneral 

Presentar un Programa de Rescate, Reubicación y Manejo, así como de Reforestación de las especies de 
flora silvestre presentes en la trayectoria o ejecución del Proyecto denornlnado ''Gasoducto Samalayuca
Sásabe, Tramo S-20", ubicado en el municipio de Cananea, estado de Sonora. Que contenga los lineamientos 
técnicos necesarios para ejecutar exitosamente dicha medida de mitigación y con ello a su vez aminorar el 
impacto ambiental que las acciones de preparación del sitio y construcción de la obra puedan tener sobre 
la vida silvestre en el ecosistema actual. 

b. Específicos 

• Describir la metodología y actividades para llevar a cabo el rescate y reubicación de los individuos 
de flora, localizados sobre la trayectoria del Proyecto, considerando las normas establecidas por la 
SEMARNATy P.ROFEPA-

• Localizar y marcar las especies catalogadas en algún estatus de riesgo en la NOM-OS9SEMARNAT-
2010, de diffcil regeneración y lento crecimiento, así como aquellas de interés biológico para su 
conservación en las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme. 
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• Rescatar todas aquellas especies que cumplan con los requisitos para su rescate. 

• Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de los 
individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residua l y la establecida en la zona 
del proyecto sea da fiada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Realizar la reubicación inmediata de los individuos a un lado del DDV, utilizando las mejores técnicas 
de rescate. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las ¿¡reas de 
donde fueron rescatados los individuos. 

• Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se ejecutarán 
actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el sitio seleccionado. 

• Ejecutar acciones de reforestación para la restauración de 20.7284 hectáreas que corresponden a 
los polfgonos forestales del área de afectación temporal del DDV, una vez que dichas áreas ya no 
sean utilizadas por el proyecto. 

• Ejecutar la reforestación con individuos de las especies Prosopís velutíno, Arístído ternípes, 
Boutelouo borbota, Eragrostis sp, Baccharts .sal/elfo/lo. 

• Inducir el establecimiento de pastos y herbáceas en la afectación permanente del DDV, mediante 
el acomodo de material muerto del CUSTF. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin dé asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de estos. 

• Realizar monltoreos en las áreas de reubicación y reforestación, y evaluar su sobrevivencia, incluir 
los resultados en los reportes que se entregan ante esta autoridad. 

• Proteger las distintas áreas de uso temporal y permanente de la ejecución del proyecto, con 
vegetación para disminuir los grados de erosión. 

• Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada, reubicada y reforestada, para la cua l se 
ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada la planta en el 
sitio seleccionado. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y 
económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Al reubicarse las especies de flora silvestre identificadas en el proyecto. se busca no afectar la dinámica de 
ecosistemas (flujo de energía. de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará el trasplante estará 
ubicado en la zona próxima del proyecto, con el objetivo de que los especímenes se adapten rápidamente. 
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Es claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus 
caracterfsticas biológicas o físicas. de ahf que para seleccionar las especies se tuvieron algunos de los 
siguientes criterios: 

• Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 

• Que sean de difícil regeneración (dispersión asexual) 

• Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación 

• Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación del área de CUSTF 

• Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF 

Se rescatará un número de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que 
permita compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivencia al 
año de haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura 
de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la 
remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia 
y, como resultado de ambos, variar su fndice de Valor de Importancia (lVI). 

Se considerará para la extracción de especies; un porte de no más de 1.5 metros de altura, esta altura se toma 
como límite ya que organismos de dimensiones más grandes es muy difícil al rescate y el sistema radicular 
ya es demasiado grande, al manipular organismos de más altura también se provoca demasiado daño al 
fuste o al cuerpo de la planta por su diffcil manipulación, por estos daños la planta queda propensa al ataque 
de plagas y enfermedades y sus cuidados son demasiado difíciles disminuyendo drásticamente sus 
posibilidades de sobrevivir, por lo tanto es más factible sumar esfuerzos en cuidar y rescatar organismos de 
dimensiones menores con mayores posibilidades de sobrevivencia. 

Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumas necesarios, que se detallen en la 
metodología de este programa. 

Las especies elegidas a rescatar fueron: Dasyliríon whee/erí S. Watson, Mommfllarfa off. fasiacontha 
Engelm, E:scobarfa v/VIpora (Nutt.) Buxb, Coryphantha sp. Las cuales tienen un crecimiento lento. 

La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas 
especies, atenuar la pérdida de ind ividuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, variar su 
lVI. 

Es¡:)ec es de cactáceas propuestas para rescate y reub cac1ón de flora 

Nombre c;:ient(fico Estatus de conservación 
Distribución Lento crecimiento 

NOM-059-SEMARNAT-2010 II.:.ICN 
Dásy/irion wheeleri 5. Wotson - - Nativa Si 

Mammillari a off. Lasiocantha Engelm. - - Nativa Si 

fscoborio vlvipara (Nutt.) Buxb. - - Nativa SI 

Coryphant ha sp. - - Nativa Si 
--

La reforestación se realizará en las 20.7284 hectáreas que corresponden a los polígonos forestales del área 
de Qfectación temporal dentro del DDV. 
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Determinación del área 11 reforestar 
Obra de 

componente Tipo de vegetación In &ltu Superficie (ha) Total (ha( Revegetaci6n Reforelltaci6n con&ervacl6n de 
&uelo 

DDV 
MeZQUitBI ~erOfllo (MKX) 9 .6539 
Pastizal natural (PNJ 3.6596 pormanonto Vegetación de galería (VC] 0 .1006 

Acometida 
eléctrica MOZQUitlll Xorónto {MKX) 2.59 61 
permanente 
Camino de 
acce~o POS 16 MezQuital xor~fllo (MKX) 0 .0102 sr No 
permarumte 16.369 
Protección 
catódlc\11 PO!J 

Mezquital xerófilo (MKX) 0 ,049 4 No 16 
perml!lnente 
V álvula de 
socclomamivn MezQuital xorófllo (MKX) 0 .0 99 to Pos16 
permanonto 

MOZQUitll l xorófllo (MKX) 14 .9373 
Pastizal natural (PN) S.S692 

oov temporal Terr11zas lndlvldv llles 

Vegetación clo gclorra (VO) 0 .168 6 No Si 
y barreras de piedra 

~tcomod!!da on 20 .7284 
~;;urvas d e nivel. 

V~lvula dv 
svccionamlvn 

Mozqultlllxerófllo {MKX) 0 .0534 to Pos16 
temporal 

IV. METAS Y ALCANCES 

Pal'a el rescate y reubicación 
Las metas deberán de estar en función de la disponibilidad de especies, se recomienda realizarlo por tipo 
de vegetación por afectar y estrato. 

• Poner en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere las especies 
susceptibles de ser rescatadas, a partir del conjunto de especies que conforman la vegetación 
nat ural del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

• Rescatar y reubicar 345 organismos de la especie Dasy lirion wheeleri S. Watson, 732 organismos de 
la especie Mammil/aria off. /asiacontho énge/m, 132 organism os de /o especie escobaría vivípara 
(Nutt. ) Buxb y 132 organismos de la especie Coryphantha sp. 

• Garantizar el 80% de sobrevlvencia de las especies o rescatar, 276 organismos de la especie 
Dasylirion wheeleri S. Watson, 705 organismos de la especie Mamm//lor/o Ciff. laslacantha t:ngelm, 
705 organismos de la especie Escobaría vivípara (Nutt.) Buxb y 705 organismos de la especie 
Coryphantha sp. 

• Conserva r la est ructura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF al trasladar los 
organismos en el área designada para su reubicación. 

• Atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia en la CHF. 
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Se reubicarán 741 ejemplares de las especies mencionadas arriba, sin embargo, existe la probabilidad de 
aumentar/disminuir el número de ejemplares a rescatar, cual deberá reportar en los informes de 
cumplimiento. 

El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios para la 
revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. 

Conforme a la siguiente tabla, la determinación del número de individuos a rescatar y reubicar se tomó en 
consideración los resultados obtenidos en el inventario forestal de las áreas de cambio de uso del suelo en 
terrenos foresta les. 

Cantidad de Individuos a resc:atar 

Den•ldad en carnpo Supetflcl~ CUSTF Estlmll!do de. Orgll!nlamo& Nombre e lentifico Individuos totalu en 
(lnd/ha) (hl) 

eiCUSTF 
totale& a re&catar 

Dasyli rion wheeleri S. Watson 13 276 276 
CofYphantha sp. 14 

37.0974 
105 105 

Escobaria vivrpara (Nutt) Buxb. 14 105 105 
Mammillaria aff. Lasiacantha Engelm. 14 105 105 

Total 55 37.0974 592 592 

Las especies señaladas son aquellas que principalmente fueron observadas y contabilizadas en los 
muestreos realizados en las áreas de ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, y/o son 
consideradas de Importancia biológica para su rescate protección y conservación. 

!=)ara la reforestación 

Para fines de réforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las posibilidades de 
cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La cuantificación dé ejemplares a 
reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de 
individuos que alteran la abundancia y, como resu ltado de ambos, variar su lVI. 

Se determinó que las especies propuestas para el cambio de uso de suelo serán propagadas sexual o 
asexualmente Ém función de sus características particulares, para lo cua l se hará una colecta de 
germoplasma o selección de estructuras vegetativas. Aquellas especies de las cuales no se pueda hacer la 
colecta de germoplasma y que no puedan ser propagadas vegetativa mente, se obtendrán los individuos de 
algún vivero de la región. 

En el área sujeta al CUSTF se encontró una densidad de 421 individuos por hectárea de Prosopis velutina 
Wooton; 57, 143 individuos por hectárea de Aristldo ternipes Cov.; 65,714 Individuos por hectárea de 
Boute/ouo beirboto Laq.; 74,286 individuos por hectárea de Eragostris sp. Y 3,000 individuos por hectárea de 
Baccharis salicifo/ia (Rulz & Pav.) Pers., estas densidades presentan una edad madura que han sobrevivido a 
distintos factores climáticos y a comportamientos propios de la especie para la sobrevlvencla, es decir, esta 
densidad es producto de la competencia entre individuos por, nutrientes y luz a través del tiempo, pues en 
la etapa de brinzales la densidad es considerablemente mayor, es por eso que para su empleo en la 
reforestación se consideran las recomendaciones de CONAFOR citadas en las reg las de operación 
PRONAFOR 2017 en el apartado de reforestación y conservación y restauración de suelos, en donde 
recomienda que la densidad de plantación en un ecosistema árido y semiárido va desde 855 hasta 1,045 
plantas por hectárea para las especies arbóreas, en este caso para las acciones de reforestación se toma 855 
plantas por hectárea. Partiendo de los principios antes dichos y considerando la capacidad de carga del 
ecosistema, la densidad propuesta no representa un problema ya que se tomó el mínimo de las 
recomendaciones de densidades. 
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Se propone una meta de 210,104 individuos de 5 especies en el área de afectación temporal del DDV del 
Tramo S-20. 

Cantidad de individuos a reforestar 
Nombre cientrflco Nombre común Totál 

Prosoois ve/utino Wooton Mezquite terciopelo 
~ 

1i817 
Aristido ternipes Cav. Áceitilla 57143 
Boutelouo borbota Lag. Nava jita de agua 65,774 
éra!:uostls só. ~ Pasto carrizo 74,286 
Boccharis salicifolia (Ruiz & Pav.) Pers. Jarillo 144 

Total 210104 

V. METOOOLOCrA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Métodos y técnicas para el rescate y reubicación 

Esta actividad se deberá realizar de manera previa a las actividades de desmonte del área contemplada en 
la etapa de preparación del sitio del proyecto. Asimismo, deberá ser conducido por personal especializado y 
con experiencia comprobable en el manejo de flora. De manera inicial se establece que el proceso de 
desmonte será gradual Iniciando en un extremo del área sujeta a CUSTF. 

El rescate se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y despalme, una vez que 
la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o mojoneras que delimiten el área 
que será sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Jdentificación del área de reubicación 

Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con la identificación preliminar de áreas de 
recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis de los resultados de la estimación poblacional 
se determinarán los sitios, de preferencia de zonas aledañas del proyecto con condiciones ambientales 
similares (cubierta vegetal, clima, humedad, exposición, etc.) de donde se extraerán las plantas, que tenga 
la capacidad de alojarlas. 

identificación y marcaje 

Antes de Iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado recorrerá con la debida 
anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de Identificar las especies a rescatar y 
señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Transporte 

El transporte de las plantas deberá llevarse a cabo de modo que reduzca el estrés de las plantas, 
especialmente cuando son extrafdas de ambientes sombreados. Las cajas de plástico son una opción de 
transporte de plantas al punto de reubicación. En el presente programa se pretende que los ejemplares 
sean transportados al sitio de reubicación para su plantación Inmediata. 

Reubicación y monitoreo 

La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, donde antes de llevar las plantas se 
rea lizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el cercado del terreno para protección de 
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ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y obras para prevenir incendios como las brechas 
cortafuegos. También será recomendable la colocación de un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez 
preparado el nuevo sitio, se introducirán las plantas manteniendo su identificación para llevar a cabo 
posteriormente el seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la 
reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la problemática identificada. 

Registros 

Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organism os a rescatar y distinguir 
de los que fueron sustrafdos por medio de una u otra técnica de los que serán repuestos mediante 
propagación. 

Bescate de jodjy jduos 

Las especies serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes Indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde se 
ubica cada planta. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de la 
planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que se 
aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo junto 
con las rafees de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la 
planta. 

• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la supervivencia 
de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo para 
extraer la planta sin dañar sus raíces. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes de carnaza 
para evitar lesiones y una pala y/o t ridente (pequeños) de jardinero. 

Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra gastada. Si las 
raíces están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón: en caso contrario se raspará el cepellón 
para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las rafees sequen un poco. Posteriormente, la planta 
será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico o sacos de yute para su traslado al sitio 
de reubicación o vivero. Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de 
todos los ejemplares a rescatar, procederá a la liberación del sitio. 

Transporte 

El transporte de la planta al lugar de la reforestación/reubicación deberá hacerse con mucho cuidado para 
evitar daños al tallo, a la raíz y al mismo envase o cepellón, para prevenir posibles da !"los se recomienda las 
siguientes indicaciones: 

• Hay que considerar que las distancias al área de plantación sean cortas evitando traslados largos. 
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• Para el traslado de la planta se deberá elegir una hora determinada y velocidad adecuada para evitar 
que las plantas sean expuestas al sol y a corrientes de aire. Durante el traslado se deben evitar 
movimientos bruscos. 

• Transportar la cantidad óptima de planta por viaje de acuerdo con las características del vehículo de 
transporte, sin sobrecargarlo para evitar dañbs. 

• Se deberá proteger la carga con malla sombra énclma de la estructura del camión. 

• No encimar las charolas, contenedores o huacales, cajas o contenedor (sistema tradicional) uno con 
otro ni colocar objetos sobre las plantas. 

• La descarga se hará en un lugar plano, teniendo cuidado con los movimientos bruscos que pudieran 
originar pérdida de la tierra del cepellón. 

• Al hacer la distribución en el terreno se toman los contenedores por las orillas, nunca del tallo de la 
planta. En sistema tradicional se toma del envase, jamás del tallo. 

Métodos y técnicas de plantación para !a reforestación 

Antes de realizar la reforestación se plantean varias medidas de mitigación que contribuyen a la 
rehabilitación del ecosistema en el área solicitada para el CUSTF. 

Los residuos vegetales resultantes del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas, ramas y puntas de árboles) 
serán picados o tritu rados y colocados, junto con la capa de suelo orgánico, a un costado de las zanjas del 
gasoducto, evitando se mezclen con el resto del material excavado. Posterior al relleno de la zanja, el material 
orgánico será colocado en la parte superior con dos finalidades: 

• Evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión 

• Propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y pastos a fin de recuperar la 
cobertura vegetal, que estarra contribuyendo a la captación de agua 

Se despalmará la capa de suelo fértil de 20 a 30 cm en la totalidad de la superficie forestal a impactar, el cual 
se colocará en el hombro derecho del derecho de vfa temporal (de Norte a Sur), al igual que la cubierta 
vegeta l será colocada sobre el suelo fértil despalmado, esto con el fin de protegerlo de la erosión hídrica en 
el caso que se presentará algún evento de lluvia y de la eólica para evitar que el viento choque directamente 
sobre este bordo y mueva cualquier partícula del suelo almacenado. 

El suelo fértil despalmado y los residuos de la capa forestal triturados serán m ezclados y usados 
posteriormente en la fase de recomposición del DDV, para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta 
manera el establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

El diseño de la plantación que se utilizará es el de tresbolillo, en el cual las plantas ocupan cada uno de los 
vértices de un triángulo equ ilátero que se forma en el terreno, guardando siempre la misma distancia entre 
p lantas que entre filas. Por lo tanto, la densidad de plantación, 8551ndlvlduos por hectárea, se requerirá una 
distancia entre planta de 3.67 metros entre cada Individuo. 

Antes de la reforestación se llevará a cabo el acomodo de material vegetativo muerto (ramas y tronco), asi 
como la creación de terrazas individuales. 

*'comodo de materia vegetal muerto 
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Consiste en un picado y acomodo del material vegetal muerto resultante del desmonte y despalme del 
CUSTF. para Inducir el establecimiento de pastos y herbáceas en la afectación permanente y temporal del 
DDV. El acomodo de estos materiales proporciona protección del suelo, evita la erosión hfdrica, d isminuye 
el escurrimiento superficial e incrementa el contenido de humedad en el suelo y nutrientes, los cuales 
favorecen la regeneración natural. 

El diseño de tresbolillo, potencializará estos beneficios debido al acomodo de las plantas, evitando así que el 
escurrimiento sea directo, y este pueda distribuirse mejor entre las plantas reforestadas. 

Obras de conservación de suelos 

Para garantizar la sobrevivencia de las especies a reforestar, se proponen terrazas individuales: que son 
terraplenes de forma regular trazados conforme a nivelación (curvas de nivel). Y en la parte central de dicha 
obra se establece la especie forestal eleg ida para la reforestación. 

Estas obras de protección y/o conservación de suelos, sirven entre otras cosas para evitar la erosión en 
laderas, retener el suelo en las escorrentfas, captar agua de lluvia y mantener mayor humedad para el 
desarrollo de especies forestales, lo cua l incrementa la supervivencia de árboles en la reforestación 

l. Terrazas individuales 

Estas se deben construir en suelos con profundidades mayores a 30 centímetros. Se deben alinear en curvas 
a nivel y separarse de acuerdo con la pendiente y densidad de plantas que requiere cada especie forestal. 

Para su construcción, se utiliza una estaca y una cuerda de o.s metros de largo; se debe trazar un circulo de 
un metro de diámetro. Después se procede a excavar en la parte superior del círculo, depositando y 
conformando un bordo circular con el suelo excavado, que permita almacenar agua de lluvia y proporcionar 
humedad a las especies forestales plantadas, este bordo puede reforzarse con piedras u otro material. 

Dependiendo de las condiciones topográficas del terreno, se les puede dar a las terrazas una inclinación en 
contra pendiente dentro de la terraza. Se recomienda plantar cada árbol cerca del bordo construido en el 
área de relleno y no en el centro de la terraza, con esto se trata de evitar pudriciones o ahogamientos por 
exceso de agua. 

Las terrazas individuales deben tener como medidas promedio: un metro de diámetro y 10 centímetros de 
profundidad de corte, con taludes estabilizados con piedra o pastos. Estas medidas pueden variar de ( 
acuerdo con la pendiente y la profundidad de corte, con taludes estabilizados con piedra y pastos; estas 
medidas pueden variar de acuerdo con la pendiente y la profundidad del suelo. 

Un ejemplo de distanciamiento recomendado en el diseño de terrazas individuales es de 3 metros entre 
cajete y cajete, en método de tresbolillo, a distancias de 3 x 3 metros. 

Para alcanzar mayores beneficios en la aplicación de terrazas individuales se ofrecen las siguientes 
recomendaciones: 

• En regiones áridas y semiárldas. se debe reducir la cantidad de terrazas y árboles para evitar la 
competencia por humedad. También se deben construir bordos sobre las curvas a nivel para 
retener escurrimientos y captar mayor cantidad de agua. De ser posible, se debe encauzar 
dichos escurrimientos hacia la terraza. 
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• Se deben plantar especies resistentes a la sequía en zonas áridas o tolerantes a los excesos de 
humedad en zonas tropicales. 

• Hay que eliminar árboles enfermos y controlar plagas y enfermedades. 

• Es preferible reducir el número de árboles y dejar solo los que presentan mayor vigor y sanidad, 
para regular la distribución del espacio y mejorar su desarrollo. 

Una plantación exitosa requiere técnicas adecuadas para cada tipo de ecosistema, especie o grupo de 
especies, clima, objetivos y recursos disponibles. La plantación se desarrollará adecuadamente en función 
de las condiciones del terreno donde se realiza, de los tiempos en que se encuentren listas las plantas de las 
especies seleccionadas, de la disponibilidad de humedad, de la calidad de la planta y de la época del año en 
que se realiza. 

Respecto a la forma de producción, se señala qué la planta tendrá orígenes diferentes: 

a) Fragmentos de plantas obtenidos durante el rescate de flora silvestre, que se utilizarán para 
reproducir plantas por medio de reproducción vegetativa, en un vivero provislohal cercano al área 
de trabajo, que Instalará el REGULADO. 

b) Planta producida en vivero, ya sea por parte del REGULADO o adquirida en viveros de la región , pero 
deberá reunir las características adecuadas para su plantación. Esta segunda opción es la que se 
recomienda. 

Calidad y características de la planta 

Para incrementar las probabilidades de sobrevivencia en campo, es muy importante que en el vivero se 
elijan las plantas más vigorosas, libres de plagas y enfermedades. Entre los criterios generales de calidad de 
planta están los siguientes: 

a) La rafz deberá ocupar por lo menos el 50% del volumen total del envase. 
b) El diámetro basal del tallo deberá ser mayor o Igual a 0.5 cm. 
e) Por lo menos una cuarta parte de fa longitud total del tallo con tejido leñoso, que muestre que inició 

el proceso de endurecimiento. 

En el vivero debe haber pasado la etapa de inicio del endurecimiento. En esta se trata de someter a las 
plantas a una aclimatación en condiciones similares a las que se presentan en el medio natural, es deci r 
reduciendo los niveles óptimos que se mantienen en los viveros. En esta etapa se debe de reducir un poco 
el riego de la planta y se le expone más a la rádiaclóh solar directa en caso de que haya sido producido bajo 
la sombra parcial (Rodríguez, 2008). 

Una vez considerado lo anterior, es recomendable aplicar un riego de saturación un día antes del transporte 
de las plantas a las áreas seleccionadas. 

Tran~porte 

Para transportar las plantas del vivero al terreno, se deberán utilizar vehículos donde la planta pueda ser 
cubierta para proteger las plantas del viento y la insolación, y evitar con ello su deshidratación. 

En cuanto al acomodo de las plantas dentro del vehículo, para optimizar la capacidad de los vehiculos y 
disminuir los costos de transporte, se permite construir estructuras sobre la plataforma de carga con el 
~jeto de acomodar dos o más pisos, de modo que el estibado no dañe a las plantas. 
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También es necesario procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apretar los envases (Rodríguez, 2008). 
No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de traslado es largo y las 
plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas (Arriaga et al, 1994). Para estibar las plantas se deben 
traspalear los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a la planta de abajo. Además, se debe 
cuidar que el tallo y hojas de las que quedan abajo no se doblen o quiebren. 

VI. OBTENCIÓN DE PLANTAS Y LUCAR DE ACOPIO 

Para establecer un vivero forestal, de acuerdo a la CONAFOR es necesaria una producción mínima de 
250,000 plantas por af'\o; por otro lado, considerando que la cantidad de plantas requeridas para la 
reforestación en 20.7284 hectáreas es de 210,104 plantas, más un 20 % (13284.8 plantas), que pudieran 
morirse o maltratarse en el manejo y transporte desde el vivero de producción al vivero temporal y de éste 
al sitio de reforestación, nos lleva a un requerimiento total Inicial de 252,125 plantas. Hecho este análisis, se 
concluye que la obtención de p lantas es sugerible comprarlas que producirlas. 

La compra puede ser en los viveros registrados en la CONAFOR, o bien en algún vivero particular de la zona; 
en su defecto, se propone que dichos viveros puedan producir las p lantas necesarias para la reforestación, a 
través de un convenio con el RECULADO. La ubicación del centro de acopio se sugiere en áreas que estén 
cercanas al proyecto, pero en donde no se llevarán a cabo actividades de cambio de uso del suelo. 

Este centro de acopio puede ser establecido en cabecera del municipio de Cananea, siendo este lugar el 
más cercano al proyecto y donde se cuenta con los servicios necesarios para los cuidados y manejo de las 
especies que se usarán para la reforestación. Esto lo definirá el RECULADO con la contratista en momentos 
previos a la ejecución de la reforestación, por lo que en este momento no se presenta su ubicación puntual. 

VIl. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

La reubicación de los individuos de las diferentes especies propuestas se p ropone se realice en la afectación 
temporal del DDV. Una vez realizada la recomposición del suelo en el proceso constructivo. Donde la 
superficie total es de 13.6929 hectáreas. 

Coordenadas del área de reubicación de flora 
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Cool'denadas geográficas Coordenadas geográficas 
Nombre Vértice UTM Nombre Vértice UTM 
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    Total  

La reforestación como ya se ha mencionado, se llevará a cabo únicamente en la afectación temporal del 
DDV, con las especies elegidas anteriormente. Para las áreas propuestas se presentan a continuación las 
coordenadas y su respectiva superficie. 

Coordenadas geográficas de la afectación temporal para reforestación para Mezquital Xerófilo {MKX) 
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Coordenadas geográficas de la afectación temporal para reforestación para Pastizal Natural (PN) 
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Coordenadas geogróficas de la afectación temporal para reforestación para Vegetación de Oa/erfa (VO) 
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VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de eva luar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda 
realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas visitas se evaluará el 
vigor y si se requiere la aplicaci6n de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero temporal 
para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento de acuerdo con lo que se estipule en 
un programa de mantenimiento específico. 

QQntrol y seguimiento 

El rescate y reubicaci6n de especies deberá ejecutarse dentro de la preparación del sitio y construcción, 
contemplando una supervivencia del 80% de las densidades manejadas, presentando un informe final con 
la memoria constructiva y evidencia de la ejecución del programa. 

A contlnuaci6n, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación: 

Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y la maleza por luz, agua y 
nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas introducidas y dejar 
q ue en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperaci6n y protección del suelo. 
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Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta y de 
acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con el fin 
de evitar la dispersión de la p laga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y vehículos en 
esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío y 
sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas de 
la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las m edidas preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes m edidas de control: 

• Remoción y destrucción m anual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en ramas, 
corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción m anual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar 
el ciclo del Insecto. 

• Tala de sa lvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se llevará a 
cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de erradicar la 
plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos de infección debido a su 
condición. Los árboles derribados y el m aterial secundario (ramas y ramillas) se deben de tratar en 
el sitio. 

Aplicación de insumas 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la p lanta. Por ejemplo, si se 
presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

Rjegos ayxjljares 

Es conveniente realizar riegos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la plantación. 

Reposición de jndiyjd!.,J.Q~ 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas m uertas, 
respetando la mezcla de las especies. 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos (supervivencia 
de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del total vivos y el total de 
reubicados por lOO) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, fruct ificación de las plantas) para 
conocer el éxito del rescate de flora. 

Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas m ediante los Informes respectivos, 
permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir determinar el porcentaj e 
de supervivencia de los ejemplares reubicados. 
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Los indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 
• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 
• Porcentaj e de cobertura vegetal presente dent ro del sitio de acopio tem poral o del área de 

trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las act ividades de manera adecuada, asf como con la experiencia previa adquirida, ayuda a 
garantizar el éxito del program a. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, m ism a que acom pañarán los 
informes de seguimiento. 

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

El cronograma de act ividades abarca el t iempo de ejecución que durará la construcción del proyecto, 
durante los primeros m eses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las 
actividades de mantenimiento, sin embargo, el mant enim iento de los ind ividuos reubicados se p ro longará 
hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cua l podrra ser mayor a un año, 
periodo est imado para asegurar la supervivencia de la reubicación. 

Cronograma · e act v a d 1 Id d es para e pro grama d e rescate ) reu b' ICBCIOn 

Actividad 
Allol Al'\ o Al\ o Allo 4 Atlo 

Meslal6 Mes 7 al12 l 3 5 
Selección y marcado do X 
individuos a rescatar 
Preparación dol slllo do X replante 
Extrecclón de Individuos X 
do nora 
Trasplante de individuos X 
Monitoreo dé 
sobrevivencia y X X X X X 
evaluación 

Ca an arro e act v dades para el programa d . d 1 1 d e re orestacron 
Mol Allol Atlo3 Atlo 4 Allo5 

Actividad Mesl Mes S Mn 9 Mn l Mes S Mes9 l'o4es1 Mes ? Mes l MH ? Mac 1 l'o4es 7 
al4 ala al ll al 4 ai 8 alll 116 11112 al6 alll a16 al12 

Preparación del si tio X 
Estableclm lonto do le 

X reforestádón con planta 
Actividades de seguimiento X 
Evelueclón de la sobrevivencia X 
Actividades de seguim iento X 
Preparat:ióh del sitio pera la X 
reposición de plont tl$ 
Reposlclon d e Plantas X 
Actividades de seguim iento X 
Evaluación de la sobrevivencia X X X X 
Actividades de supervisión X X X X X X X X X X X X 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán Informes sem estrales, sin em bargo, se realizará el m on itoreo de manera intensiva durante 
los seis meses, el tiempo que se tiene contemplado realiza r las <~ctividades de desmonte/despalme y 
construcción. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que Incluirán evidencia fotográfica 
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para respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o 
reproducido hasta completar los S af'los de seguimiento. 

El primer informe se deberá entregar al finalizar los 6 meses al término del plazo otorgado en la autorización 
para rea liza r la remoción de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, 
incluyendo evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pertinente. 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO 11CiASODUCTO SAMALAYUCA·SÁSABE, TRAMO S·20", CON UNA SUPERFICIE DE 37.0974 
HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANANEA EN EL ESTADO DE SONORA. 

J. INTRODUCCIÓN 

La fa una en el estado de Sonora está m uy alterada debido a la larga ocupac1on humana, as1m1smo, la 
fragmentación e inclusive la transformación tota l de la vegetación natural en este estado, ha provocado un 
desplazamiento de las especies animales nativas, dejando únicamente aquellas que presentan amplios rangos 
de tolerancia a la perturbación. Tal es el caso de la zona de estudio, donde la mayoría de las especies de fauna 
presentes corresponden a aquellas de ambientes perturbados. (Gonza les-Romero, 1993). 

La estabilidad de la cobertura vegetal es el principal factor ecológico para el establecimiento de nichos 
ecológicos, en donde se establecerán especies de fauna silvestre, a lo largo del tiempo la adaptabilidad a las 
alteraciones del medio, resultado del cambio de uso de suelo o la fragm entación de la vegetación original, debido 
a la ampliación de la mancha urbana, agrícola, ganadera y de comunicaciones principalmente, los a llevado a 
coexistir humano-p lant a-fauna. 

La construcción y operación de proyectos que permitan el t ransporte del gas natural, como cualquier otro tipo 
de proyecto, tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sit io, 
afectando el hábitat que ocupa la fauna con la rem oción de vegetación. En razón con lo anterior, es necesario 
plantear medidas que eviten o m inim icen las afectaciones potenciales a individuos de anfibios, reptiles y 
pequeños mamíferos principalmente, toda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos susceptibles a 
las afectaciones ocasionadas por el proyecto. 

Debido que para la construcción del proyecto es necesario llevar a cabo la eliminación total de la vegetación 
presente en la superficie del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se verán afectados los sitios 
de alimentación y/o de paso de algunas de las especies de fauna silvestre, por lo que, a fin de salvaguardar los 
recursos faunfsticos de la zona, se realizo el presente programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de 
fauna silvestre, en dodne se detallan las acciones, técnica y t iempos a realizar sobre este factor ambiental. 

Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento, 
principalmente de aquellas incluidas en la NOM-059·SEMARNAT·2010. Estas acciones incluyen a la fauna 
registrada como "potencial" en virtud de que no fue observada durante los muest reos efectuados, pero que, de 
acuerdo con la b ibliografía consultada, tiene registros en el área del proyecto. Esta fa una potencial, en la 
eventualidad que fuera observada dent ro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se ahuyentará o rescatará y l 
reubicará con las técn icas adecuadas, dependiendo del grupo faunfstico al que corresponda. Realizar la 
liberación de fauna en sitios adyacentes al área de cambio de uso del suelo, a una distancia no mayor de 200 m. 
Los sit ios de reubicación deberán cum plir los siguientes requisitos: presentar ambientes homólogos a las áreas 
donde ocurra el rescate, presencia de poblaciones de las mismas especies a liberar en el lugar, disponibilidad de 
microhábitats adecuados, según la especie. En virtud de lo anterior, no es factible predeterminar en este 
momento las áreas donde habrán de ser liberados; no obstante, se informará en los reportes correspond ientes, 
las acciones realizadas, registrando las coordenadas del sitio donde el ejemplar fue capturado y del sitio donde \ \ 
fue liberado. tJ'-

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvest re que se verra afectada durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; principalmente para aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico, cultura l, etc. El t érmino "rescate" se deberá entender como la acción de 
liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extrafdo o algún sitio que presente 
condiciones similares y el t érmino "protección", se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas frágiles 
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de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales; 
salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las endémicas, amenazadas y en alguna 
categorfa de riesgo, mientras que la "conservación", es un término que se emplea para denominar todas las 
actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de 
"manejo'', se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que 
ser rescatados, conservados o protegidos. 

El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la construcción 
del proyecto, con bases técnicas y cientfficas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el artículo 93° párrafo 
tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el os 
de junio de 2018, así como las medidas de mitigación propuestas en el estud io técnico justificativo para cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos posibles 
sobre las especies de fauna que pud ieran presentarse en el área del proyecto sujeto a cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales. Identificar y preservar Individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en alguna categorfa 
de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o aquellas que en el ámbito local o regional estén 
consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de 
lento desplazamiento. 

b. Específicos 

El programa de ahuyentamlento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actividades del 
proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso especffico, los anfibios, reptiles, 
aves y mamíferos en las áreas de influencia del proyecto; para lo cual se considera: 

• Minimizar los Impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través del 
rescate, protección y conservación. 

• Efectuar recorridos antes de cualquier actividad, para la identificación, ubicación y señalamiento de 
posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y marnfferos de talla mediana a grande, antes y durante la l 
ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agilidad, que se 
encuentren en el área del proyecto. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a \ \ 
modificaciones en mediano o largo plazo. \)\ 

• Realizar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la Implementación de técnicas 
específicas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los Individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo a los criterios 
técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 
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• Identificar los sitios de reubicación para la fauna si lvestre, los cuales deben ser zonas aledalias, similares 
al hábitat original y con una barrera natural que Impida su regreso al área de proyecto. 

• Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados y rea lizar la reubicación. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 
modificaciones en el mediano o largo plazo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los 
criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Concientizar y sensibilizar a tos trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna silvestre 
presentes en el área del proyecto. 

111. ALCANCES 

El presente programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación, aplica para las especies de fauna silvestre que 
pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso del suelo. Las 
especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados faunlsticos obtenidos 
en el muestreo realizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal así como los realizados en la superficie 
sujeta a cambio de uso de suelo, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se 
tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación, conforma un total de 116 especies (76 de 
avlfauna, 20 de herpetofauna y 20 de mastofauna). 

A continuación, se m uestra el listado de especies identificadas en el área de CUSTF y el listado potencial de la 
CH F: 

Lrstado de especres d 'f • avr auna encontra d asen CUSTF 
Nombre clentrflco Nombre común NOM·OS9·SEMARNAT·2010 

Buteogo/lus onthroc:inus Agul/o negro menor Pr 
Buteo brochvurus Agu/111/o colo cono 
Buteo}omo/censls Aou/111/o c:olo ro ·a -
Bu too J)/og/otus Aauill/loorls 
Butco swalnsonl Aou/111/o swolnso Pr 
t:remoohllo oloestris AIOrtdro cornudo 
Anosolotvrhvnchos Poro de collar -
Buceoholo olbeolo Poto monJa -
Ardeo herodlos Corzo moreno -
Bombyclllo codrorum Ampelis chinito -
Cardlnolls cordinolis cardenal rojo 
Cardlnolls sinuotus cordonol dosort/co -
Cothortes aura ZoDIIote aura -
Chorodrius voclferus Chorlo ti/dio -
Columbino Inca Tórtolo Colo Largo -
Streptopello decoocto Palomo de collar 
Zenoido oslotico Palomo Ala Blanco 
Zenoido mocrouro Palomo hui/oto 
Corvus c;ryptoiGucu:; cuervo llanero 
Apftélocomo wollweberl Charo oecho qris 
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Corvus corax 
Ceococcyx californiárúís 
Peucaoo corpal/s 
AmiJh/:;¡;¡lzcz bl!!neota 
Chondestes qrcrmmacus 
Pooecetes ~ramineus 
Spizella brewerl 
Sp/zella pal/ldo 
~oleo mexicous 
Folco sparveriUs 
NoernothOV!J mexlcor¡us 
Spinus psaltrla 
Stelgidopteryx serripennis 
Sturnel/a neglecta 
Lanius /udovicianus 
Mimus po/Yglorros 
Toxosroma curvlrostre 
Ca/1/pepla aombelli 
Ccillipep/a scuómata 
Bo9olophus wollw9b9ti 
Poecl/e :;cloterl 
Setopnczga nlgrescens 
fv(yioborus p{ctus 
Setophago coronata 
Sp/zella arroqularls 
Zonotrlcfllo levcophrys 
Junco hyemalls 
Spizella passerina 
Plp/lo chlororus 
Pipllo maculatus 
zonot rlcflla l9ucophrys 
Molozone fusca 
Melanerpes formlcivorus 
Dryobates arlzonae 
Colapt&s aura tus 
Molanorpos uropyglalls 
Po!loptlla caerulea 
Po/ioptila rnelonvra 
Phainopepla nitens 
Auriparus 1/aviceps 
Megascops kennlcott/1 
Piranga /udoviciana 
Pironga f/ova 
Caly¡;¡te anno 
ThrYomanes bewickil 
cotnorDos moxlcanus 
l:miJ/donax narnmona/1 --
Camptostoma imberbe 
Empidonax occidéntal/s 
EmJ)!c/onax wr/gfltll 
Myarchus cinerascens 
PYrocephalus rublnu:; 
Soyornis nigricans 
Soyornis saya 
Tjtrannus mélancholic:us 
Utf'Onnus vocifl!!rons 
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Cuervo común 
correcomlnos nortoño -
Zocatonero hombros canela 
Zoc:atonero Q . neQrcr . 
Gorrion arleauin 
Gorrión cola Slcmca -
Gorrión do Browcr 
Corrlon poi/ido 
Halcón mexicano . 
Cernlcalo Americano -
~/nzon mexicano 
Jilguero dominico . 
Golondrina alas aserradas -
Pradero del oeste 
Verdugo mexicano 
Conzontlo nortoño 
cultlacocflo Pico curvo 
Codorniz c:hiauirl 
Codorniz escamoza . 
Cc:irbonoro ombrldado -
Carbonero mexicano -
Chlpe negrogris -
Pavito alas blancas . 
Chlpe rabadilla amarilla 
Ciorrón barba negra 
Gorrión corona blanca 
Junco ojos negro . 
Gorrión cojos Blancas 
Rascador cola verae 
Rascador moteado . 
Gorrión clo corona blanca 
Rascador Dardo v!e IW 
Carpintero bellotero 
Carpintero de arizona 
Carpintero de pechera común -
Carpintero del desierto 
Perlita Azulgrls -
Perlita del desierto 
Capulinero Negro . 
Balonclllo·V9rdln 
Teco!ott: a el ot:ste -
Tángara Capucha Roja 
Piroryga onclnoro 
Collbrl Cabeza Roja -
Saltapared cola larga 
saltaoarea Barranaue!'lo 
Papamoscas de Hommon -
Mosauerito chi/Íón 
Mo~quoro Sarranc¡uofío 
Mosquero gris -
Papamoscas Cenizo 
MÓsqvero Cardenal -
Papamoscas Negro . 
MÓsquero llanero 
Tyrano tropical . 
]Yrano grlton 

De las 76 especies observadas en el área de CUSTF, 2 de estas especies se encuentran dentro de algún estatus 
de protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Listado de especies de h f erpeto auna encontra 
Nombre científico Nombre común 

E!aaria kinaii LoQorto escorpión de Arizono 
fhamnÓphis proximus Jarre!ero r;x;r;ir:lontal 
Masricoph/s f/ogel/um Chlrtion11r0 
Crotophytus n9btius c~;~chorón de sonoro 
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Nombre clentfflco Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
Coleonyx voriegatvs Cecko de bandos Occidental Pr 
Sceloporus jarrovii Lagartijo Espinoso de lo Sierro Madre Occidental ··-
Sceloporus virgatus Loggrtüg Espim>so Royer;lo -·· 
camsaurus droconoides C(Jchoro arenera A 
Cophosaurus texanus Laqartl/ón sordo A 
Holorookla maculata Laaortiio sordo monctiacfo - -
/<lolbrookia elegans LagartiJo ·sordáetegonte --
Sceloporus clarkii Loggrtüg Espinosg_ r;/~;~/ Noro<~stq ... 
Sceloporus mogister ~oo('Jftl'o del dC$1~rto ... 
uro$ouru:; omatu$ LoaortUa de llrbol Nortefla 
Urosaurus araciosus Roñito· de matorral ---
Uta stansburiona Logortüo dq mone/'ig /ateroinortoño A 
Aspidosco/ís sonoraQ Hu/co Manchado de sonora ---
Aspióoscelis tigris Huico tigre ---
Aspidoscelis uniparens Huic;Ó del Pastizal del Desierto ---
Crotoius scutulatus Chfguhcooct Pr 

De las 20 especies observadas en el área CUSTF, 8 de estas se encuentran dentro de algún estatus de protección 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

L1sta d d o e espec1es d fa e masto una encontra d asen e · F 
Nombre c:lentffic:o Nombre común NOM·OS9·SEMARNAT·2010 

Odocoileus hemionus Vtmadobura -
Odocaileus_vimlnlanus Venado cola blanca -
Pecarf ta ocu Pecar! de collar . 
Canis latrans~ COYQtO -

~ 

Urocyon cinereoargenteus Zorra gris -
Lynx rufus Lince -
Splloga/e gracllls Zorrillo manchado occidental . 
conopatus lcuconotvs Zorrillo espalda blanca 
Mephltl$ mephitis Zorrillo listado nortoño -
Procyon /atar /llfOPOChQ -
Lepusalleni Liebre antf/or;Je -
Leous collfornlcus Liebre cola neara . 
Lepus ca!lotls Liebre Tordo -
Sy/vllogus audubonii con~o -
Dipodomys merriami Rota canauro de Merrlam . 
Ammospermophl/us horrlsii Ardilla antítcióé.de Sonora . 
Erothlzon dorsatvm Puéú:oespfn norteamericano p 

Xerospermophl/us tereticaudus Arctlllón cola redonda -
Otospermóphllus variegarus_ A.rdillón de roca . 
Sciurus ·arizononsls Ard;)/á de Arizono A 

De las 20 especies observadas en el área de CUSTF, 2 de ellas se encuentran dentro de algún estatus de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Se hace la aclaración que la información presentada en las siguientes tablas es una recopilación bibliográfica de 'l 
las especies con hábitats en zonas áridas y semiáridas, por lo que los listados corresponden a especies 
potenciales. o como posibles a encontrar en el área de CUSTF. 

Listado potencial de avifauna de las especies con alguna categorra en la NOM·OS9•SEMARNAT-2010 
Familia Nombre clentrflc:o Nombre común 

Pha/ocr()corocidoe Tachyboprus domlnlcus zambvl!idor menor zambullidor chico 
Clconlldae Mycteria omericano clgOeña americana 
Accipitriaae Accioiter coooer/1 1 gavilán ae Ca()per 
Accipitridae Acclolter qentllls 1 aavi/ón azor. aovi16n oallero 
Acc:ipltrldae Accip/ter striatvs 1 aavl/6n oecho rufo 
Accipitrictae Aauila c:hrysoetos águila real 
Accipitridae Buteogallus anthraclnus aauililla neara menor 
AccipitriC:íae Geranospizo caerutescens 1 aavllán zancón 
Accioitrídoe Harpyhallaetus solitarius águila solitaria 
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Accipitridae 
Acclpltrldae 
Accipitridae 
Acci(Jitrldae 
¡;;a!coniaae 
Falconldae 
Falconidae 
Falconldae 
Ociontophoriáae 
Ardeidae 
Strlgldoe 
Strigiáae 
Stri.qidae 
ccü:~rlmulgtctae 
Trogonldoá 
Piciáae 
Picidae 
Hirunciiniáae 
Corvidoe 
Turdidae 
Turaiaoe 
Turdldae 
Parvliaae 
Psittocidae 
Pslttacldae 
Psittacidae 
Psittocidae 

Familia 
Sorfcldae 
Phvllostomidoe 
Phy/Jostomldoe 
Scivrlcfae 
Cricetldae 
Mustelldae 
Mustelidae 
Felidae 
Felldae 
Felldae 
Felidoe 

Familia 
Mlcrohy/laae 
Mlcrohylldoe 
Ranlciae 
Ranldoe 
Ranléiae 
Roniaae 

Familia 
Klnosternldoe 
Klnosternldae 
!<inostern /dae 
Geoemydidae 
E!myd/dae 
Emydidoe 
Testudlnldae 
Scinciaoe 
Phrynosomotidae 
Anguldae 

Para bureo unicinctut: 
Buteo aloonotatus 
auteo albicaudatut: 
Suteo swalnsoni 
¡;;aleo mexicanus 
Falco peregr/nus 
Falca femora/is 
Falco delroleucus 
CyrtonyX montezumae 
Tigrlsomo mexicanum 
Megascops as/o 
Asio flammevs 
Strlx occ/dentalis 
NvéiiiJIÍNnus mdeoáii 
Euptllotls neóxenus 
Campephilus guatemalensis 
Pico/des stricklondi 
Progne sinaloae 
cyonocorax beeche/1 
Myadestes townsendl 
Mvodestes occidentolis 
Catharus frantz/1 
Oporornis tolmlei 
Arotinga holochlora 
Ara m/1/tar/s 
Forpus cyanopygius 
Amazona finschi 
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aguililla ro)/ negro (Pr 
aguililla aura (Pr 

.. 
aguililla cola blanca (pr 
agvilil!a ae Swa/nson (Pr 
halcón mexicano {A) 
halcón pere9dno (Pr) 
halcón fajado (A} 
haiéón pecho rufo (P! 
coaomiz Moctezvma codorniz pinta (Pr} 
garzo pescuezudo. garzón zarado tPrJ 
tecolote oriental tPrJ 
oúho cvemo corto (Pr) 
búho manchado 'A) 
taoacamino orfo PrJ 
trogón orejón A} 
carpJntero_picop(ata Pr} 
carpintero volcanero (A} 
golondrina sinaloense (Pr) 
charo azul charo de a eechey (PJ 
clarfn norteffo (Pr) 
cla rín ji/quera, jl/_quero común (PrJ 
zorzal de Frantzius fA! 
Chipe áe Potosf (A} 

Petlco mexicano (A) 
Guacamaya verde (PJ 
Perico catarina perico enano (Pr) 
Perico quo)labero. cotorro frente roja (PJ 

Listado potencial de mamíferos 
Nombre científico Nombre común NOM~Os9-SEMARNAT-2010 

Notlosorex crawfordl Musarafla desértica norteffa (A) 
Choeron)!Cteris m exicana Murcié/oqo trompudo (A} 
Leptonycterls curasoae Murciélago hocicudo de curazao (A} 

~p_ermoohilus madrensis Ardillón ae Sierra Moare (Pr} 
Neotomo phenax Rata cambalachero sonorense (Pd 
Taxldea taxus Tia/coyote (AJ 
Lontra longicauáis annectens Nutria neotrop/cal, perro ce agvo (A) 

.. 
Ponthero anca Jaquar. tir:¡re (PJ 
Leopardus pardalls Tigrillo, ocelot8 (PJ 
Lliopardus w/ed/1 . Ocelote, margay (P} 
Herpoi/urus yagouoroundi Joguarundi (A} 

sta .o pot:enc:aa .. e an 1 lOS u d . Id fb" 
Nombre clentrtl.co Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 

Ca~trophryne olivacea mazat/ar¡ensl!>_ Sapo aoca angosta o!iváceo (Pr) 
Hjlpopachus varlolosus Ranlta termitero . 
Uthoóates forreri Rana ae Forrer {Pr) 
Uthobates rnar:¡noocularls Rano de ojos r:¡randes . 
Uthobátes pustíilosa Rana de cascada _(Pr! 
Lithobates tarahvmarae Rana tarahumaro 

Li t d ... S .al t o po .enc:1a Id t 1 a rep1 1 es 
Nombre cdentífleo Nombre eom6n NOM·O!i9·5EMARNAT·2010 

Klnosternon a/amosae tortuga pecho quebrado de Al amos (Pr} 
Klnosternon lntegrum tortugá cásciulio (Pr} 
Kinpsternon hirtipes tortuga pota rugosa (Pr} 
Rhinoc/emmys pulcherrlma tortuga sabanera (,A} 
Terrapene nelsonl toitugá manchacfa {Pr) 
Trochemys scr/pto tortuao qrovoda (PrJ . 
Go;:>herus agass/z/1 

.. 
tórtugá ele desierto (A) 

Plestiodon parviauriculatus eslizón pigmeo norteño (Pr) 
Ctenosaura heml/opha Iguana espinosa de Sonora (Pr} 
E!lgaria k/ngii lagarto escorpión a e Arizona (Pr) 
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Familia Nombro elontfflco 
Helode~rmatidae Heloaerma horriaum 
Helodermatidae Heloderma suspectum 
Boidoe Boa constrictor 
Colubildae Phyllorhynchus orowni 
Coluóric:fae Coluber floaellum 
Colubtldoe Salvadora balrdl 
Cofvt;Jrit;Jae Sonora aemu/a 
Colubrldae Lamprope/tls getula 
Colubrlaae Lamprope/tis triangulum 
co/ubrldoe Chllomenlscus stramlneus 
Calubrldae G.va/op/on aúcidran~:Julare 
Colubrldae Hyp~g~natorauata 

Co/vbriciae Hypsialena torauara ochrorhvncho 
Colubrldae lmantodes gemmlstratus 
Colubrldae Le~Jto~Jhis r::Ji~Jiotro~Jis 
Oipsadidae Thamnophis cyrtopsis 
D/psadidae Thamnoph/s eaues 
Elapiciae Micruroides eurvx:anthus 
Viperldae Crotalus molossus 
VI~Jerlefae Crotalus tiaris 
Viperidoe Crotalus /ep/dus 
Viperldae Crotalus atrox 
Vi~Jeriaae Crotalus baslliscus 
Viperidae Aoklstrodon blllneaius 

ASEA 
.1\J I f4 C.I/II [ 11 Oáfl. i tU!fJ(.p 
ll4r-nGr" '1 J\P.tnlrrrrr 
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Nombre c::omún NOM·959·SEMARNAT·2010 
laaarto enchoaufrado (A} 
/o!:Jorto de G//a (A} 
boa constrictor, ooa (A} 
cu/e.ora nariz lanceolada ensillado (Pr) 
culebra chlrrladoro común (A} 

culebra ~Jarchaaa de Boira fPr 
culebra suelera cola plana (Pr 
culebra real común fA 
culebra real coralillo (A 
culebra arenera manchada, Pr) 
Culebra de Naricllla del Desierto PrJ 
culebra nocturna ojo de gato Pr 
culebra nocturna ola de oaco Pr 
culebra cordellllá~centroáníericana Pr 
culebra perico aaraantilla (A 
culebra listonada cuello negro fAJ 
cvlebra listonada c:fel sur mexicano (A) 
serpiente coralillo sonorens& (A} 
vfbora efe cascabel, coscaóel efe/ monte Pr} 
cascabel tlare Pr) 
cascabel verefe de las rocas Pr) 
víbora de cascabel cenizo cascabel barrada Pr) 
vfbora de cascabel fPrJ 
cantil eniaavimacio {Pr) 

Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM·OS9,SEMARNAT,20l0, también se tomarán en 
cuenta aquellas especies que tienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles que se llegarán a presentar en 
el área del proyecto. También se realizará el rescate de las especies de los anfibios que se pudieran encontrar 
dentro de la superficie que será afectada por el cambio de uso de suelo, además de mamíferos pequeños como 
los roedores. 

De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o m adrigueras de los 
vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del 
átea de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme; así como rescatar a los 
organismos qué queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación (en el caso de 
encontrar nidos o madrigueras con erras, se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una edad 
considerable para su sobrevivencia). 

Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de m aterial y/o equipo 
(hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y 
reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar condiciones 
similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). 
Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar colecta, 
cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 

IV. METODOLOOfA 

El programa pretende establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a las especies de 
fauna silvestre presentes en el Tramo s,2Q del proyecto, especialmente a aquellas que se encuentran listadas en 
la NOM-059,SEMARNAT,20l0. Cabe señalar que es probable la presencia de individuos pertenecientes a especies 
en riesgo que no fueron reportadas previamente, por lo que de ser el caso se evaluará la identidad de las especies 
que se encuentran presentes dentro del trazo y se proc€lderá a rescatar. 
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Las medidas de conservación de la fauna del presente programa se orientan a inducir el desplazamiento de los 
organismos aprovechando sus características de movilidad, o bien cuando no sea posible lo anterior, a través de 
la captura directa para fines de reubicación cuando la capacidad de desplazamiento se vea reducida ya sea por 
las caracterfsticas intrfnsecas de las especies o por la condición reproductiva (críos, juveniles, hembras preñadas, 
huevos en nidos). 

Las actividades de ejecución del programa serán coordinadas por especialistas y a su vez realizadas por personal 
capacitado en la identificación y manejo de las especies a ahuyentar, así como en el rescate y reubicación de 
individuos. La brigada de ahuyenta miento estará compuesta por personal debidamente equipado y capacitado 
para la realización de las actividades que requiere la aplicación del programa. 

De manera general, la actividad de ahuyenta miento consiste en realizar recorridos a través de transectos linea les 
dentro del área a afectar, con el objeto de generar ruidos y hacer persecución terrestre, para desplazar a los 
animales que pudieran encontrarse dentro del área de trabajo. 

Las actividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos de hábiles 
desplazamientos, tales como el grupo de las aves y mamfferos de tamaño mediano y grande. Las actividades por 
realizar se llevarán a cabo como primera actividad, antes del inicio del desmonte y despalme, mediante recorridos 
a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vía y longitud determinada de acuerdo al calendario de 
construcción de la obra. Dichas actividades se llevarán a cabo en un horario diurno, Iniciando a las 7:00 am. Los 
recorridos se llevarán a cabo con la generación de ruidos manuales, o en su caso con ayuda de trompetas, 
matracas, altavoces, entre otros. 

Capacitación de personal 

La primera actividad que contempla es la capacitación dirigida a todo el personal que participará en dicha 
ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por personal especializado en la materia y en un lugar adecuado 
que permita hacer una presentación gráfica e Interactiva mediante el uso y manejo de Elquipo. Para la 
impartición del taller de capacitación, se deberán abordar tópicos tales como: 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la registrada en el área del 
proyecto. 
Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será sometida a cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 
Especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será sometida a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su Importancia. 
Características generales de Jos Individuos sujetos a rescate y la identificación de estos con apoyo en 
material gráfico. 
Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamiento . 
Formación y estructura de los equipos de trabaJo, durante el ahuyentamiento . 
Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de individuos . 
Aplicación de las diferentes técnicas de rescate dependiendo de la especie y un eficiente traslado de 
individuos, para disminuir su estrés. 
Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados . 
Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y activación del 
Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campo. 

Actividades de identificación previa 

Previo al inic:lo de las actividades de ahuyentamiento, se llevarán a cabo recorridos de Identificación en las 
superficies por afectar de acuerdo con la programación de construcción. Los recorridos tendrán por objeto el 
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realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas. Dichos recorridos se deberán de llevar a cabo los días 
antes de iniciar el ahuyentamiento y con las actividades de desmonte y despalme. 

Los recorridos de identificación se llevarán a cabo mediante la implementación de transectos de banda (o de 
ancho fijo), el cual consiste en el desplazamiento del equipo de trabajo a lo largo de una línea recta con longitud 
conocida y la cua l se determinará de acuerdo a la programación de construcción. La distancia que deberá de 
existir entre ambas personas será variable de acuerdo a las dimensiones de la superficie que será sometida a 
cambio de uso del suelo. Al tiempo de realizar el recorrido en transectos de banda (toda el área d CUSTF) se 
procederá a la identificación de nidos y madrigueras con actividad. Una vez identificados, estos se seña lizarán 
con cintas, pintura, estacas, fácilmente identificables y se geoposicionará el punto y la condición, para 
posteriormente darle seguimiento. 

Se deberá de tener en consideración que entre más estrechos sean los transectos banda, la cobertura de la 
superficie longitudinal será menor, lo cual se reflejará en la posible omisión de la presencia de nidos con huevos 
y/o polluelos y madrigueras activas. Por otra parte, una banda más ancha generará una mayor cobertura de 
superficie y por ende una omisión mínima de la presencia de nidos y madrigueras con posible actividad. Al igual 
que la. implementación de los transectos banda, se emplearán transectos lineales, estos principalmente para la 
ejecución de las actividades de ahuyenta miento y rescate. 

Metodologra para el ahuyentamiento de avifauna 

Las aves son un buen indicador del buen estado de conservación de un sitio, fungen como dispersoras de 
semillas, en la polinización y en el control de plagas. Durante las últimas décadas, en conjunto con otros países 
se han establecido importantes programas enfocados al estudio, conservación, manejo, mejoramiento y 
restauración de ecosistemas y poblaciones de grupos particulares de especies migratorias. Las aves son el grupo 
de vertebrados mejor conocidos, poseen características que las hacen ideales para inventariar comunidades. Es 
por esto que las aves son útiles para dlsef'lar e implementar pollticas de conservación. 

Para el caso de la avifauna no se realizan capturas de aves en las actividades de rescate y reubicación, pues al 
tener la capacidad de volar, estos organismos pueden desplazarse o migrar a un área circundante de 
caracterfsticas similares a las de su hábitat, en caso de verse afectados; además que la captura de los organismos 
sólo generaría un estrés innecesario en estos vertebrados. Se hace la aclaración que en el monftoreo que se 
realizó en el área de CUSTF se observó que este es solo utilizado por las aves como sitios de percha y abrevadero, 
y no como sitio de anidamiento. Sin embargo, serán ahuyentadas, a no ser si fuera el caso que alguna especie se 
encuentre anidando, en ta l caso, se evaluará la situación del polluelo y el nido, si es necesario se mudará de lugar, 
y si no hay un efecto directo de la obra, se preservara el árbol llevando un monitoreo del nido y los polluelos; hasta 
que estos completen el emplumado y abandonen el lugar por si solos, asiendo la aclaración de que no existirá 
ningún tipo de manipulación en ellos. Se realizan monitoreos puntuales de las aves que se encuentran dentro 
de la zona de influencia de la construcción. 

Método de abuyeotar:ol~nto para la avjfauna 

Las aves son un grupo que no se rescatará, pues por su capacidad de volar les permite moverse a otros sitios Y se 
evita su manipulación. Sin embargo, serán ahuyentados, para lo cual se utilizarán dos métodos: 

l Método tecnológico 

a) Los electrónicos sonoros BIRD GARD 

El uso de sonidos para el ahuyenta miento es una manera de engañar a los sentidos de las aves y los mamíferos 
voladores, les provoca incomodidad y por lo tanto la producción de estos sonidos básicamente anuncia que se 

* ntran en peligro. Los sonidos más utili>ados son: 
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• Sonido de depredadores (halcones, gavilanes, cernícalos). 
• Llamados de alerta de las aves 
• Llamados de estrés 
• Sonidos de personas 
• Sonidos de arma de fuego 

Este tipo de metodologfa se basa prácticamente en grabaciones de cantos de las aves de presa,las cuales habitan 
en espacios rurales y urbanos. Otros sonidos son los llamados de alerta de las mismas especies, que son emitidos 
por aquella que detecta un peligro y quieren avisar a sus compañeros, por último, los llamados de estrés, que son 
emitidos cuando un ave se encuentra realmente en peligro. 

Estos sonidos, grabados en medios magnéticos o digitales, se reproducen por medio de parlantes para simular 
alguna de las situaciones planteadas. Estos parlantes de sonidos pueden atender un rango promedio de 12 
hectáreas. 

b) Callones de gas REED-JOSEPH 

Los cañones de gas son dispositivos de ahuyentamiento sonoro, que consiste de un tubo de metal dentro del 
cual un sistema mecánico introduce gas y posteriormente es detonado por un temporizador mecánico, en 
intervalos aleatorios de tiempo. El sonido producido es similar al de un arma de fuego, lo cual asusta a las aves. 

2, Método artificial y tradicional 

a) Cintas de colores 

Para el método de cintas de colores, estas son cintas magnetofónicas en desuso o bien cintas de plástico 
plateado de colores que, al ser movidas por el viento, reflejan la luz del sol en muchas direcciones, perturbando 
a las aves. 

b) Espantapájaros tradicional 

Muñeco echo de prendas de ropa y relleno, simulando la presencia humana. 

Es preferible aplicar métodos de ahuyentamiento antes que las aves hayan establecido patrones regulares de 
alimentación. Si una población de aves ha pasado mucho tiempo alimentándose en algún lugar, es más difícil 
ahuyentarlas del mismo. 

Se debe ahuyentar a las aves antes de que aterricen en el área a proteger. Si las aves son disuadidas de acercarse, 
continuarán su búsqueda de otros lugares dónde alimentarse. 

Es preciso utilizar una variedad de técnicas de ahuyentamiento. A mayor cantidad de técnicas que se utilicen, 
más dificil será para las aves acostumbrarse a ellas. 

Cambiar con frecuencia los lugares donde se ubiquen los dispositivos de ahuyentamiento pasivos, como los 
espantapájaros y ahuyentadores sonoros. 

Combinar técnicas de ahuyentamiento, usarlas al mismo tiempo o alternada mente. 

Ser agresivo. Esto no implica dañar a las aves sino mostrar una actitud disuasiva que las atemorice. 

_J-ar los métodos en las horas de alimentación de las aves, por la mai'\ana y la tarde. 
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El uso de los métodos de control de aves ofrece resultados positivos si el usuario utiliza una variedad de técnicas 
de ahuyenta miento de manera combinada. Al recibir estímulos distintos, las aves no se adaptan fácilmente a la 
situación y huyen. 

Metodología para el rescate de herpetofauna 

La importancia de los anfibios y los reptiles en los ecosistemas naturales es innegable. Ellos juegan un papel 
fundamental en las cadenas alimenticias como, por ejemplo, ser alimento de varios mamíferos y aves. Por otra 
parte, conforman una alta proporción de los vertebrados dentro de los ecosistemas (Heyer et al. 1994). Hasta hace 
pocos años los anfibios y los reptiles fueron objeto de poca atención en estudios de impacto y m anejo ambiental. 
Sin embargo, muy recientemente, varios estudios para la toma de decisiones en materia ambiental utilizan la 
información concerniente a la herpetofauna, o fauna de anfibios y reptiles de una región o lugar, ya que, por 
ejemplo, los anfibios son buenos indicadores de calidad de hábitat de los sistemas acuáticos, siendo 
particularmente susceptibles a la contaminación y modificación del entorno. 

Especialmente los anfibios neotroplcales son considerados el grupo de vertebrados más amenazado por la 
deforestación. Los anfibios son particularmente sensibles a los cambios ambientales, el encontrar especies en la 
zona del proyecto nos Indica la calidad del hábitat presente aun en el lugar, es por esto que es muy importante 
hacer el rescate y reubicación de este tipo de fauna para asegurar su persistencia en la zona y de esta forma 
contribuir a su conservación. 

En cuanto a las especies de herpetofauna, todos los organismos encontrados en el proyecto son propuestos para 
las actividades de rescate y reubicación, ya que, por sus hábitos y locomoción, no tienen la capacidad de 
desplazarse y abandonar sus madrigueras (guaridas) rápidamente, por lo que se recomienda que, si se encuentra 
alguna especie de herpetofauna, en el proyecto, se realizaran actividades de rescate y reubicación inmediata. 

Método de captura para la beroetofauoa 

Típicamente las técnicas de campo Incluyen la búsqueda y recolección de herpetofauna en todos los 
microhábltats posibles, tanto de día como de noche. Las técnicas de campo pueden ser empleadas para 
muestrear cualquier especie de anfibio o reptil en cualquier hábitat. Sin embargo, hay especies sigilosas que son 
más difíciles de inventariar y pueden requerir métodos de búsqueda más exhaustivos. · 

La captura indirecta por el método de baya de desvío, el cual consiste en colocar una baya metálica o plástica de 
50 cm. de ancho por 2m de largo, con cubetas de 20 litros de capacidad con una tapa embudo enterradas al ras 
de la superficie, una en cada extremo de la baya. Dicha baya tendrá una longitud total de 24.67km. Mediante el 
bloqueo del paso a los tetrápodos más pequeños con las bayas, los animales tratan de dar la vuelta al obstáculo 
cayendo en las cubetas con tapa de embudo, de las cuales ya no pueden salir. Mediante observaciones cada 2 
horas. comenzando al anochecer se colectarán los organismos capturados para ser procesados analíticamente y 
hacer sus respectivas morfometrfas, e identificación taxonómica en el campamento base. la trampa de baya l 
únicamente será utilizada durante la noche en la cual la mayoría de los anfibios y reptiles riparlos son más activos. 
Durante el día estas trampas permanecerán cerradas, siendo compensadas por la búsqueda activa de 
organismos por el equipo de muestreo, cabe mencionar que este método solo se utilizara en el área del proyecto 
ya que este se encuentra en un sitio de confinamiento. 

En el área que comprende el CUSTF se utilizará la metodología de búsqueda: la captura directa, para la búsqueda 
de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca y que son difíciles de detectar dado sus hábitos. se \ \ 
realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes microhábltats presentes en ambas zonas, debido a que tJ\ 
muchas especies se alojan cerca de cuerpos de agua, también se rea lizaran muestreos en charcas si fuera el caso 
y si se presentaran estas condiciones, utilizando para este fin varias herramientas (guantes dé carnaza, ligas, lazos 
Thompson, redes de golpeo, ganchos y pinzas herpetológicas). 
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En total se monitoreará toda el área perteneciente al Proyecto ya sea mediante transectos. Estos monitoreos se 
realizarán antes de iniciar la obra y durante la obra. Se realizará una búsqueda exhaustiva de herpetofauna en el 
mantillo y la que se encuentre a menos de metro y medio de altura en árboles o plantas delsotobosque, esto por 
un periodo de 10 minutos. 

La manipulación de la herpetofauna será llevada a cabo por expertos acreditados en el manejo de herpetozoos, 
se efectuará de manera manual en el caso de anfibios y reptiles no venenosos, tomando a los animales con la 
mano derecha por detrás de la cabeza suave y firmemente y con la izquierda se inmovilizará el cuerpo del animal 
en caso de que la situación lo amerite de acuerdo al tamaño del individuo, basado en los protocolos establecidos 
en el manejo de reptiles. Para el caso de anfibios todos serán capturados con la mano ya que no existe necesidad 
de utiliza r herramientas para capturarlos en tierra, este ti po de fauna es más susceptible a caer en las trampas 
de baya. En el caso de la manipulación de reptiles no venenosos se efectuará con la mano sujetándolos por detrás 
de la cabeza y si acaso utilizando el guante de carnaza para evitar las proyecciones espinosas de la piel y de las 
garras de algunas especies, asf como un trozo de tela mojado será colocado en sus ojos para evitar el estrés 
excesivo durante el manejo. 

En el caso de reptiles venenosos, el manejo de igual manera será llevado a cabo por expertos acreditados en el 
manejo de herpetofauna. Durante muestreos previos en el área de estudio, no se encontró ningún rastro de 
alguna especie de reptil o anfibio venenoso, sin embargo, es del conocimiento de los autores y pobladores loca les 
la presencia por distribución y tipo de hábitat del' género Crota/us, siendo estos venenosos y capaces de inocular 
toxinas con sus mordidas (Campbell & Lamar 2004). En caso de capturar a algún ejemplar de cualquiera de las 
especies anteriormente mencionadas, el manejo será manual utilizando herramientas herpetológ icas como 
tubos de inmovilización transparentes de plástico, de diferentes calibres según sea el diámetro corporal del 
ofidio, para entubar e inmovilizar a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo. Ganchos y pinzas 
herpetológicas para mover a los ofidios hacia una posición segura de captura manual por detrás de la cabeza 
(Campbell & Lamar 2004). 

La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo. Para el caso de 
encontrarse anfibios se transportarán principalmente en recipientes de plástico duro tipo "Petcarrier", de 
diferentes tamaños dependiendo de las dimensiones del animal. Cada petcarrier será llenada con sustrato "peat 
moss" y humedecida para evitar la deshidratación de estos organismos, ya que es una de las principa les causas 
de muerte durante las reubicaciones. El peat moss tiene la cualidad de mantener una humedad relativa estable 
en un microhábitat. Para la transportación de los reptiles del área de estudio al área de reubicación, se utilizarán 
costales de manta de diversos tamaños, dependiendo de las dimensiones del animal. 

El proceso de manipulación será breve, y únicamente para extraer a los animales del área de estudio, 
identificarlos y reubicarlos en un área segura, fuera del alcance del impacto del proyecto. 

Esta técnica es empleada normalmente para determinar las especies presentes en el área, sus abundancias 
relativas y sus densidades (Heyer et al. 1994). Cada individuo encontrado se identificará a nivel de especie y se le 
tomarán las siguientes características: 

• Ranas y sapos (anura): sexo, peso en gramos y longitud hocico-ano en milfmetros. 
• Serpientes: sexo, peso en gramos, longitud total en milfmetros y longitud hocico-ano. 
• Para el resto de los grupos de herpetofauna (lagartijas, serpientes) se les tomará el peso en gramos, 

longitud de hocico-ano en milrmetros y cuando sea posible el sexo. 

Para tomar la longitud de hocico-ano se utilizará una regla y para la m edida del peso, se utilizarán diferentes 
pesolas dependiendo del animal que se vaya a pesar. 

Todos los individuos registrados serán fotografiados, descritos en detalle en su morfologra externa basados en la 
presencia, ausencia, forma, tamaño y color de estructuras características de las especies, que serán consignados 

J 
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en las fichas y libretas de campo, junto con los caracteres morfométricos. Así mismo, se realizará una descripción 
general del lugar de encuentro, 

Método de traslado y liberación para reptiles 
Para la herpetofauna en caso de capturar a algún ejemplar de cualquiera de las especies anteriormente 
mencionadas el manejo será manual utilizando herramientas herpetológicas como tubos de inmovilización 
transparentes de plástico, de diferentes calibres según sea el diámetro corporal del ofidio, para entubar e 
Inmovilizar a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo. Ganchos y pinzas herpetologlcas para 
mover a los ofidios hacia una posición segura de captura manual por detrás de la cabeza (Campbell & Lamar 
2004). 

A continuación, se mencionan algunos matE!riales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los 
reptiles: 

• Guantes de carnaza y guantes para manejo de serpientes 
• Bolsas de manta y bolsas para serpientes 
• Lazos corredizos, pinzas y ganchos herpetológicos 
• Pintura acrflica para el marcaje de ejemplares 
• Cajas plásticas con ventilación para especies venenosas 

La transportación de los anfibios y reptiles será dependlehdo de la especie del organismo. Para el caso de los 
anfibios se transportarán principalmente en recipientes de plástico duro tipo Petcarrier, de diferente tamaño 
dependiendo de las dimensiones del animal. Cada petcarrier será llenada con sustrato peat moss y humedecida 
para evitar la deshidratación de estos organismos, ya que es una de las principales causas de muerte durante las 
reubicaciones. El peat moss tiene la cualidad de mantener una humedad relativa estable en un microhábitat. 
Para la transportación de los reptiles del área de estudio al área de reubicación, se utilizarán costales de manta 
de diversos tamaños, dependiendo de las dimensiones del animal. 

A continuación, se mencionan algunos materiales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los 
anfibios: 

• Guantes látex 

• Redes de paso para capturar renacuajos 

• Manta húmeda, bolsas de plástico o contenedores 

• Cajas plásticas con ventilación 

Metodología para el rescate y ahuyentamlento de mastofauna 

Los mamfferos han sido utilizados comúnmente en estudios de biodiversldad por ser buenos Indicadores del l 
estado del ambiente, aunque estos no son fáciles de registrar. La fragmentación de los bosques como producto 
de la deforestación, está afectando a los mamíferos debido a la continua reducción de sus hábitats. Algunas 
especies desaparecen sin haber sido previamente estudiados y sin tener en cuenta su Importante rol en los 
ecosistemas como controladores biológicos, dispersores de semillas y polinizado res, entre otros (Fieming y Sosa, 
1994, Brewer y Rejmanek, 1999, Jordano, 2000). Por lo anterior, abarcan una gran diversidad de nichos y funciones \ \ 
ecológicas. Igualmente, los mamrferos han sido objeto de estudios de conservación, convirtiéndose en especies }-'\ 
"sombrilla" para otros grupos (Crooks, 2002). 

En el caso de las especies de mastofauna es de relevancia mencionar que no todas las especies son sujetas a 
rescate, puesto que las especies de talla grande, cómo cérvidos o algunos carnfvoros, son especies, que por su 
tipo de locomoción puede desplazarse a otras zonas de manera rápida en cuanto sienten la presencia humana, 
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si fuera el caso para estas especies, la captura y reubicación es una labor difícil y prolongada, ya que por lo general 
estas especies al someterlas se estresan con mucha facilidad y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, por lo 
tanto, en Cii!SO de encontrarse con algún ejemplar en el área donde se desarrolla el proyecto se rea lizarán 
actividades de rescate y reubicación inmediata. 

Como se mencionó anteriormente, no todas las especies de mastofauna son sujetas a rescate, y en este caso en 
particular las especies de mamíferos de talla grande y mediana, cómo los Conídos, Félídos, Lepórídos y 
Toyossuidoe (lince, coyote, zorra gris, zorra norteña, liebres, etc.), son especies, que por su tipo de locomoción 
pueden desplazarse ráp idamente ante la presencia humana, además al capturar a estas especies es una labor 
difícil y prolongada, se somete a la especie a un nivel de estrés muy alto y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, 
por lo tanto, las especies de mamíferos que son propuestas para rescate serán aquellas que no sean tan astutas 
para desplazarse rápidamente del área donde se desarrollara el proyecto, estos serán los mamíferos de talla 
pequeña. 

El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de su madriguera, 
ya que no todos los organismos se desplazan de la misma manera; por lo tanto, es necesario ubicarlos usando 
trampas de huella, búsqueda de letrinas a lo largo del área del proyecto y si es necesario se colocarán trampas 
Sherman o Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de una m anera Inmediata. 

Método aplicado para el rescate de la mastofauoa 

l. Trampas de huellas 
Se insta larán las trampas cercanas a las madrigueras, en sustrato de arena, que permitirá que quede la huella de 
los animales, para poder descartar que la madriguera este ocupada, en caso de estar ocupada se procederá a la 
captura de la especie. También se establecerán búsqueda de rastros (letrinas), realizando recorridos en el área 
de CUSTF que permitan evidenciar la presencia de mamíferos. 

2. Trampas Sherman 

Las trampas Sherman se utilizarán para la captura de mamíferos pequeños (roedores y marsupiales pequeños). 
Las trampas (7xB.Sx23.S cm) estarán colocadas a lo largo del área de CUSTF, así como también en las zanjas que 
se encuentren. Se posicionarán de manera alternada y a 20 metros de distancia del transecto, con una distancia 
de separación a través del transecto de 25 a 30 metros para el área de CUSTF y para el caso de las zanjas se 
colocarán 3 trampas. Las trampas se colocarán tanto en el suelo como en las ramas de árboles para monitorear 
especies terrestres y arborícolas. El cebo utilizado en las trampas constará de una mezcla de avena y mantequilla 
de maní. Las trampas estarán abiertas desde la tarde y durante la noche, se revisarán en la tarde y en la mañana 
para verificar si se capturó algún animal o para cambiar el cebo. Todo animal capturado se identificará a nivel de 
especie y será liberado Inmediatamente en un lugar adecuado fuera del área del proyecto. 

3 . Trampas Tomahawk 

Este tipo de trampas se utilizará para la captura de mamíferos pequeños y medianos. Se colocarán Igualmente 
a través de transectos de monitoreo y en las zanjas. Estarán posicionadas de manera alternada a lo largo del área 
del proyecto y se colocarán también 2 trampas por zanja. Estas trampas se colocarán únicamente en el suelo. Se \J 1\ 
utilizarán dos tipos de cebo: frutas y sardina o atún, con la finalidad de atraer una mayor variedad de mamíferos. VJ \ 
Las trampas estarán abiertas durante el día y la noche y se revisarán 2 veces al día, una vez en la mañana y otra 
por la tarde para verificar si se capturó algún animal o p-ara cambiar el cebo. Todo animal capturado se identificará 
a nivel de especie y será liberado inmediatamente en un área destinada, dónde no se vea afectada por el 
proyecto. 
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Como técnica de muestreo complementaria se colocarán cámaras trampa, esta técnica es considerada no 
intrusiva (Silveira et al. 2003), pues no requiere de manipulación directa del animal por parte del investigador, 
además permite el registro de mamíferos grandes y esquivos que difícilmente serían observados o capturados 
en las trampas Tomahawk. Se distribuirán cámaras en las cercanías de cada uno de los transectos de monitoreo. 
Karanth y Nlchols (1998) mencionan que la selección de sitios con altas probabilidades de captura facilita obtener 
una mayor proporción de individuos capturados. Por tanto, la selección de sitios se hará de acuerdo a registros 
de huellas, heces. comederos o fuentes de agua previamente observados (Silver et al. 2004). 

Las cámaras estarán programadas para trabajar de forma continua durante todo el dra. Se revisarán 
constantemente para verificar la presencia de especies de mamíferos en la zona que puedan estar evadiendo los 
muestreos antes mencionados y que pudieran ser afectadas por la realización del proyecto. 

Los murciélagos tampoco se rescatan, debido a su eficacia para desplazarse a otras áreas que estén fuera del 
área del proyecto. 

Método de traslado y liberación para la mastofauna 

Para el caso de los mamíferos, si algún mamífero es capturado en cualquiera de la distintas trampas de captura 
(Trampas Sherman y Trampas Tomahawk), se identificará a nivel de especie, se dispondrán los organismos 
capturados a jaulas transportadoras tipo Kennels. o en su caso. en cajones especializados, esto dependerá del 
tamaño y dimensiones del animal, para garantizar la seguridad se sujetarán las jaulas con sogas de algodón y se 
les cubrirán los ojos a los animales para que no se lastimen, ni pongan en peligro la vida del personal que realiza 
el rescate, para posteriormente ser liberados. 

A continuación, se mencionan algunos materiales que se utilizarán para la captura y traslado del grupo de los 
micromamfferos: 

• Tram·pas de tipo Sherman 
• Trampas Tomahawk 
• Guantes de carnaza y látex 
• Cebo (avena, mantequilla de maní, semillas u otro tipo de granos) 

De ser necesario, se establecerá un lugar de custodia temporal para mantener los animales que pudiesen resultar 
heridos o estar enfermos. El veterinario proveerá atención médica y determinará el momento adecuado para su 
liberación. Para ello se levantará un pequeño campamento, con techo de lonas, jaulas, mesas y lo básico que 
indique el veterinario para mantener confortables a los individuos rescatados. 

V. ÁREA DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier programa de rescate Y 
reubicación de fauna, pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para asegurar el destino de las 
especies prioritarias. 

Para la selección del sitio de reubicación se utilizaron tres criterios, los dos primeros antagónicos: 

1) Sitios cercanos a los lugares de captura; 
2) Sitios alejados de la zona de obras; y 
3) Sitios con condiciones ambientales similares de sustrato, exposición y pendiente a Jos lugares de origen. 
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Es decir, los animales serán liberados en sitios con condiciones similares a los lugares de procedencia, 
relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente alejados de la zona de obras de manera 
de prevenir su recolonización. 

Además, deben considerarse los siguientes parámetros dentro del punto 3, sitios con condiciones similares: 

• Presentar ambientes similares a los de origen de las especies a relocalizar 
• Presentar comunidades de las especies a reiocalizar como un indicador de calidad de hábitat 
• Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo contrario nuevos usos antrópicos 

podrían afectar a los animales reubicados. 

A continuación, se presentan las zonas propuestas de reubicación de fauna de acorde al tipo de vegetación, 
siendo 4 pol(gonos con una superficie 66.9727 hectáreas, mismas que se indican en la siguiente tabla: 

Coordenadas del área de reubicación de la fauna 

Coordenadas geogróficas UTM 
ID Vértice Sup (Ho) 

IX y 

1 l ~69452.5836 ~437615.7 

2 ~69458.566 ~437565.82 
12.5112 

3 ~71894.578 ~438155.71 

4 j571902.53 ~438106.35 

2 1 ~74375.5360 ~438583.1174 

2 ~74387.0583 ~438534..2367 
7.7669 

3 ~15916.9780 ~438796.$080 

4 ~5922.3027 ~438746.7438 

J 1 jsBI4J0.8 717 ~439607.5845 

2 js814352J07 jJ4J9557. 7687 
7.4no 

.1 lse2916.9826 jl439761.059l 

4 ¡582922.1189 j34J9711J237 

4 
1 js76B4S.0089 ls436864.0J66 

2 ¡576849.0212 j34J8813.1665 
5.5033 

3 js77894-8 798 IJ439168.484 1 

4 js77914.0236 j3439122 1446 

S 1 js72101.16SS jJ.t.:J8199.628 .3 

2 js721l2.8410 . IJ438150.5881 
4.8081 

3 ~73050.2703' jl438J62.0l.32 

4 ¡573053.5339 jJ6JBJ11.8632 
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ID 

6 

7 

8 

9 

¡o 

coo;donat:Jos goog róflcas UTM 
Vértice Sup (Ha) 

X y 

1 568538.J7J1 4J7J94.9526 

2 568539.6113 3437446.1330 

3 569409.5953 3437614.5556 
4.6212 

4 569610.6510 3437564.664 6 

S 569452.5836 :S4J7615 ,7011 

6 569458.566.3 ;s.43756S.8155 

1 573474.1585 Jl'r38434.7058 

2 573475.95.34 3438.384.2840 
3.6492 

3 574191.1594 3438557.5525 

4 ~74198.0265 ~438508.0263 

1 ~80771.3875 13439587.1853 

2 ~80772.8177 4395.37.2058 
3.1557 

3 581402.7866 31'.39605.2357 

4 58140.3.7808 .34.395552 609 

1 579279.5716 3439J11.0022 

2 57.9285.4842 3439261.3167 
3.1006 

3 579896.7413 3439359.6831 

4 579904.7229 J439JIO.IS48 

1 573050.270J 3438362.0.332 

2 57.30SJ..5339 .3438311.863.2 
2.1466 

J 573474.1585 3438434.7058 

4 573475.9534 34J8384.2840 
~ 
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Coordena das geográ ficas UTM 
ID Vér tice Sup (Ha) 

~ y 

11 
1 575984.7677 3438737.4289 

2 575985.4095 3<'.38788.2902 
1.91361 

3 5763721494 3438855.5139 

.. 576380.7121 3438806.2526 

12 
1 560196.7792 3439460.1865 

2 580203.3J18 3439410.5970 
1.2817 

3 580448.1424 3439486.1028 

4 580461.9257 3439437.2589 

13 
1 575372.1494 3438855.5139 

2 576380.7121 3438806.2526 
1.2575 

3 576623.0761 3438886.7919 

4 576629.2256 3438837.1715 

14 
1 568325.1072 3437398.9889 

2 568331.4551 3437349.1837 
1.0758 

J 568536.3731 J4J7J94.9526 

4 568539.6113 3•',.374~6. 1330 

15 1 568104.2580 3437277.691)0 

2 56812'7.9.2'74 343'7233.0351 
1.05FJ9 

3 568288.1947 343738 7.8807 

4 561JJ11.J046 3437343.Jtj22 

16 1 579896.7413 3439359.68 31 
--

2 579904.7229 J439310,/541;1 
1.0067 

3 580085.2768 3439406.1118 

4 580107.178'7 3439360.0115 

17 1 576653.7307 3438837.1830 

2 576659.8336 3438886.8091 
0.9583 

3 576845.0089 3438864.0366 

4 576849.0212 3438813.1665 

18 
1 5747$11.7594 3438557.5525 

2 574198.0265 34385013.0263 0,9425 

J 574375.5360 3438583.1174 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGPI/2076/2019 

Coordenadas g eográficas urM 
ID Vértice Sup (Ha) 

X y 

4 574387.0583 3438534.2367 

19 
1 580577.7561 J439544.99'T.f 

2 580592.2628 3439497.1606 
0.8329 

3 560741.6146 34J958J.3278 

4 580753.1976 3439534,6868 

:zo 1 580448.1424 3439486.1028 

2 5804Q1.925'7 3439437 • .<5139 
0 .5914 

3 580551.8 182 3439535.7681 

4 5130577.7147 3439489.9333 

21 1 582962,0769 3439707.2412 

2 582976.5150 3439755.1495 
0.5147 

3 583061.2546 .3439671,9708 

4 583071.3299 3439721.4688 

22 1 580085.2768 3439406.1118 

2 580107.1787 343936o.ons 
0.3084 

3 580134.4618 3439441.4349 

4 SS01S7.4274 3439396.8883 

23 
1 575937.0696 3<'.38796.5830 

2 5759313.95213 J43S746.2346 
0.2377 

J 575984.76'17 3/.38737.4289 

4 575985.4095 3438788.2902 

24 1 571962.86/J 3438264.1324 

'l 571975.8083 3438215.8360 
o./Joo 

3 571990.4286 3438269.6337 

4 571999.3071 $438220.4283 

25 1 583061.2546 3439671.9708 

2 583071.3299 3439721.4686 
0.0617 

J 583074.9834 3439670.6282 

4 5830132.0 711 343'3720./981 

TOTAL 66.9791 
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Cada sitio de reubicación será georreferenciado y dichas coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda la 
Información recabada se vaciará en una bitácora. La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a 
los sitios de liberación, quizás no sea muy grande, pero las razones por lo cual se debe que esto sea asf. es que se 
tomaron en cuenta las siguientes cuestiones: 

• La fauna no debe estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes herméticos (aunque 
cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia temporal) ya que esto aumentarfa 
el estrés en ellas. 

• Mucha de la vegetación en estos lugares esta algo fragmentada, por lo cual llevar estos animales a 
lugares más lejanos, generaría más estrés en ellos, desde el tiempo de captura, más el tiempo de 
transporte. 

Con base en lo anterior es posible considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del área 
de cambio de uso del suelo tendrán como destino un sitio que ecológicamente presenta condiciones adecuadas 
que les permitirá mantener su sobrevlvencia. Las coordenadas exactas de la reubicación de cada organismo 
rescatado serán integradas al informe de seguimiento. 

VI. ACCIONES A REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante instrumentar una campaña 
de información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar 
a la fauna y no provocar daño alguno, asf como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no 
molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán colocar 
letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los vehfculos que 
transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes impactos sobre la 
fauna en cantidad y magnitud de estos. por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las etapas. 
En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente 
para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar alguno durante las etapas 
del proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca de la 
Importancia de la conservación y las precauciones que deberán t ener en caso de estar en presencia de algún 
animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y fotografiar de ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, de 
igual forma se establecerán lfmites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio, para lo cual se 
recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en el 
predio, así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Posteriormente a la liberación de los ejemplares rescatados y reubicados, se realizarán monitoreos con énfasis 
en los grupos de anfibios, reptiles, mamíferos pequeños y medianos de poca movilidad que previamente fueron 
marcados durante su captura, con el objetivo de determinar la sobrevivencía y con ello el éxito de la reubicación. 
Para ello, se utilizará el método de captura y recaptura el cual consiste en la captura constante de una parte de ~ \ 
la población, por medio de trampas. Los Individuos liberados son identificados por medio del marcaje que se V.... 
realizó para estimar la supervivencia de los mismos. Es importante determinar el numero de Individuos que se 
reproducen en el año para estimar la adaptación de la población a su nuevo ambiente. El monitoreo del grupo 
de reptiles deberá realizarse a los 15 y 30 días después de su reubicación, debido a que mudan de piel y si el 
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marcaje es por escamas desaparecerá rápidamente. El monitoreo de anfibios, de igual manera, deberá realizarse 
a los 15 y 30 dras después de su liberación en el nuevo sitio. El monitoreo de mamíferos pequetios y medianos 
deberá realizarse a los 30 y 60 dfas después de su liberación, con el objetivo de abarcar la temporada de 
reproducción y evaluar su adaptación. 

Para verificar la correcta aplicación de este programa se cuenta con los siguientes indicadores: 

• Supervivencia de todos los organismos capturados durante el rescate y liberación en los sitios 
seleccionados para dicho fin. 

VIl. PROGRAMA D E ACTIVIDA DES 

Este programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de 
cambio de uso de suelo, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y despalme de cada 
área destinada a la construcción de infraestructura. 

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de las actividades de construcción contempladas 
para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye el programa de 
rescate de fauna considerando el periodo de prospección de S af'\os de seguimiento y elaboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca 04 meses para el ahuyentamiento de fauna, sin embargo, se hará un 
monitoreo semestral durante los S años posteriores al inicio del CUSTF. La instrumentación de las tareas 
señaladas en este programa se realizará durante los meses de ejecución del proyecto, incluyendo la preparación 
y la entrega del Informe correspondiente, conforme al calendario que a continuación se p resenta . 

Cronograma de act1v dades para a rescate y reub1cac1on e a . i .• d 1 fa una 
Etapa inicial 

Actividades Semanal Semana2 Semanal Samana4 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 lO ll 12 13 14 . 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

Recorrido inicial de campo X X 
Capturas diurnas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Capturas nocturnas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
Liberaciones X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
C<!pacitación al personal 

X X X X X X X X X auxiliar 
Elaboración de Informes X X X X X X 

Cronograma de actividades de la fauna a 5 ai\os 
Actividad Añol Af\o 2 Al'lo3 Año4 Afio S 

Actividades de Rescate y Reubicación de las especies de X fauna silvest re 
Monitoreo de sobrevivencia y evaluación X X X X 

El programa general de trabajo del ahuyentamlento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 
p lazo de S años. En el primer año se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en tanto que para el 
segundo año se realizará la evaluación de indicadores, posteriormente se realizará un monltoreo de 
supervivencia hasta el quinto año después de haber realizado el cambio de suelo. 
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VIII. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 
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Oficio N " ASENUGI/OCvPI/Z076/201~ 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva durante los 
cuatro meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme. En los 
informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos, 

El primer informe se deberá entregar al finalizar los 6 mesE!s, al término del plazo otorgado en la autorización 
para realizar la remoción de la vegetación forestal; presenta rá las actividades realizadas para este programa 
incluyendo evidencias fotográficas, g raficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de 

_;¡;~:Je se considere pertinente. 
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